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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Centro de Estudios de Postgrado de la
Universidad de Jaén

23008269

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Enfermería de Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Enfermería de Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias por la Universidad de Jaén

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas

Tipo Documento Número Documento

NIF 77379399Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas

Tipo Documento Número Documento

NIF 77379399Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO MARTINEZ AMAT Director del Centro de Estudios de Postgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 45711228Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas, s/n; Edif. Rectorado (B-1) 23071 Jaén 9531211961

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicens@ujaen.es Jaén 953212638
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Jaén, AM 30 de septiembre de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Enfermería de Cuidados
Críticos, Urgencias y Emergencias por la
Universidad de Jaén

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Enfermería y atención a
enfermos

Medicina

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Jaén
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

23008269 Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén

1.3.2. Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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40 50

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www10.ujaen.es/node/13272/download/npc092103.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos que permitan disponer de bases para el desarrollo de la originalidad y/o aplicación
de nuevas ideas tanto en entornos de salud como de naturaleza social.

CG2 - Poseer la capacidad de resolución de problemas en entornos desconocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con el campo de la atención a la salud y en el socio-sanitario.

CG3 - Alcanzar la capacidad de emitir juicios partir de una información incompleta o limitada, pero que incluyan reflexión sobre
las responsabilidades sociales y éticas ligadas con la aplicación de su conocimiento y juicios.

CG4 - Poseer la capacidad de estudiar y aprender de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido y/o autónomo.

CG5 - Tener la capacidad de comunicar resultados y conclusiones del estudio y la investigación, los conocimientos y razones que
las sustentan a públicos especializados y no especializados de forma clara e inteligible y sin ambigüedades.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Alcanzar la capacidad para el manejo de herramientas relacionadas con las tecnologías de la información y la comunicación y
su aplicación a campos de conocimiento específicos.

CT2 - Poseer la capacidad para la búsqueda y localización del conocimiento necesario para la resolución de problemas específicos
de naturaleza social y de la atención sanitaria.

CT3 - Tener la capacidad para la selección y aplicación de conocimientos y técnicas útiles y necesarias para problemas
profesionales sobre la filosofía de la práctica basada en la evidencia (PBE).

CT4 - Alcanzar la capacidad para el diseño de estudios de investigación capaces de generar conocimientos nuevos y propios para el
desarrollo disciplinar, profesional e institucional.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer la capacidad de identificar el entorno de trabajo de los Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias de modo correcto
y perfectamente delimitado.

CE2 - Disponer de una visión integral y continua de la atención sanitaria que precise y requiera el paciente crítico o su familia,
cualquiera que sea su situación patológica y en el marco de un sistema integral de cuidados, todo ello desde la base de una
fundamentación científica.

CE3 - Alcanzar la capacidad para diseñar, planificar, aplicar y gestionar en la práctica protocolos de atención y cuidados avanzados,
actividades de prevención y tareas asistenciales integrales, genéricas y específicas, que permitan responder a las necesidades
asistenciales de los pacientes críticos y sus familiares, en situación de urgencia o emergencia y en el contexto de un equipo
multidisciplinar de salud.

CE4 - Tener la capacidad de trabajar y participar corresponsablemente y en pie de igualdad, con equipos asistenciales clínicos y
de emergencias colectivas y catástrofes, aplicando y dando respuesta profesional a las necesidades planteadas a nivel individual,
colectivo e institucional.

CE5 - Poseer la capacidad de identificar y valorar necesidades asistenciales y de formación para profesionales, usuarios y
familiares, así como para planificar y aplicar las tareas educativas necesarias para convivir con la enfermedad crítica y el
autocuidado de sus posibles secuelas, así como para la prevención de nuevos problemas graves de salud.
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CE6 - Alcanzar la capacidad para diseñar estudios y trabajos de investigación de naturaleza asistencial, educativa o de gestión,
específicos y adaptados a las nuevas necesidades en el entorno de los cuidados críticos.

CE7 - Poseer la capacidad de generar nuevas ideas, diseños e instrumentos profesionales de valoración y protocolización asistencial
para la práctica clínica en el contexto de equipos multidisciplinares de atención sanitaria y que permitan dar respuesta a las nuevas y
futuras necesidades de los pacientes y las instituciones.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión

Acceso

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, establece en su artículo 16: "1. Para acceder a las enseñanzas
oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior
perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster."

Por tanto, la información relativa al acceso a la Universidad de Jaén y preinscripción en los estudios universitarios se facilita a través de dos vías:

1. Distrito Único Universitario Andaluz (artículo 66 quinquies de la Ley 12/2011 de 16 de diciembre de modificación de la Ley Andaluza de Universidades) http://
www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/

2. Página web de la Universidad de Jaén http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/sga/tramites/acceso

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales para la admisión a esta titulación autorizada por la administración competente.

En todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad. Igualmente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Admisión

Teniendo en cuenta el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, se fijan anualmente por la
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía, todos los aspectos relacionados con la admisión (criterios de admisión, ór-
gano que llevará a cabo el proceso de admisión y su composición, criterios de valoración de los méritos y las pruebas de admisión, etc.) mediante pu-
blicación del correspondiente acuerdo por el que se aprueba y hace público el procedimiento de gestión para el ingreso en los estudios de Máster en
los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía.

Como requisito de admisión se establece estar en posesión de estudios oficiales y reconocidos a nivel de Diplomado, Licenciado o Graduado en Enfer-
mería o en cualquier titulación de Ciencias de la Salud.

Como criterios de selección se establecen los siguientes:

1. Expediente académico en el que se tendrán en cuenta las calificaciones académicas a nivel de grado con un peso total del 60%.
2. Currículum vitae, valorando preferentemente la formación previa en áreas relacionadas con los Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias (40%).

Para el curso 2012-2013 se puede consultar en: http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2012/21/d/updf/d31.pdf

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Apoyo y Orientación a estudiantes, una vez matriculados

A través de la página web de la Universidad de Jaén se mantiene actualizada la información de interés para estudiantes de nuevo ingreso (http://
www.ujaen.es/home/alumno.html). Además, los primeros días de cada inicio de curso la Universidad de Jaén organiza unas Jornadas de Acogida di-
rigidas a los estudiantes de nuevo ingreso en las que con carácter general se les informa, entre otros, de los siguientes aspectos:

· Información general sobre la estructura y funcionamiento de la universidad.

· Presentación de los tutores de cada titulación.

· Información específica sobre la titulación (horarios, aulas, laboratorios, etc.)

· Servicios dirigidos a los estudiantes (http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/vicest)
· Unidad de atención a los estudiantes con discapacidad.

· Unidad de atención a los estudiantes con dificultades específicas de aprendizaje.

· Unidad de atención a estudiantes sobredotados y con alta capacidad.

· Voluntariado.

· Prácticas de empresa.

· Orientación profesional.

· Apoyo a emprendedores.
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Tras la creación Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén, estas jornadas generales se complementarán con una jornada específi-
camente orientada al alumnado de cada máster en el que la coordinación del máster explicará las líneas de actuación, criterios y forma de evaluación,
herramientas disponibles, plazos, horario, etc. específicos del máster en cuestión.

Finalmente, la coordinación del máster, antes del comienzo de las clases, realizará una sesión de recepción y orientación dirigida a los estudiantes de
nuevo ingreso con el fin de mostrar los recursos, herramientas y materiales que tanto la Universidad de Jaén como el máster pone a su disposición.
Igualmente se ofrecerá información detallada de aspectos concretos del máster (profesores, tutores, coordinadores, contenidos, horarios, metodolo-
gías, ritmos de trabajo, materiales, uso de la plataforma virtual, espacios docentes, etc.).

En el marco de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en su artículo 46.2.e), que recoge que el derecho de los estudiantes al
"asesoramiento y asistencia por parte de los profesores y tutores en el modo que se determine", se reconoce la importancia de las labores de orienta-
ción y tutorización dentro del sistema universitario actual. Conscientes de la necesidad de procurar medios de atención y potenciación de la cercanía a
los estudiantes, en una universidad moderna y comprometida con su labor de proyección social, el máster ofrecerá una tutorización curricular y apoyo
académico personalizado, así como los mecanismos para su orientación profesional.

Se prevé ampliar el sistema de tutorías tradicional incorporando diferentes figuras y actividades que permitan garantizar y canalizar un seguimiento
completo del alumnado. A estos efectos, se proponen los siguientes recursos: tutores, coordinadores de módulo, coordinadores de asignatura, directo-
res de la memoria final de Máster, tutorías y comité de evaluación.

Los tutores serán designados entre el profesorado del curso con más experiencia. Tendrán a su cargo a un grupo de alumnos y se ocuparán de reali-
zar un seguimiento personal y continuo de ellos, observando su aprovechamiento, progreso y resolviendo sus dudas o problemas prácticos. Con ese
propósito se convocarán reuniones periódicas y se realizarán una tutoría colectiva con su grupo. Al mismo tiempo, se ocuparán de trasladar a otros
profesores o especialistas las cuestiones de carácter más técnico que planteen sus alumnos. En definitiva, los tutores son el medio que permite inte-
grar al alumnado en la globalidad del curso.

Se nombrarán, asimismo, coordinadores de asignaturas para unificar los contenidos téorico-prácticos en la docencia de asignaturas impartidas por va-
rios profesores. También colaborarán en las funciones de tutoría especializada del coordinador de módulo. Estos coordinadores se reunirán al menos
dos veces en el transcurso del curso académico a fin de establecer y eliminar posibles solapamientos y asincronías en los contenidos y competencias
de las distintas asignaturas. Estas reuniones serán auspiciadas por la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Máster que supervisará las reunio-
nes y valorará e implementará los potenciales cambios que se deriven de estas reuniones.

Los directores de la Memoria final de Máster son los responsables de resolver los problemas prácticos que se planteen al alumnado al realizar este tra-
bajo. Se elegirán en función de las temáticas de los trabajos.

Todas las interacciones entre el alumnado y el profesorado que surjan como consecuencia de las cuatro funciones anteriores se canalizarán a través
de tutorías, Estas tendrán un horario y lugar predefinido en la programación.

Finalmente, se constituirá un Comité de evaluación integrado por los tutores y la comisión coordinadora del máster con su Director.

En cuanto a la figura del Coordinador de Máster, tendrá la función de apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovechamiento aca-
démico por parte de los estudiantes, sin perjuicio de la posibilidad de establecer, conforme a la decisión que en cada caso pueda tomar el Centro, pro-
gramas individualizados o personalizados de tutorización.

Con el fin de promover la orientación profesional a los alumnos, el Coordinador se mantendrá informado e informará, a través de los estudios de egre-
sados elaborados por la Universidad, sobre las posibles proyecciones profesionales de los estudiantes. En este caso, su papel será ante todo el de di-
namizador y orientador.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

4.4 Sistemas de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

La normativa de transferencia y reconocimiento de créditos aplicable a los másteres en la Universidad de Jaén fue
aprobada en sesión número 24 de fecha 30 de abril de 2013 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén y
puede consultarse en el siguiente enlace: http://www10.ujaen.es/node/21091/download/Normativa%20de%20M
%C3%A1steres%20Oficiales%20de%20la%20UJA.pdf

Reconocimiento y transferencia de créditos
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1. A efectos de su constancia en el expediente académico del alumnado, se establecen dos procedimientos de incor-
poración de créditos: reconocimiento y transferencia. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universi-
dad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconoci-
miento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales, o en enseñanzas universitarias conducentes
a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Más-
ter.

4. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Criterios aplicables al reconocimiento y transferencia de créditos

1. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

2. Los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Jaén u otras Universidades podrán, excepcional-
mente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser
objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustitui-
do por un título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presenta-
do a verificación se hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el
anexo I del Real Decreto 1393/2007, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de crédi-
tos, planificación de las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y ob-
tención de la nota media del expediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas
determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio
anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad. En todo caso, se
deberá incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que se presenten a verificación los criterios de re-
conocimiento de créditos.

3. Cuando se reconozcan créditos de estudios oficiales, éstos sólo podrán proceder de estudios cursados a nivel de
Máster Universitario o Doctorado.

4. Todos los créditos obtenidos por el alumnado en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Euro-
peo al Título.

Calificación en asignaturas reconocidas

1. En aplicación del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expe-
dición por las universidades del Suplemento Europeo al Título, las asignaturas reconocidas tendrán la equivalencia
en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia. En el caso de que las calificacio-
nes aportadas no se encuentren reflejadas numéricamente, se establecerán las siguientes equivalencias: Aprobado,
5; Notable, 7; Sobresaliente, 9; Matrícula de Honor, 10.

2. Si no existiese equivalencia con el sistema de calificaciones de origen, la calificación que se asignará por defecto
será de Aprobado 5, según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre de 2003.

3. En el caso de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficia-
les, su reconocimiento no incorporará calificación, por lo que no computarán a efectos de baremación del expedien-
te.

Estudios extranjeros realizados fuera del EEES
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Para el alumnado que solicite reconocimiento de créditos por haber realizado estudios extranjeros realizados fuera
del EEES se mantiene el régimen establecido en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan
las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior. Una vez
efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a las normas expresadas en esta normativa.

Procedimiento para la solicitud

1. Tanto la transferencia como el reconocimiento de créditos deberán ser solicitados por el alumnado. Para ello, se-
rá requisito imprescindible que quien lo solicite se encuentre matriculado en los estudios correspondientes durante
el curso académico en el que se realiza la solicitud. La Universidad de Jaén establecerá, cada curso académico, los
plazos de solicitud pertinentes con el fin de coordinar los mismos con los periodos de matrícula.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación necesaria para proceder a su resolución: certifica-
ción académica, certificación que acredite la experiencia laboral o profesional, y programa docente de las materias o
asignaturas, así como cualquier otra documentación que se estime conveniente para adoptar, motivadamente, dicha
resolución.

3. Realizada la solicitud, el Servicio de Gestión Académica comprobará que ésta contiene la documentación necesa-
ria para su resolución, y en su defecto, requerirá a la persona interesada que subsane las posibles deficiencias.

4. Las Comisiones de Coordinación Académica de los Másteres Oficiales emitirán un informe preceptivo justificando
la resolución favorable o, en su caso, desfavorable. Dicho informe será remitido al Servicio de Gestión Académica de
la Universidad de Jaén, quien enviará esta documentación a la Comisión de Docencia en Postgrado.

5. Las Resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de
la Universidad de Jaén, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la resolución.

6. Si la resolución fuese negativa, la persona afectada podrá, dentro de los diez días siguientes a la notificación de
dicha resolución, matricularse de las asignaturas o créditos no reconocidos.

Régimen económico

El reconocimiento y la transferencia de créditos tendrán los efectos económicos que determine anualmente el Decre-
to de la Junta de Andalucía por el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por la prestación de servicios
académicos y administrativos universitarios para el curso correspondiente.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

A1-Clases expositivas en gran grupo

A2-Clases prácticas en pequeño grupo

A3-Actividad Semipresencial Online (Foro de debate, Chats, Wiki, Encuestas, Módulos de aprendizaje y realización-entrega de
Trabajos académicamente dirigidos, Correo electrónico, ..)

A4-Actividad semipresencial (Lectura, análisis y recensión de libros ensayos, documentos e informes)

A5-Simulacro de Emergencias y catástrofes colectivas

A6-Tutorías colectivas/individuales

A7-Trabajo fin de máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1-Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M2-Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M3-Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M4-Clases en pequeño grupo: Seminarios

M5-Clases en pequeño grupo: Debates

M6-Clases en pequeño grupo: Prácticas y Herramientas TIC

M7-Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M8-Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

M9-Tutorías colectivas/individuales: Comentarios de trabajos individuales

M10-Trabajo fin de máster: Orientación/tutela individualizada

M11-Simulacros Prácticos en entornos naturales-reales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

S1-Evaluación de la Asistencia y participación activa en clases, seminarios y foros de debate

S2-Examen sobre Conceptos y contenidos teóricos de la materia

S3-Realización de trabajos, casos o ejercicios

S4-Realización de ejercicios de Autoevaluación

S5-Informe del Tutor del trabajo fin de máster

S6-Defensa del trabajo fin de máster

5.5 NIVEL 1: Fundamental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bases teóricas conceptuales, éticas, educativas, organizativas e investigadoras de la atención sanitaria y de enfermería en
entornos críticos, de urgencias y emergencias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Conoce e identifica, de modo correcto y delimitado, el marco conceptual, la filosofía y el entorno de atención

organizacional y de trabajo profesional multidisciplinar para los Cuidados Críticos, de Urgencias y de Emer-

gencias.

Resultado 2 Conoce y aplica, de modo riguroso y experto, los fundamentos del Proceso Administrativo y de gestión a los

servicios y procesos asistenciales de los Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias. Conoce el respeto a los

derechos humanos y fundamentales; los valores democráticos la eliminación de todo contenido o práctica dis-

criminatoria, la igualdad de género, al principio de igualdad de trato y no discriminación, y a los principios de

accesibilidad universal y diseño para todas las personas, así como el tratamiento de la sostenibilidad y del cam-

bio climático.

Resultado 3 Conoce y aplica, de modo riguroso y experto, los fundamentos del Proceso de Enseñanza-Aprendizaje a las ne-

cesidades educativas de profesionales, pacientes y otros usuarios de los Servicios Cuidados Críticos, Urgencias

y Emergencias.

Resultado 4 Conoce y aplica, de modo riguroso y experto, los fundamentos del Proceso de Investigación a las necesidades

de conocimiento para optimizar el trabajo y la calidad de asistencia de los Servicios Cuidados Críticos, Urgen-

cias y Emergencias.

Resultado 5 Conoce y aplica el ordenamiento jurídico ordinario y constitucional en urgencias, catástrofes y emergencias

sanitarias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Marco teórico y conceptual de la atención sanitaria a pacientes en situación crítica, de urgencias y emergencias. Filosofías y enfoques de atención sanitaria para
atender situaciones y procesos críticos, de urgencia y emergencia.

2. Concepto de enseñanza y aprendizaje. Fases y etapas del proceso de enseñanza-aprendizaje. Enfoques, metodologías, herramientas y técnicas para su aplicación
para la atención y gestión de necesidades educativas en servicios asistenciales de cuidados críticos, urgencias y emergencias.

3. Concepto de Administración. Fases y etapas del Proceso Administrativo. Metodologías, herramientas y técnicas para su aplicación en la gestión de servicios asis-
tenciales de cuidados críticos, urgencias y emergencias.

4. Análisis de la legislación y códigos éticos nacionales e internacionales de la profesión enfermera en el ámbito de las urgencias y emergencias. Actualización en
los grandes dilemas éticos en la atención sanitaria clínica.

Unidad 1: Marco teórico y conceptual de la atención sanitaria a paciente en situación crítica, de urgencias y emergencias

Unidad 2: Filosofías y enfoques de atención sanitaria para atender situaciones y procesos críticos, de urgencia y emergencia. Códigos éticos naciona-
les e internacionales de la profesión enfermera en el ámbito de las urgencias y emergencias.

Unidad 3: Concepto de enseñanza y aprendizaje. Enfoques, metodologías, herramientas y técnicas para su aplicación en la atención y gestión de ne-
cesidades educativas, servicios asistenciales de cuidados críticos, urgencias y emergencias.

Unidad 4: Aspectos éticos de la investigación en ciencias de la salud. Mala conducta y conflicto de intereses en la publicación científica.

Unidad 5: Principio de igualdad de trato y no discriminación. Los derechos humanos y derechos fundamentales. Tratamiento de la sostenibilidad y del
cambio climático.

Unidad 6: Análisis de ordenamiento jurídico constitucional en urgencias, catástrofes y emergencias sanitarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos que permitan disponer de bases para el desarrollo de la originalidad y/o aplicación
de nuevas ideas tanto en entornos de salud como de naturaleza social.
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CG3 - Alcanzar la capacidad de emitir juicios partir de una información incompleta o limitada, pero que incluyan reflexión sobre
las responsabilidades sociales y éticas ligadas con la aplicación de su conocimiento y juicios.

CG4 - Poseer la capacidad de estudiar y aprender de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido y/o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Poseer la capacidad para la búsqueda y localización del conocimiento necesario para la resolución de problemas específicos
de naturaleza social y de la atención sanitaria.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer la capacidad de identificar el entorno de trabajo de los Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias de modo correcto
y perfectamente delimitado.

CE2 - Disponer de una visión integral y continua de la atención sanitaria que precise y requiera el paciente crítico o su familia,
cualquiera que sea su situación patológica y en el marco de un sistema integral de cuidados, todo ello desde la base de una
fundamentación científica.

CE5 - Poseer la capacidad de identificar y valorar necesidades asistenciales y de formación para profesionales, usuarios y
familiares, así como para planificar y aplicar las tareas educativas necesarias para convivir con la enfermedad crítica y el
autocuidado de sus posibles secuelas, así como para la prevención de nuevos problemas graves de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1-Clases expositivas en gran grupo 75 30

A3-Actividad Semipresencial Online
(Foro de debate, Chats, Wiki, Encuestas,
Módulos de aprendizaje y realización-
entrega de Trabajos académicamente
dirigidos, Correo electrónico, ..)

50 0

A4-Actividad semipresencial (Lectura,
análisis y recensión de libros ensayos,
documentos e informes)

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1-Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M2-Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1-Evaluación de la Asistencia y
participación activa en clases, seminarios y
foros de debate

5.0 25.0

S2-Examen sobre Conceptos y contenidos
teóricos de la materia

40.0 60.0

S3-Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 45.0

NIVEL 2: Cuidados y técnicas de atención psicoemocional en situaciones críticas y de catástrofes o emergencias colectivas.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Conoce, valora e identifica, de modo correcto y delimitado, los trastornos psicoemocionales y la necesidad de

intervención psicológica propios de los entornos de Cuidados Críticos, de Urgencias y de Emergencias.

Resultado 2 Conoce y aplica, de modo riguroso y experto, procedimientos específicos de atención psicoemocional en situa-

ciones de Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptualización y dimensiones de la necesidad de atención psicoemocional en cuidados críticos, urgencias y emergencias. Herramientas y técnicas para su va-
loración y diagnóstico.

2. Identificación y caracterización de los principales trastornos emocionales y psíquicos que aparecen en entornos de cuidados críticos, urgencias y emergencias
(trastornos de ansiedad y de estado de ánimo, hospitalización en cuidados intensivos, comunicación, recepción de malas noticias y preparación para la muer-
te, ...).

3. Entrenamiento en habilidades sociales y de comunicación en el personal sanitario (la comunicación con pacientes y familiares).
4. Habilidades terapéuticas: técnicas de relajación. Intervención en duelo y en situaciones de catástrofes colectivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos que permitan disponer de bases para el desarrollo de la originalidad y/o aplicación
de nuevas ideas tanto en entornos de salud como de naturaleza social.

CG2 - Poseer la capacidad de resolución de problemas en entornos desconocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con el campo de la atención a la salud y en el socio-sanitario.

CG4 - Poseer la capacidad de estudiar y aprender de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido y/o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Alcanzar la capacidad para el manejo de herramientas relacionadas con las tecnologías de la información y la comunicación y
su aplicación a campos de conocimiento específicos.

CT2 - Poseer la capacidad para la búsqueda y localización del conocimiento necesario para la resolución de problemas específicos
de naturaleza social y de la atención sanitaria.

CT3 - Tener la capacidad para la selección y aplicación de conocimientos y técnicas útiles y necesarias para problemas
profesionales sobre la filosofía de la práctica basada en la evidencia (PBE).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Disponer de una visión integral y continua de la atención sanitaria que precise y requiera el paciente crítico o su familia,
cualquiera que sea su situación patológica y en el marco de un sistema integral de cuidados, todo ello desde la base de una
fundamentación científica.

CE3 - Alcanzar la capacidad para diseñar, planificar, aplicar y gestionar en la práctica protocolos de atención y cuidados avanzados,
actividades de prevención y tareas asistenciales integrales, genéricas y específicas, que permitan responder a las necesidades
asistenciales de los pacientes críticos y sus familiares, en situación de urgencia o emergencia y en el contexto de un equipo
multidisciplinar de salud.

CE4 - Tener la capacidad de trabajar y participar corresponsablemente y en pie de igualdad, con equipos asistenciales clínicos y
de emergencias colectivas y catástrofes, aplicando y dando respuesta profesional a las necesidades planteadas a nivel individual,
colectivo e institucional.

CE5 - Poseer la capacidad de identificar y valorar necesidades asistenciales y de formación para profesionales, usuarios y
familiares, así como para planificar y aplicar las tareas educativas necesarias para convivir con la enfermedad crítica y el
autocuidado de sus posibles secuelas, así como para la prevención de nuevos problemas graves de salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1-Clases expositivas en gran grupo 75 30

A3-Actividad Semipresencial Online
(Foro de debate, Chats, Wiki, Encuestas,
Módulos de aprendizaje y realización-
entrega de Trabajos académicamente
dirigidos, Correo electrónico, ..)

50 0

A4-Actividad semipresencial (Lectura,
análisis y recensión de libros ensayos,
documentos e informes)

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1-Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3-Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M4-Clases en pequeño grupo: Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1-Evaluación de la Asistencia y
participación activa en clases, seminarios y
foros de debate

5.0 20.0

S2-Examen sobre Conceptos y contenidos
teóricos de la materia

30.0 50.0

S3-Realización de trabajos, casos o
ejercicios

15.0 40.0

S4-Realización de ejercicios de
Autoevaluación

15.0 40.0

NIVEL 2: Modelos de simulación para la enseñanza-aprendizaje y educación sanitaria para el desarrollo de los cuidados sanitarios y de
enfermería en urgencias y emergencias.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Conoce el Proceso de Enseñanza-Aprendizaje y aplica sus fundamentos para las tareas educativas necesarias

para profesionales, pacientes y usuarios en Servicios de Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias. Conoce,

maneja y sabe transmitir el conocimiento de las diversas técnicas necesarias para profesionales, pacientes y

usuarios en Servicios de Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias.

Resultado 2 Conoce, valora y discrimina, según necesidad, entre diferentes enfoques pedagógicos y modelos educativos

para la enseñanza-aprendizaje (conductismo, constructivismo y aprendizaje crítico y reflexivo), útiles para las

necesidades educativas.

Resultado 3 Conoce, selecciona y aplica procedimientos y técnicas educativas adecuadas para la educación sanitaria, profe-

sional y universitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- la simulación como herramienta de aprendizaje e investigación

- fundamentos de la seguridad del paciente

- metodología y aplicación de la simulación

- manejo del paciente crítico y emergencias mediante simulación clínica

- manejo de las situaciones de crisis con crm (crisis resource management)

- reflexión guiada y transferencia de la simulación

- manejo de las emociones en el ámbito clínico mediante simulación clínica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos que permitan disponer de bases para el desarrollo de la originalidad y/o aplicación
de nuevas ideas tanto en entornos de salud como de naturaleza social.

CG3 - Alcanzar la capacidad de emitir juicios partir de una información incompleta o limitada, pero que incluyan reflexión sobre
las responsabilidades sociales y éticas ligadas con la aplicación de su conocimiento y juicios.

CG4 - Poseer la capacidad de estudiar y aprender de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido y/o autónomo.
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CG5 - Tener la capacidad de comunicar resultados y conclusiones del estudio y la investigación, los conocimientos y razones que
las sustentan a públicos especializados y no especializados de forma clara e inteligible y sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Poseer la capacidad para la búsqueda y localización del conocimiento necesario para la resolución de problemas específicos
de naturaleza social y de la atención sanitaria.

CT3 - Tener la capacidad para la selección y aplicación de conocimientos y técnicas útiles y necesarias para problemas
profesionales sobre la filosofía de la práctica basada en la evidencia (PBE).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Disponer de una visión integral y continua de la atención sanitaria que precise y requiera el paciente crítico o su familia,
cualquiera que sea su situación patológica y en el marco de un sistema integral de cuidados, todo ello desde la base de una
fundamentación científica.

CE5 - Poseer la capacidad de identificar y valorar necesidades asistenciales y de formación para profesionales, usuarios y
familiares, así como para planificar y aplicar las tareas educativas necesarias para convivir con la enfermedad crítica y el
autocuidado de sus posibles secuelas, así como para la prevención de nuevos problemas graves de salud.

CE6 - Alcanzar la capacidad para diseñar estudios y trabajos de investigación de naturaleza asistencial, educativa o de gestión,
específicos y adaptados a las nuevas necesidades en el entorno de los cuidados críticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1-Clases expositivas en gran grupo 75 20

A3-Actividad Semipresencial Online
(Foro de debate, Chats, Wiki, Encuestas,
Módulos de aprendizaje y realización-
entrega de Trabajos académicamente
dirigidos, Correo electrónico, ..)

50 0

A4-Actividad semipresencial (Lectura,
análisis y recensión de libros ensayos,
documentos e informes)

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1-Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3-Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M4-Clases en pequeño grupo: Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1-Evaluación de la Asistencia y
participación activa en clases, seminarios y
foros de debate

5.0 20.0

S2-Examen sobre Conceptos y contenidos
teóricos de la materia

40.0 50.0

S3-Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 40.0
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NIVEL 2: Innovación, liderazgo y gestión de la atención sanitaria y cuidados en servicios de cuidados críticos, urgencias y emergencias.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Conoce y aplica, de modo riguroso y experto, los fundamentos del Proceso Administrativo y de gestión a los

servicios y procesos asistenciales de los Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias.

Resultado 2 Conoce el SNS y su estructura organizativa, así como los modelos organizativos imperantes en el sector sanita-

rio.

Resultado 3 Conoce, identifica y aplica los fundamentos de la Planificación y Organización Sanitaria y sus variedades.

Resultado 4 Conoce, identifica y aplica los elementos y habilidades para las tareas directivas y de liderazgo, la comunica-

ción, la motivación y la negociación.

Resultado 5 Conoce, discrimina y aplica los fundamentos de la gestión económica y de costes, la gestión clínica y la ges-

tión de la calidad en la Organización Sanitaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidad I: Proceso administrativo como herramienta para la gestión de los servicios sanitarios de urgencias y emergencias.

Unidad II: Modelos de cuidados en la asistencia de urgencias, emergencias y cuidados críticos.

Unidad III: La función directiva y el liderazgo como instrumento para la comunicación, la motivación, la innovación, el cambio y la gestión de personas
en los servicios sanitarios de urgencias y emergencias.

Unidad IV: Gestión de Epidemias y Pandemias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos que permitan disponer de bases para el desarrollo de la originalidad y/o aplicación
de nuevas ideas tanto en entornos de salud como de naturaleza social.

CG2 - Poseer la capacidad de resolución de problemas en entornos desconocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con el campo de la atención a la salud y en el socio-sanitario.

CG3 - Alcanzar la capacidad de emitir juicios partir de una información incompleta o limitada, pero que incluyan reflexión sobre
las responsabilidades sociales y éticas ligadas con la aplicación de su conocimiento y juicios.

CG4 - Poseer la capacidad de estudiar y aprender de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido y/o autónomo.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Alcanzar la capacidad para el manejo de herramientas relacionadas con las tecnologías de la información y la comunicación y
su aplicación a campos de conocimiento específicos.

CT2 - Poseer la capacidad para la búsqueda y localización del conocimiento necesario para la resolución de problemas específicos
de naturaleza social y de la atención sanitaria.

CT3 - Tener la capacidad para la selección y aplicación de conocimientos y técnicas útiles y necesarias para problemas
profesionales sobre la filosofía de la práctica basada en la evidencia (PBE).

CT4 - Alcanzar la capacidad para el diseño de estudios de investigación capaces de generar conocimientos nuevos y propios para el
desarrollo disciplinar, profesional e institucional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer la capacidad de identificar el entorno de trabajo de los Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias de modo correcto
y perfectamente delimitado.

CE2 - Disponer de una visión integral y continua de la atención sanitaria que precise y requiera el paciente crítico o su familia,
cualquiera que sea su situación patológica y en el marco de un sistema integral de cuidados, todo ello desde la base de una
fundamentación científica.

CE3 - Alcanzar la capacidad para diseñar, planificar, aplicar y gestionar en la práctica protocolos de atención y cuidados avanzados,
actividades de prevención y tareas asistenciales integrales, genéricas y específicas, que permitan responder a las necesidades
asistenciales de los pacientes críticos y sus familiares, en situación de urgencia o emergencia y en el contexto de un equipo
multidisciplinar de salud.

CE4 - Tener la capacidad de trabajar y participar corresponsablemente y en pie de igualdad, con equipos asistenciales clínicos y
de emergencias colectivas y catástrofes, aplicando y dando respuesta profesional a las necesidades planteadas a nivel individual,
colectivo e institucional.

CE5 - Poseer la capacidad de identificar y valorar necesidades asistenciales y de formación para profesionales, usuarios y
familiares, así como para planificar y aplicar las tareas educativas necesarias para convivir con la enfermedad crítica y el
autocuidado de sus posibles secuelas, así como para la prevención de nuevos problemas graves de salud.

CE7 - Poseer la capacidad de generar nuevas ideas, diseños e instrumentos profesionales de valoración y protocolización asistencial
para la práctica clínica en el contexto de equipos multidisciplinares de atención sanitaria y que permitan dar respuesta a las nuevas y
futuras necesidades de los pacientes y las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1-Clases expositivas en gran grupo 75 30

A3-Actividad Semipresencial Online
(Foro de debate, Chats, Wiki, Encuestas,
Módulos de aprendizaje y realización-
entrega de Trabajos académicamente
dirigidos, Correo electrónico, ..)

50 0

A4-Actividad semipresencial (Lectura,
análisis y recensión de libros ensayos,
documentos e informes)

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1-Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales
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M3-Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M5-Clases en pequeño grupo: Debates

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1-Evaluación de la Asistencia y
participación activa en clases, seminarios y
foros de debate

5.0 20.0

S2-Examen sobre Conceptos y contenidos
teóricos de la materia

40.0 50.0

S3-Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 40.0

NIVEL 2: Práctica Basada en la Evidencia sobre Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Conoce, comprende y aplica el concepto de evidencia científica en Ciencias de la Salud en Soporte Vital

Resultado 2 Proporciona respuestas profesionales y científicas para la práctica clínica basadas en la mejor evidencia cientí-

fica disponible basada en la investigación de calidad en Soporte Vital

Resultado 3 Conoce y maneja los recursos disponibles para dar respuesta a necesidades de decisión clínica en Soporte Vital

Resultado 4 Evalúa críticamente los trabajos científicos de su campo de interés y comunica resultados de investigación para

que puedan influenciar la práctica clínica en Soporte Vital

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la práctica basada en la evidencia.

2. Análisis, valoración y aplicación práctica de resultados de la investigación en Soporte Vital al paciente Traumatológico (SVT)

3. Análisis, valoración y aplicación práctica de resultados de la investigación en Soporte Vital Básico y Soporte Vital Avanzado (SVB, SVA). Prioriza-
ción de actuaciones según gravedad, Algoritmos de decisión para emergencias individuales y/o de catástrofes colectivas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos que permitan disponer de bases para el desarrollo de la originalidad y/o aplicación
de nuevas ideas tanto en entornos de salud como de naturaleza social.

CG2 - Poseer la capacidad de resolución de problemas en entornos desconocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con el campo de la atención a la salud y en el socio-sanitario.

CG3 - Alcanzar la capacidad de emitir juicios partir de una información incompleta o limitada, pero que incluyan reflexión sobre
las responsabilidades sociales y éticas ligadas con la aplicación de su conocimiento y juicios.

CG4 - Poseer la capacidad de estudiar y aprender de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido y/o autónomo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Alcanzar la capacidad para el manejo de herramientas relacionadas con las tecnologías de la información y la comunicación y
su aplicación a campos de conocimiento específicos.

CT2 - Poseer la capacidad para la búsqueda y localización del conocimiento necesario para la resolución de problemas específicos
de naturaleza social y de la atención sanitaria.

CT3 - Tener la capacidad para la selección y aplicación de conocimientos y técnicas útiles y necesarias para problemas
profesionales sobre la filosofía de la práctica basada en la evidencia (PBE).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer la capacidad de identificar el entorno de trabajo de los Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias de modo correcto
y perfectamente delimitado.

CE2 - Disponer de una visión integral y continua de la atención sanitaria que precise y requiera el paciente crítico o su familia,
cualquiera que sea su situación patológica y en el marco de un sistema integral de cuidados, todo ello desde la base de una
fundamentación científica.

CE3 - Alcanzar la capacidad para diseñar, planificar, aplicar y gestionar en la práctica protocolos de atención y cuidados avanzados,
actividades de prevención y tareas asistenciales integrales, genéricas y específicas, que permitan responder a las necesidades
asistenciales de los pacientes críticos y sus familiares, en situación de urgencia o emergencia y en el contexto de un equipo
multidisciplinar de salud.

CE4 - Tener la capacidad de trabajar y participar corresponsablemente y en pie de igualdad, con equipos asistenciales clínicos y
de emergencias colectivas y catástrofes, aplicando y dando respuesta profesional a las necesidades planteadas a nivel individual,
colectivo e institucional.

CE7 - Poseer la capacidad de generar nuevas ideas, diseños e instrumentos profesionales de valoración y protocolización asistencial
para la práctica clínica en el contexto de equipos multidisciplinares de atención sanitaria y que permitan dar respuesta a las nuevas y
futuras necesidades de los pacientes y las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1-Clases expositivas en gran grupo 75 10

A2-Clases prácticas en pequeño grupo 50 20

A3-Actividad Semipresencial Online
(Foro de debate, Chats, Wiki, Encuestas,
Módulos de aprendizaje y realización-
entrega de Trabajos académicamente
dirigidos, Correo electrónico, ..)

25 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1-Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3-Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M4-Clases en pequeño grupo: Seminarios

M11-Simulacros Prácticos en entornos naturales-reales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1-Evaluación de la Asistencia y
participación activa en clases, seminarios y
foros de debate

5.0 20.0

S2-Examen sobre Conceptos y contenidos
teóricos de la materia

40.0 50.0

S3-Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 40.0

NIVEL 2: Metodología y diseños de investigación cuantitativa en enfermería de cuidados críticos, urgencias y emergencias.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Capacidad para profundizar en los conceptos y fundamentos teóricos de la investigación, su proceso y sus dife-

rentes enfoques.

Resultado 2 Capacidad para diseñar y planificar trabajos de investigación cuantitativa adecuados al problema y al contexto

de investigación con una metodología válida, rigurosa y de calidad.

Resultado 3 Capacidad para analizar y evaluar críticamente la calidad y nivel de validez y fiabilidad de trabajos de investi-

gación cuantitativa del ámbito de las ciencias de la salud.

Resultado 4 Capacidad y habilidad para elaborar, valorar y comparar instrumentos y herramientas de medida válidos, fia-

bles y precisos y elegir entre los más adecuados para cada necesidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptos, enfoques y diseños de estudios de investigación cuantitativa, cualitativa y mixta en ciencias de la salud.
2. El proceso de investigación y el protocolo de investigación
3. La pregunta de investigación y la lectura crítica de trabajos científicos en ciencias de la salud.
4. Diseño y análisis de la fiabilidad y validez de los instrumentos de medida.
5. La comunicación de los resultados de la investigación
6. Aspectos éticos de la investigación en ciencias de la salud
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MODULO- 1 Conceptos, enfoques y diseños de estudios de investigación cuantitativa, cualitativa y mixta en ciencias de la salud.

MODULO-2 El proceso de investigación y el protocolo de investigación. La pregunta de investigación y la lectura crítica de trabajos científicos en cien-
cias de la salud.

MODULO-3 Diseño y análisis de la fiabilidad y validez de los instrumentos de medida.

MODULO-4 Estadística en investigación biomédica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos que permitan disponer de bases para el desarrollo de la originalidad y/o aplicación
de nuevas ideas tanto en entornos de salud como de naturaleza social.

CG2 - Poseer la capacidad de resolución de problemas en entornos desconocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con el campo de la atención a la salud y en el socio-sanitario.

CG3 - Alcanzar la capacidad de emitir juicios partir de una información incompleta o limitada, pero que incluyan reflexión sobre
las responsabilidades sociales y éticas ligadas con la aplicación de su conocimiento y juicios.

CG4 - Poseer la capacidad de estudiar y aprender de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido y/o autónomo.

CG5 - Tener la capacidad de comunicar resultados y conclusiones del estudio y la investigación, los conocimientos y razones que
las sustentan a públicos especializados y no especializados de forma clara e inteligible y sin ambigüedades.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Alcanzar la capacidad para el manejo de herramientas relacionadas con las tecnologías de la información y la comunicación y
su aplicación a campos de conocimiento específicos.

CT2 - Poseer la capacidad para la búsqueda y localización del conocimiento necesario para la resolución de problemas específicos
de naturaleza social y de la atención sanitaria.

CT3 - Tener la capacidad para la selección y aplicación de conocimientos y técnicas útiles y necesarias para problemas
profesionales sobre la filosofía de la práctica basada en la evidencia (PBE).

CT4 - Alcanzar la capacidad para el diseño de estudios de investigación capaces de generar conocimientos nuevos y propios para el
desarrollo disciplinar, profesional e institucional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer la capacidad de identificar el entorno de trabajo de los Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias de modo correcto
y perfectamente delimitado.

CE3 - Alcanzar la capacidad para diseñar, planificar, aplicar y gestionar en la práctica protocolos de atención y cuidados avanzados,
actividades de prevención y tareas asistenciales integrales, genéricas y específicas, que permitan responder a las necesidades
asistenciales de los pacientes críticos y sus familiares, en situación de urgencia o emergencia y en el contexto de un equipo
multidisciplinar de salud.

CE5 - Poseer la capacidad de identificar y valorar necesidades asistenciales y de formación para profesionales, usuarios y
familiares, así como para planificar y aplicar las tareas educativas necesarias para convivir con la enfermedad crítica y el
autocuidado de sus posibles secuelas, así como para la prevención de nuevos problemas graves de salud.

CE6 - Alcanzar la capacidad para diseñar estudios y trabajos de investigación de naturaleza asistencial, educativa o de gestión,
específicos y adaptados a las nuevas necesidades en el entorno de los cuidados críticos.
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CE7 - Poseer la capacidad de generar nuevas ideas, diseños e instrumentos profesionales de valoración y protocolización asistencial
para la práctica clínica en el contexto de equipos multidisciplinares de atención sanitaria y que permitan dar respuesta a las nuevas y
futuras necesidades de los pacientes y las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1-Clases expositivas en gran grupo 75 30

A3-Actividad Semipresencial Online
(Foro de debate, Chats, Wiki, Encuestas,
Módulos de aprendizaje y realización-
entrega de Trabajos académicamente
dirigidos, Correo electrónico, ..)

50 0

A4-Actividad semipresencial (Lectura,
análisis y recensión de libros ensayos,
documentos e informes)

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1-Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3-Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M6-Clases en pequeño grupo: Prácticas y Herramientas TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1-Evaluación de la Asistencia y
participación activa en clases, seminarios y
foros de debate

5.0 20.0

S2-Examen sobre Conceptos y contenidos
teóricos de la materia

40.0 50.0

S3-Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 40.0

NIVEL 2: Metodología y diseños de investigación cualitativa en enfermería de cuidados críticos, urgencias y emergencias.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Capacidad para diseñar y planificar trabajos de investigación cualitativa adecuados al problema y al contexto

de investigación con una metodología válida, rigurosa y de calidad.

Resultado 2 Capacidad para elaborar y desarrollar un Protocolo e Informe de investigación cualitativa en ciencias de la sa-

lud.

Resultado 3 Capacidad para revisar, analizar y evaluar críticamente la calidad metodológica y la fiabilidad de trabajos de

investigación cualitativa en el ámbito de las ciencias de la salud.

Resultado 4 Capacidad para elegir y utilizar diferentes tipos de análisis de textos y obtener conclusiones válidas.

Resultado 5 Habilidad para seleccionar y utilizar herramientas y programas de análisis cualitativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos, enfoques, diseño y protocolización de trabajos de investigación cualitativa.
2. Revisión, análisis y evaluación crítica de trabajos de investigación cualitativa.
3. La metodología de investigación cualitativa.
4. Herramientas y programas para el análisis de información cualitativa de textos derivados de la investigación.
5. El informe de investigación cualitativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos que permitan disponer de bases para el desarrollo de la originalidad y/o aplicación
de nuevas ideas tanto en entornos de salud como de naturaleza social.

CG2 - Poseer la capacidad de resolución de problemas en entornos desconocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con el campo de la atención a la salud y en el socio-sanitario.

CG3 - Alcanzar la capacidad de emitir juicios partir de una información incompleta o limitada, pero que incluyan reflexión sobre
las responsabilidades sociales y éticas ligadas con la aplicación de su conocimiento y juicios.

CG4 - Poseer la capacidad de estudiar y aprender de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido y/o autónomo.

CG5 - Tener la capacidad de comunicar resultados y conclusiones del estudio y la investigación, los conocimientos y razones que
las sustentan a públicos especializados y no especializados de forma clara e inteligible y sin ambigüedades.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Alcanzar la capacidad para el manejo de herramientas relacionadas con las tecnologías de la información y la comunicación y
su aplicación a campos de conocimiento específicos.

CT2 - Poseer la capacidad para la búsqueda y localización del conocimiento necesario para la resolución de problemas específicos
de naturaleza social y de la atención sanitaria.

CT3 - Tener la capacidad para la selección y aplicación de conocimientos y técnicas útiles y necesarias para problemas
profesionales sobre la filosofía de la práctica basada en la evidencia (PBE).

CT4 - Alcanzar la capacidad para el diseño de estudios de investigación capaces de generar conocimientos nuevos y propios para el
desarrollo disciplinar, profesional e institucional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer la capacidad de identificar el entorno de trabajo de los Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias de modo correcto
y perfectamente delimitado.
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CE2 - Disponer de una visión integral y continua de la atención sanitaria que precise y requiera el paciente crítico o su familia,
cualquiera que sea su situación patológica y en el marco de un sistema integral de cuidados, todo ello desde la base de una
fundamentación científica.

CE3 - Alcanzar la capacidad para diseñar, planificar, aplicar y gestionar en la práctica protocolos de atención y cuidados avanzados,
actividades de prevención y tareas asistenciales integrales, genéricas y específicas, que permitan responder a las necesidades
asistenciales de los pacientes críticos y sus familiares, en situación de urgencia o emergencia y en el contexto de un equipo
multidisciplinar de salud.

CE5 - Poseer la capacidad de identificar y valorar necesidades asistenciales y de formación para profesionales, usuarios y
familiares, así como para planificar y aplicar las tareas educativas necesarias para convivir con la enfermedad crítica y el
autocuidado de sus posibles secuelas, así como para la prevención de nuevos problemas graves de salud.

CE6 - Alcanzar la capacidad para diseñar estudios y trabajos de investigación de naturaleza asistencial, educativa o de gestión,
específicos y adaptados a las nuevas necesidades en el entorno de los cuidados críticos.

CE7 - Poseer la capacidad de generar nuevas ideas, diseños e instrumentos profesionales de valoración y protocolización asistencial
para la práctica clínica en el contexto de equipos multidisciplinares de atención sanitaria y que permitan dar respuesta a las nuevas y
futuras necesidades de los pacientes y las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1-Clases expositivas en gran grupo 75 30

A3-Actividad Semipresencial Online
(Foro de debate, Chats, Wiki, Encuestas,
Módulos de aprendizaje y realización-
entrega de Trabajos académicamente
dirigidos, Correo electrónico, ..)

50 0

A4-Actividad semipresencial (Lectura,
análisis y recensión de libros ensayos,
documentos e informes)

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1-Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M3-Clases en pequeño grupo: Actividades practicas

M6-Clases en pequeño grupo: Prácticas y Herramientas TIC

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1-Evaluación de la Asistencia y
participación activa en clases, seminarios y
foros de debate

5.0 20.0

S2-Examen sobre Conceptos y contenidos
teóricos de la materia

40.0 50.0

S3-Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 40.0

NIVEL 2: Proceso de atención de enfermería en situaciones críticas, de urgencias, catástrofes y emergencias.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado 1 Conoce, comprende y aplica el concepto de evidencia científica en Ciencias de la Salud.

Resultado 2 Proporciona respuestas profesionales y científicas para la práctica clínica basadas en la mejor evidencia científica disponible basada en la
investigación de calidad.

Resultado 3 Conoce y maneja los recursos disponibles para dar respuesta a necesidades de decisión clínica.

Resultado 4 Evalúa críticamente los trabajos científicos de su campo de interés y comunica resultados de investigación para que puedan influenciar la
práctica clínica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidad I: CUIDADOS Y TECNICAS EN SITUACIONES CRÍTICAS, CATASTROFES Y EMERGENCIAS

Unidad II: ATENCIÓN DEL ADULTO EN SITUACIONES DE URGENCIAS.

Unidad III: ATENCIÓN DE ENFERMERÍA EN URGENCIAS MATERNO-INFANTILES

Unidad IV: CUIDADOS CRÍTICOS DE LAS PRINCIPALES PATOLOGÍAS EN URGENCIAS Y EMERGENCIAS

Unidad V: SIMULACRO DE CATÁSTROFE

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Poseer la capacidad de resolución de problemas en entornos desconocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con el campo de la atención a la salud y en el socio-sanitario.

CG3 - Alcanzar la capacidad de emitir juicios partir de una información incompleta o limitada, pero que incluyan reflexión sobre
las responsabilidades sociales y éticas ligadas con la aplicación de su conocimiento y juicios.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Poseer la capacidad para la búsqueda y localización del conocimiento necesario para la resolución de problemas específicos
de naturaleza social y de la atención sanitaria.
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CT3 - Tener la capacidad para la selección y aplicación de conocimientos y técnicas útiles y necesarias para problemas
profesionales sobre la filosofía de la práctica basada en la evidencia (PBE).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Disponer de una visión integral y continua de la atención sanitaria que precise y requiera el paciente crítico o su familia,
cualquiera que sea su situación patológica y en el marco de un sistema integral de cuidados, todo ello desde la base de una
fundamentación científica.

CE4 - Tener la capacidad de trabajar y participar corresponsablemente y en pie de igualdad, con equipos asistenciales clínicos y
de emergencias colectivas y catástrofes, aplicando y dando respuesta profesional a las necesidades planteadas a nivel individual,
colectivo e institucional.

CE7 - Poseer la capacidad de generar nuevas ideas, diseños e instrumentos profesionales de valoración y protocolización asistencial
para la práctica clínica en el contexto de equipos multidisciplinares de atención sanitaria y que permitan dar respuesta a las nuevas y
futuras necesidades de los pacientes y las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A1-Clases expositivas en gran grupo 150 50

A3-Actividad Semipresencial Online
(Foro de debate, Chats, Wiki, Encuestas,
Módulos de aprendizaje y realización-
entrega de Trabajos académicamente
dirigidos, Correo electrónico, ..)

100 0

A4-Actividad semipresencial (Lectura,
análisis y recensión de libros ensayos,
documentos e informes)

40 0

A5-Simulacro de Emergencias y
catástrofes colectivas

10 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M1-Clases expositivas en gran grupo: Exposición de teoría y ejemplos generales

M2-Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M4-Clases en pequeño grupo: Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S1-Evaluación de la Asistencia y
participación activa en clases, seminarios y
foros de debate

5.0 20.0

S2-Examen sobre Conceptos y contenidos
teóricos de la materia

40.0 50.0

S3-Realización de trabajos, casos o
ejercicios

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultado/s de aprendizaje

Resultado 1 Capacidad para identificar necesidades de investigación y para seleccionar la información científica necesaria

para construir un marco teórico que sustente y permita diseñar y planificar un Proyecto de Investigación en el

ámbito de las ciencias de la salud.

Resultado 2 Capacidad para seleccionar herramientas de recogida de información cuantitativa o cualitativa y analizar la

misma para desarrollar con fiabilidad y validez un Proyecto de Investigación en el ámbito de las ciencias de la

salud.

Resultado 3 Capacidad para elaborar y comunicar de forma científica los resultados de un Proyecto de Investigación en el

ámbito de las ciencias de la salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Diseño y planificación de una investigación original en el ámbito de los cuidados críticos, urgencias y emergencias. Marco teórico, objetivos y metodología.
2. Elaboración y desarrollo de un protocolo de investigación: recogida de información y análisis de resultados.
3. Presentación y defensa de los resultados de la investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se realizará un Seminario de orientación (M4) para la realización del TFM

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer y comprender los conocimientos que permitan disponer de bases para el desarrollo de la originalidad y/o aplicación
de nuevas ideas tanto en entornos de salud como de naturaleza social.

CG2 - Poseer la capacidad de resolución de problemas en entornos desconocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con el campo de la atención a la salud y en el socio-sanitario.

CG3 - Alcanzar la capacidad de emitir juicios partir de una información incompleta o limitada, pero que incluyan reflexión sobre
las responsabilidades sociales y éticas ligadas con la aplicación de su conocimiento y juicios.

CG4 - Poseer la capacidad de estudiar y aprender de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido y/o autónomo.

CG5 - Tener la capacidad de comunicar resultados y conclusiones del estudio y la investigación, los conocimientos y razones que
las sustentan a públicos especializados y no especializados de forma clara e inteligible y sin ambigüedades.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Alcanzar la capacidad para el manejo de herramientas relacionadas con las tecnologías de la información y la comunicación y
su aplicación a campos de conocimiento específicos.

CT2 - Poseer la capacidad para la búsqueda y localización del conocimiento necesario para la resolución de problemas específicos
de naturaleza social y de la atención sanitaria.

CT3 - Tener la capacidad para la selección y aplicación de conocimientos y técnicas útiles y necesarias para problemas
profesionales sobre la filosofía de la práctica basada en la evidencia (PBE).

CT4 - Alcanzar la capacidad para el diseño de estudios de investigación capaces de generar conocimientos nuevos y propios para el
desarrollo disciplinar, profesional e institucional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer la capacidad de identificar el entorno de trabajo de los Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias de modo correcto
y perfectamente delimitado.

CE3 - Alcanzar la capacidad para diseñar, planificar, aplicar y gestionar en la práctica protocolos de atención y cuidados avanzados,
actividades de prevención y tareas asistenciales integrales, genéricas y específicas, que permitan responder a las necesidades
asistenciales de los pacientes críticos y sus familiares, en situación de urgencia o emergencia y en el contexto de un equipo
multidisciplinar de salud.

CE5 - Poseer la capacidad de identificar y valorar necesidades asistenciales y de formación para profesionales, usuarios y
familiares, así como para planificar y aplicar las tareas educativas necesarias para convivir con la enfermedad crítica y el
autocuidado de sus posibles secuelas, así como para la prevención de nuevos problemas graves de salud.

CE6 - Alcanzar la capacidad para diseñar estudios y trabajos de investigación de naturaleza asistencial, educativa o de gestión,
específicos y adaptados a las nuevas necesidades en el entorno de los cuidados críticos.

CE7 - Poseer la capacidad de generar nuevas ideas, diseños e instrumentos profesionales de valoración y protocolización asistencial
para la práctica clínica en el contexto de equipos multidisciplinares de atención sanitaria y que permitan dar respuesta a las nuevas y
futuras necesidades de los pacientes y las instituciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

A3-Actividad Semipresencial Online
(Foro de debate, Chats, Wiki, Encuestas,
Módulos de aprendizaje y realización-
entrega de Trabajos académicamente
dirigidos, Correo electrónico, ..)

6 100

A7-Trabajo fin de máster 294 5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

M4-Clases en pequeño grupo: Seminarios

M10-Trabajo fin de máster: Orientación/tutela individualizada

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

S5-Informe del Tutor del trabajo fin de
máster

25.0 40.0

S6-Defensa del trabajo fin de máster 60.0 75.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Jaén Catedrático de
Universidad

6.3 100 6,4

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Universidad

43.8 100 37,5

Universidad de Jaén Catedrático
de Escuela
Universitaria

12.5 100 23,3

Universidad de Jaén Profesor
colaborador
Licenciado

6.3 100 4,6

Universidad de Jaén Profesor
Contratado
Doctor

6.3 100 8,1

Universidad de Jaén Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

12.5 50 11

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 0 95

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

A continuación, detallamos los procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad del Máster, relacionados con este punto.

Procedimiento de Análisis del rendimiento académico:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_03-Procedimiento_P-0.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer y analizar los resultados previstos en el Título en relación con su Tasa de Graduación, Tasa
de Abandono y Tasa de Eficiencia. Asimismo, se dan a conocer y se analizan otros indicadores complementarios del Título con objeto de contextuali-
zar los resultados anteriores.

Referencia legal: Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, por el que se establece la ordenación de las
enseñanzas universitarias oficiales: Anexo I, apartado 8 "Resultados previstos".

Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones. No se establece
ningún valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas características. En la fase de acreditación se revisa-
rán estas estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento.
· Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su

cohorte de entrada.
· Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico ante-

rior y que no se han matriculado ni en ese año ni en el anterior.
· Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el

conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse.
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Referencias evaluativas: Protocolo de Evaluación para Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (VERIFICA, ANECA). Apartado 8. Resultados
previstos.

Estimación de indicadores: ¿Se ha realizado una estimación justificada de indicadores relevantes que al menos incluya las tasas de graduación, aban-
dono y eficiencia? ¿Se han tenido en cuenta entre otros referentes los datos obtenidos en el desarrollo de planes de estudios previos?

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará al final de cada curso académico, de la Unidad correspondiente de la Universidad, los resultados
de los indicadores obligatorios y complementarios que se especifican en la ficha P-0.I del Anexo 1.

Sistema de análisis de la información: La CGCM, en los dos meses siguientes a la recogida de datos, llevará a cabo el análisis de los resultados ob-
tenidos en dichos indicadores, debiendo examinar exhaustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los indicadores obligato-
rios señalados en la ficha P-0.I del Anexo 1.

Después del análisis, la CGCM elaborará una Memoria (Informe P-0.V) que contendrá una descripción lo más detallada posible de la situación actual
y, en su caso, recomendaciones para alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.

En los dos meses siguientes, dicha Memoria será considerada por el órgano competente quien, tras incluir las enmiendas oportunas, deberá remitir la
memoria a la Dirección del Centro, que será quien finalmente tome las decisiones que correspondan.

El valor de referencia o estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios ha de ser dinámico y, necesariamente, se ha de contrastar
con los resultados obtenidos de las tasas correspondientes.

Se recomienda que para la estimación de valores cuantitativos de los indicadores obligatorios, así como para la justificación de dichas estimaciones,
se tomen como base datos históricos, de prospectiva o comparados.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia establecidos en la ficha
P-0.I del Anexo 1, la CGCM deberá recomendar un plan de mejora que solucione los problemas detectados, señalando al responsable del seguimiento
y el mecanismo para realizar dicho seguimiento (Informe P-0.V y Plan Anual de Mejora P-9.I).

El plan de mejora, en el supuesto de que sea necesario, deberá ser verificado por la Coordinación del Máster y aprobado por la dirección de Postgra-
do.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN1 TASA DE GRADUACIÓN
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

que superan, en el tiempo previsto más un año, los créditos del Máster

Conocer la eficacia de la titulación en cuanto al aprovechamiento acadé-

mico de sus estudiantes

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

y el total de los estudiantes de nuevo ingreso de la misma cohorte C en

dicho título Máster.

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de alumnos de una cohorte de entrada C en el Máster que consiguen

finalizar dicho título en el tiempo previsto +1 / Nº de alumnos de nuevo

ingreso de una cohorte de entrada C en el Máster) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN2 TASA DE ABANDONO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte de entrada C

matriculados en el Máster en el curso académico X, que no se han matri-

Informar del grado de no continuidad de los estudiantes en una titulación. Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

culado en los cursos X+1 y X+2, y el número total de estudiantes de tal

cohorte de entrada C que accedieron al Máster.

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de estudiantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X y que no

están matriculados en ese Máster en los cursos X+1 y X+2 / Nº de estu-

diantes de nuevo ingreso en el Máster el curso X) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. No se considerarán

abandonos aquellos alumnos graduados en el máster.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN3 TASA DE EFICIENCIA
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de Eficiencia (%). Informar de la eficiencia del proceso de formación en función del grado

de repetición de matrícula de los estudiantes.

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº total de créditos del plan de estudios / Nº total de créditos en los que

han tenido que matricularse a lo largo de sus estudios el conjunto de estu-

diantes graduados en un determinado curso académico) * 100

Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN4 NOTA MEDIA DE INGRESO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nota media del alumnado que accede al Máster Informar del nivel de los estudiantes que cursan el Máster. Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster. Sumatorio de la nota media del expediente del título que ha dado acceso a

cada alumno del máster / Número de alumnos de nuevo ingreso (indicador

P0-IN8).

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Para el cálculo de la

nota media del expediente se tendrá en cuenta lo establecido por la legis-

lación Vigente (Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto)

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN5 TASA DE ÉXITO
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DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Tasa de éxito (%). Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se presentan a evaluación en la misma.

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos superados por el total de los alumnos matriculados en el

Máster / Nº de créditos presentados por el total de los alumnos del Más-

ter) * 100.

Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN6 TASA DE RENDIMIENTO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Para un curso académico X, relación porcentual entre el número de crédi-

tos ordinarios superados en el Máster y el número total de créditos ordi-

narios matriculados en el Máster.

Conocer el nivel de superación de las asignaturas de la titulación referen-

te a los alumnos que se matriculan en la misma

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

(Nº de créditos ordinarios superados en el Máster en el curso académico

X / Nº de créditos ordinarios matriculados en el Máster en el curso aca-

démico X) * 100.

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Ni en los créditos ma-

triculados ni en los superados se consideran los créditos reconocidos o

transferidos.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN7 DURACIÓN MEDIA DE LOS ESTUDIOS
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Duración media de los estudios. Conocer la duración real de la titulación para los alumnos que finalizan

cada curso académico

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

A partir del final de cada curso, cuando la información de los resultados

académicos esté disponible

Sumando los años que tarda en graduarse cada uno de los alumnos que

finaliza el curso académico y dividiendo por el total de alumnos gradua-

dos y por el número de cursos del Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico. Al dividir por el nú-

mero de cursos del Plan de Estudios se favorece la comparación entre

titulaciones de diferente duración. Es un indicador muy influido por los

alumnos que no se matriculan de todo un curso académico

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P0-IN8 ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO EN EL TÍTULO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Estudiantes de nuevo ingreso en el Máster Conocer la demanda del título de Máster Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster. Número de alumnos matriculados por primera vez en el Máster Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

Procedimiento de Evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_05-Procedimiento_P-1.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es obtener información para la mejora y el perfeccionamiento de las actuaciones realizadas por el profe-
sorado, proporcionando resultados sobre la labor docente y permitiendo la obtención de indicadores sobre la calidad de sus actuaciones que sirvan de
guía para la toma de decisiones.

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos Oficiales (Grado y Máster). El apartado 9.2 de dicha memoria debe recoger
"procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado"

Referencias evaluativas: El programa VERIFICA de ANECA, en su apartado 9.2 del Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Univer-
sitarios Oficiales (Grado y Máster) señala que se establecerán "procedimientos para la recogida y análisis de información sobre la calidad de la ense-
ñanza" .. y .. "procedimientos para la recogida y análisis de información sobre el profesorado" ..

Los objetivos de calidad fijados por cada Título de Máster en relación a la enseñanza y el profesorado del mismo.

Sistema de recogida de datos: La CGCM recabará información sobre la calidad docente del profesorado de los Títulos de Máster de su competencia,
a través de las personas encargadas de la coordinación de los mismos. Para ello, se utilizará el modelo de encuesta de opinión de los estudiantes con
la labor docente del profesorado propuesto en el Anexo (P-1.I) o cualquier otro sistema que se estime oportuno. Al finalizar cada curso académico, la
CGCM solicitará al Coordinador del Máster la elaboración de un informe (P-1.IV) recogiendo los aspectos más destacados relacionados con la docen-
cia del Máster (guías docentes, coordinación docente, incidencias, ..).

Con el fin de detectar posibles desviaciones, se podrá recoger información sobre indicadores de resultados por curso académico y por módulo o ma-
teria. En el caso de desviaciones muy significativas, se solicitará al profesorado implicado en la docencia de la materia informe justificativo de las mis-
mas.

El/la profesor/a (o coordinador/a, en el caso de más de un/a profesor/a) del módulo cumplimentará un informe del mismo, al concluir cada curso acadé-
mico (ver modelo de informe en anexo P-1.II) en el que se reflejarán posibles incidencias relacionadas con:
· La planificación del módulo (organización y coordinación entre profesores/as, ..)

· Desarrollo de la enseñanza y evaluación de los aprendizajes (cumplimiento de lo planificado, dificultades en el desarrollo, metodologías docentes, tipos de eva-
luación, etc.).

· Alumnado (asistentica, formación previa, ..)

· Recursos (aulas, laboratorios, ..)

· Servicios (biblioteca, docencia virtual, ..)
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En caso de incidencias (quejas o reclamaciones), la CGCM podrá recabar informes del coordinador/es del Máster y del propio profesorado sobre las
mismas.

Sistema de análisis de la información: Podrá realizarse un análisis de la información recabada a través de la encuesta de opinión, de los indicadores
de resultados por curso académico, módulo y/o materia, del informe del Coordinador del Máster, de los informes de los/as profesores/as (coordinado-
res/as) del módulo o, en su caso, de las quejas y reclamaciones recibidas.

La CGCM elaborará un informe anual con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre la calidad de la enseñanza y el profesora-
do del Título de Máster (Informe P-1.III y Plan Anual de Mejora P-9.I).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM elaborará un informe para cada curso académico con los resultados más signifi-
cativos, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a la/s persona/s encargada/s de la
coordinación del Máster (informe P-1.III).

Las recomendaciones presentadas deben permitir obtener orientaciones básicas para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias
detectadas.

En caso de incidencias con respecto a la docencia de una materia en particular, será informado el profesorado implicado en la misma, de forma que
se pongan en marcha las medidas oportunas para solventar tal situación, en consonancia con las recomendaciones de mejora diseñadas desde la
CGCM.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN1 RESULTADO DE ENCUESTAS DE OPINIÓN DE LOS ESTUDIANTES
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida.

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar la última fase del proceso de matriculación en el Máster. Calcular el promedio de la pregunta en que se valora la satisfacción con

la labor docente del profesor (pregunta 23 de la encuesta P-1.I) para to-

das las encuestas realizadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P1-IN2 NÚMERO DE INCIDENCIAS GRAVES EN LOS INFORMES DEL PROFESORADO
DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nº de incidencias graves ocurridas en el transcurso de la docencia de las

asignaturas.

Conocer el número de incidencias graves que ocurren durante el desarro-

llo de la docencia de las asignaturas del Máster.

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al finalizar el curso académico Suma de las incidencias graves ocurridas en la docencia de las asignatu-

ras del Máster reflejadas en los informes a realizar por cada profesor con

la herramienta P-1.II

Se consideran incidencias "graves" aquellas que alteran gravemente e

desarrollo planificado de la docencia de la asignatura.

Procedimiento de Evaluación de la satisfacción global sobre el título de máster:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_13-Procedimiento_P-5.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los distintos colectivos activos implicados en el Título de
Máster (Profesorado y alumnado) en relación a la orientación y acogida, la planificación, el desarrollo y los resultados del mismo.

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su Anexo I, establece las directrices de
elaboración de la Memoria para la solicitud de verificación de los Títulos oficiales. El apartado 9.5 de dicha memoria debe recoger, entre otros, "proce-
dimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados"

Referencia evaluativa: El Protocolo de Evaluación para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Programa VERIFICA, ANECA) establece
que "el Centro en el que se imparte el Título o, en su defecto, la Universidad debe disponer de unos procedimientos asociados a la Garantía de Cali-
dad y dotarse de unos mecanismos formales para la aprobación, control, revisión periódica y mejora del Título". La propuesta debe establecer los me-
canismos y procedimientos periódicos que se utilizarán para revisar el Plan de Estudios, sus objetivos, competencias, planificación, etc. De forma más
específica, el apartado 9.5 señala que se establecerán "procedimientos para la recogida y análisis de la información sobre la satisfacción de los colec-
tivos implicados en el Título,..".

Sistema de recogida de datos: Al objeto de recabar información sobre el nivel de satisfacción de los diferentes colectivos implicados en el Título de
Máster se recomienda la utilización de una encuesta de opinión para estudiantes (ver anexo P-5.I) y Profesorado (ver anexo P-5.II). Este instrumento
será implementado tras finalizar el último curso del Título de Máster Oficial.

El contenido de los ítems es prácticamente el mismo para los dos colectivos, con objeto de poder contrastar adecuadamente las distintas opiniones.
Con esta herramienta se recoge información sobre las siguientes variables:

1. Variables sociodemográficas (edad, género, Título, curso, sector).

2. Satisfacción con los sistemas de orientación y acogida a los estudiantes para facilitar su incorporación al Título de Máster Oficial.

3. Satisfacción general con la planificación y el desarrollo de las enseñanzas en el Título de Máster Oficial:

a. Distribución temporal y coordinación de módulos o materias.

b. Adecuación de los horarios, turnos, distribución teoría-práctica, tamaño de los grupos.

c. Satisfacción con la metodología utilizada (variedad, innovación, ..).

d. Satisfacción con los programas de movilidad.
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e. Satisfacción con las prácticas externas.

f. Disponibilidad, accesibilidad y utilidad de la información sobre el Título de Máster (nivel de satisfacción con la página Web y con otros medios de di-
fusión).

g. Satisfacción con los recursos humanos:

i. Profesorado del Título de Máster

ii. Equipo o persona/s que gestiona/n el Título de Máster.

h. Satisfacción con los medios materiales y las infraestructuras disponibles para el Título de Máster.

4. Grado de satisfacción con los Resultados:

a. Satisfacción con los sistemas de evaluación de competencias.

b. Satisfacción con la atención a las sugerencias y reclamaciones.

c. Satisfacción con la formación recibida (valoración global).

d. Cumplimiento de expectativas sobre el Título de Máster.

Sistema de análisis de la información: La CGCM podrá solicitar ayuda de las Unidades o Servicios correspondientes de la Universidad de Jaén pa-
ra procesar y analizar los datos sobre satisfacción de los distintos colectivos con el Título de Máster en relación con cada una de las variables que con-
forman la encuesta. Los análisis de la información se podrán hacer de forma desagregada por grupo de implicados. A partir de dicha información la
CGCM elaborará un informe con las propuestas de mejora, sugerencias y recomendaciones sobre el Título de Máster (Informe P-5.III y Plan Anual de
Mejora P-9.I).

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: Al finalizar los análisis de satisfacción global, la CGCM elaborará un informe con los resul-
tados, en el que se definirán los puntos fuertes y débiles, así como las propuestas de mejora detalladas y dirigidas a los agentes pertinentes (Informe
P-5.III). La CGCM trasladará al responsable del Título de Máster (Coordinador/a o Comisión de Título de Máster) los resultados de satisfacción y las
propuestas que hayan elaborado a partir de la información recabada, para el diseño de acciones encaminadas a subsanar las deficiencias detectadas.
El/la responsable del Título de Máster trasladará las propuestas de mejora a la Comisión del Plan de Estudios o cualquier otro órgano o Comisión en-
cargada de la toma de decisiones sobre el Título de Máster.

Cuando se disponga de varias evaluaciones, la CGCM tendrá en cuenta la evolución de los datos de satisfacción y se hará constar en los informes.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN1 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DE
LOS ESTUDIANTES

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción de los alumnos respecto a la docencia del Máster Conocer la satisfacción de los alumnos del Máster respecto a la docencia

recibida.

Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general con la forma-

ción recibida (ítem 19 de la encuesta P-5.I) para todas las encuestas reali-

zadas en el Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P5-IN2 RESULTADO DE LAS ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN GLOBAL CON EL MÁSTER DEL
PROFESORADO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de satisfacción global del profesorado del Máster. Conocer la satisfacción global del profesorado del Máster. Vicerrectorado con competencias en Planificación Estratégica y Gestión

de la Calidad

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Al elaborar el informe de la Unidad de Calidad Calcular el promedio de la pregunta de valoración general del Máster

(ítem 16 de la encuesta P-5.II) para todas las encuestas realizadas en el

Máster

Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

Procedimiento para la difusión del título de máster:

http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_17-Procedimiento_P-7.pdf

Objetivo: El propósito de este procedimiento es establecer mecanismos para publicar la información sobre el plan de estudios del Máster, su desarro-
llo y resultados, con el fin de que llegue a todos los implicados o interesados (alumnado, profesorado, personal de apoyo, futuros estudiantes, agentes
externos, etc.).

Referencia legal: El Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, en su apartado 4 del Anexo I (Memoria para la solicitud de
Verificación de Títulos Oficiales) se refiere al acceso y admisión de estudiantes. En el apartado 4.1 plantea la necesidad de contar con "Sistemas acce-
sibles de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar
su incorporación a la Universidad y la enseñanza"

Referencia evaluativa: El Protocolo para la Verificación de Títulos Universitarios Oficiales (Verifica, ANECA) en su apartado 9.5 plantea la necesidad
de dar respuesta a: "¿Se ha establecido mecanismos para publicar información que llegue a todos los implicados o interesados sobre el plan de estu-
dios, su desarrollo y resultados?"
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Sistema de recogida de datos: El/la coordinador/a y/o la Comisión del Título de Máster, con periodicidad anual propondrán qué información publicar,
a qué grupos de interés va dirigida y las formas de hacerla pública, utilizando como medio preferente de difusión la página Web del Título de Máster. El
plan de difusión propuesto podría incluir, en su caso, información sobre:

1. La oferta formativa. (profesorado, programas, calendario, horarios, aulas, exámenes, etc.).
2. Las políticas de acceso y orientación de los estudiantes.
3. Los objetivos y la planificación del Título de Máster.
4. Las metodologías de enseñanza-aprendizaje y evaluación (incluidas las prácticas externas).
5. Los resultados de las enseñanzas (en cuanto al aprendizaje, inserción laboral y satisfacción con los distintos grupos de interés).
6. Las posibilidades de movilidad y ayudas disponibles para facilitarla.
7. Los mecanismos para realizar reclamaciones y sugerencias.
8. Fecha de actualización de la información.

La persona responsable del Título de Máster se asegurará de que la página Web esté actualizada.

Sistema de análisis de la información: Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén. El contenido del plan
de difusión se remitirá a la CGCM que velará para que la información esté actualizada y sea fiable y suficiente.

Sistema de propuestas de mejora y su temporalización: La CGCM realizará el seguimiento de la Web y de los otros medios de difusión (en caso
de existir), y emitirá un informe al finalizar el curso académico para proponer las mejoras que considere oportunas (Informe P7-I y Plan Anual de Mejo-
ra P9-I). El Plan de difusión deberá ser revisado anualmente por el/los responsable/s del Título de Máster.

FICHA PARA EL CÁLCULO DEL INDICADOR P7-IN1 GRADO DE PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA AL TÍTULO Y SU DESARRO-
LLO

DEFINICIÓN OBJETIVO RESPONSABLE DEL INDICADOR

Nivel de publicación en la Web del Máster de la información pública rela-

tiva al Máster. (%)

Conocer el nivel de información pública relativa al máster correctamente

publicada y actualizada en la Web oficial del Máster.

Centro de estudios de postgrado

MOMENTO DE CÁLCULO OBTENCIÓN OBSERVACIONES

Justo antes del comienzo del plazo de matriculación en el Máster. Comprobación de la correcta y actualizada publicación en la Web oficial

del Máster de los diferentes apartados requeridos, cada uno de los cuales

Se obtiene un valor por Máster y curso académico.

ponderados de la siguiente forma: - guías docentes (20%) - horarios deta-

llados (20%) - Profesora UJA y externo (15%) - Información Prácticas

Externas (10%) - Información Trabajo Fin de Máster (10%)

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado/sistema-de-garantia-de-calidad-del-

centro-de-estudios-de-postgrado

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No existe procedimiento de adaptación para estos estudios.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

45711228Q ANTONIO MARTINEZ AMAT

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. B-5

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

secpost@ujaen.es 953211966 953212182 Director del Centro de Estudios
de Postgrado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77379399Q HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicens@ujaen.es 9531211961 953212638 Vicerrectora de Coordinación y
Calidad de las Enseñanzas

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77379399Q HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicens@ujaen.es 953211961 953212638 Vicerrectora de Coordinación y
Calidad de las Enseñanzas
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificacion.pdf

HASH SHA1 : 39B56ABA6214350B48378E3F5FDEC40AAB68FDC5

Código CSV : 538730988507135196544102
Ver Fichero: 2. Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistema de Informacion Previo.pdf

HASH SHA1 : 00B1A4117D34C3A2C8199C75F7C60EBAF1C85390

Código CSV : 538730734211422821381915
Ver Fichero: 4.1 Sistema de Informacion Previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1 Descripcion del Plan de Estudios.pdf

HASH SHA1 : 6090CD901282D9D361029877CA5840AF23376ACB

Código CSV : 538730855943899584080696
Ver Fichero: 5.1 Descripcion del Plan de Estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Personal Academico.pdf

HASH SHA1 : C39B85B43791374C28C446E763837297D649BBAD
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Ver Fichero: 6.1 Personal Academico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Ver Fichero: 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Justificación medios materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 Estimacion de Valores Cuantitativos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 Implantacion de la modificacion.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegación de firma año 2019.pdf
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Ver Fichero: Delegación de firma año 2019.pdf
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


La Universidad hará efectiva la implantación de las modificaciones propuestas a partir del curso 
2023-24. Una vez aprobadas las propuestas de modificaciones, desde el Centro de Estudios de 
Posgrado, el Servicio de Gestión de las Enseñanzas y el Servicio de Gestión Académica, siempre 
en coordinación con la Comisión Académica del Máster y la Comisión de Garantía de la Calidad 
del centro de Estudios de Postgrado, se establecerán los mecanismos necesarios para informar 
a los estudiantes de las modificaciones y cuándo se implantarán, en su caso, del procedimiento 
de adaptación. En todo momento se velará por la salvaguarda de los derechos de los estudiantes 
que estén cursando el plan de estudios que se modifica. 
 
La modificación del Máster Universitario en Enfermería de Cuidados Críticos, Urgencias y 
Emergencias se implantará en el curso siguiente a la obtención de la verificación, siempre que 
su implantación definitiva sea autorizada por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
de acuerdo con el procedimiento vigente de tramitación de la implementación de nuevos títulos 
oficiales. El curso propuesto para su implementación es el curso 2022-2023, siempre que se 
cumplan los requisitos anteriores. 
 
Al ser un máster de 60 créditos, con una duración de un año, el cronograma de implantación no 
presenta mayores peculiaridades. En el curso 2022-2023 se implementará el primer y único 
curso del máster, con las modificaciones, de acuerdo con la estructura del plan de estudios 
recogida en el punto 5.2. 
El máster está planteado con una periodicidad anual, de tal manera que la segunda promoción 
del máster, modificado, ingresará en el curso 2023-2024 y así sucesivamente con las 
promociones sucesivas siempre y cuando exista la demanda previsible por parte del alumnado. 
 
La Comisión de Coordinación Académica, caso de ser aprobada la modificación, ha acordado el 
mantenimiento del Master de manera paralela durante dos cursos académicos hasta su 
extinción para los alumnos que lo cursan actualmente. 


C
SV


: 5
38


73
09


18
16


67
93


67
45


73
75


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=538730918166793674573750



				2022-09-07T12:07:08+0200

		España












Modificación Sustancial Máster en Enfermería de Cuidados Críticos, 
Urgencias y Emergencias, septiembre 2022 


 
A propuesta de la comisión académica del Máster y una vez aprobada por 
la Comisión de Garantía de Calidad del Centro de Estudios de Postgrado 
de la Universidad de Jaén: 


 
2. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 
 
Justificación de la modificación: 
 
1º Subsanar las duplicidades, en los Resultados de aprendizaje y Contenidos, entre diferentes asignaturas del 
Título: 
 


a) En la asignatura “Bases teóricas conceptuales, éticas, educativas, organizativas e investigadoras 
de la atención sanitaria y de enfermería en entornos críticos, de urgencias y emergencias” El 
Resultado 2 “Conoce y aplica, de modo riguroso y experto, los fundamentos del Proceso 
Administrativo y de gestión a los servicios y procesos asistenciales de los Cuidados Críticos, 
Urgencias y Emergencias” coincide con el Resultado 1de la asignatura “Innovación, liderazgo y 
gestión de la atención sanitaria y cuidados en servicios de cuidados críticos, urgencias y 
emergencias”, por lo que se acuerda que el alumnado adquiera este Resultado de Aprendizaje 
mediante los contenidos de la asignatura “Innovación, liderazgo y gestión de la atención sanitaria 
y cuidados en servicios de cuidados críticos, urgencias y emergencias”. 


b) El Resultado de aprendizaje: “Conoce el Proceso de Enseñanza-Aprendizaje y aplica sus 
fundamentos para las tareas educativas necesarias para profesionales, pacientes y usuarios en 
Servicios de Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias”, se encuentra como Resultado 3 en la 
asignatura: “Bases teóricas conceptuales, éticas, educativas, organizativas e investigadoras de la 
atención sanitaria y de enfermería en entornos críticos, de urgencias y emergencias” y como 
Resultado 1 en la asignatura “Modelos de simulación para el desarrollo de los cuidados sanitarios 
y de enfermería en urgencias y emergencias”, por lo que se acuerda que el alumnado adquiera 
este Resultado de Aprendizaje mediante los contenidos de la asignatura “Bases teóricas 
conceptuales, éticas, educativas, organizativas e investigadoras de la atención sanitaria y de 
enfermería en entornos críticos, de urgencias y emergencias” y adaptar este resultado y el 
contenido en la asignatura “Modelos de simulación para el desarrollo de los cuidados sanitarios y 
de enfermería en urgencias y emergencias”. 


c) En las asignaturas: “Proceso de atención de enfermería en situaciones críticas, de urgencias, 
catástrofes y emergencias” y “Práctica basada en la evidencia sobre cuidados críticos, urgencias y 
emergencias” los cuatro Resultados de Aprendizaje coinciden en su redacción, por lo que se 
acuerda, a efectos de especificar semánticamente la diferencia, en los Resultados de Aprendizaje 
de la asignatura “Práctica basada en la evidencia sobre cuidados críticos, urgencias y 
emergencias”, especificar “en Soporte Vital” 


2ºAdaptar los contenidos de asignaturas a un Nivel Meces 3, siguiendo el objetivo de los Resultados de 


aprendizaje establecidos en la Memoria Verificada del Título, a fin de cumplir la recomendación 6 de la 


Agencia de Acreditación Externa, en su informe de seguimiento del Plan de Mejora del Título de 12 de 


noviembre de 2020. 


a) Se incluyen Resultados de Aprendizaje y contenidos propios de la actuación de Enfermería en 
Epidemias y Pandemias, como los que conlleva el Rastreo Sanitario. Así en la asignatura “Bases 
teóricas conceptuales, éticas, educativas, organizativas e investigadoras de la atención sanitaria y 
de enfermería en entornos críticos, de urgencias y emergencias” se incluye el Resultado 5 “Conoce 
y aplica el ordenamiento jurídico ordinario y constitucional en urgencias, catástrofes y 
emergencias sanitarias” con su contenido correspondiente. En la asignatura “Innovación, 
liderazgo y gestión de la atención sanitaria y cuidados en servicios de cuidados críticos, urgencias 


C
SV


: 5
38


73
09


88
50


71
35


19
65


44
10


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=538730988507135196544102





y emergencias” se incluye en el apartado de contenidos una Unidad IV: Gestión de Epidemias y 
Pandemias. 


b) En la asignatura “Metodología y diseños de investigación cuantitativa en enfermería de cuidados 
críticos, urgencias y emergencias”, se incorpora un módulo de: Estadística en investigación 
biomédica, impartido por profesorado del Departamento de Estadística e investigación Operativa. 


En rojo lo que se elimina y en azul lo que se incorpora. 
Modificaciones por apartados: 
 


 
 
Apartado:   5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Materia/Asignatura: Bases teóricas conceptuales, éticas, educativas, organizativas e investigadoras de la atención 


sanitaria y de enfermería en entornos críticos, de urgencias y emergencias 
Descripción de la modificación: 
 
Resultado 2: Conoce y aplica, de modo riguroso y experto, los fundamentos del Proceso 
Administrativo y de gestión a los servicios y procesos asistenciales de los Cuidados Críticos, 
Urgencias y Emergencias. 
 
Resultado 2 Conoce el respeto a los derechos humanos y fundamentales; los valores democráticos la 
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la igualdad de género, al principio de 
igualdad de trato y no discriminación, y a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas 
las personas, así como el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. 
 
Resultado 5 Conoce y aplica el ordenamiento jurídico ordinario y constitucional en urgencias, 
catástrofes y emergencias sanitarias. 


 
Apartado:  5.5.1.3 CONTENIDOS 
Materia/Asignatura: Bases teóricas conceptuales, éticas, educativas, organizativas e investigadoras de la atención 


sanitaria y de enfermería en entornos críticos, de urgencias y emergencias 
Descripción de la modificación: 
 


1. Marco teórico y conceptual de la atención sanitaria a pacientes en situación crítica, de 
urgencias y emergencias. Filosofías y enfoques de atención sanitaria para atender situaciones y 
procesos críticos, de urgencia y emergencia. 


2. Concepto de enseñanza y aprendizaje. Fases y etapas del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Enfoques, metodologías, herramientas y técnicas para su aplicación para la atención y gestión 
de necesidades educativas en servicios asistenciales de cuidados críticos, urgencias y 
emergencias. 


3. Concepto de Administración. Fases y etapas del Proceso Administrativo. Metodologías, 
herramientas y técnicas para su aplicación en la gestión de servicios asis- tenciales de cuidados 
críticos, urgencias y emergencias. 


4. Método científico. Fases y etapas del proceso de investigación. Diseños, metodologías, 
herramientas y técnicas para su aplicación en la gestión de necesidades investigadoras y de 
conocimiento en servicios de cuidados críticos, urgencias y emergencias. 


5. Análisis de la legislación y códigos éticos nacionales e internacionales de la profesión 
enfermera en el ámbito de las urgencias y emergencias. Actualización en los grandes dilemas 
éticos en la atención sanitaria clínica. 
 
Unidad 1: Marco teórico y conceptual de la atención sanitaria a paciente en situación crítica, 
de urgencias y emergencias 
 
Unidad 2: Filosofías y enfoques de atención sanitaria para atender situaciones y procesos 
críticos, de urgencia y emergencia. Códigos éticos nacionales e internacionales de la profesión 
enfermera en el ámbito de las urgencias y emergencias. 
 
Unidad 3: Concepto de enseñanza y aprendizaje. Enfoques, metodologías, herramientas y 
técnicas para su aplicación en la atención y gestión de necesidades educativas, servicios 
asistenciales de cuidados críticos, urgencias y emergencias. 
 
Unidad 4: Aspectos éticos de la investigación en ciencias de la salud. Mala conducta y 
conflicto de intereses en la publicación científica. 
 
Unidad 5: Principio de igualdad de trato y no discriminación. Los derechos humanos y 
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derechos fundamentales. Tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático. 
 
Unidad 6: Análisis de ordenamiento jurídico constitucional en urgencias, catástrofes y 
emergencias sanitarias. 


 
 
Apartado:  5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Materia/Asignatura: Modelos de simulación para la enseñanza-aprendizaje y educación sanitaria para el desarrollo de los 


cuidados sanitarios y de enfermería en urgencias y emergencias. 
Descripción de la modificación: 
Resultado-1: 
Conoce el Proceso de Enseñanza-Aprendizaje y aplica sus fundamentos para las tareas 
educativas necesarias para profesionales, pacientes y usuarios en Servicios de Cuidados 
Críticos, Urgencias y Emergencias. 


Conoce, maneja y sabe transmitir el conocimiento de las diversas técnicas necesarias para 
profesionales, pacientes y usuarios en Servicios de Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias. 
 


 
Apartado:  5.5.1.3 CONTENIDO 
Materia/Asignatura: Modelos de simulación para la enseñanza-aprendizaje y educación sanitaria para el desarrollo de los 


cuidados sanitarios y de enfermería en urgencias y emergencias 
Descripción de la modificación: 


-la simulación como herramienta de aprendizaje e investigación 
- fundamentos de la seguridad del paciente  
- metodología y aplicación de la simulación  
- Manejo del paciente crítico y emergencias mediante simulación clínica 
- Manejo de las situaciones de crisis con crm (crisis resource management) 
- reflexión guiada y transferencia de la simulación 
- manejo de las emociones en el ámbito clínico mediante simulación clínica   


 
Apartado:  5.5.1.3 CONTENIDOS 
Materia/Asignatura: Innovación, liderazgo y gestión de la atención sanitaria y cuidados en servicios de cuidados críticos, 


urgencias y emergencias. 
Descripción de la modificación: 
Unidad I: Proceso administrativo como herramienta para la gestión de los servicios sanitarios 
de urgencias y emergencias. Unidad II: Modelos de cuidados en la asistencia de urgencias, 
emergencias y cuidados críticos. 
Unidad III: La función directiva y el liderazgo como instrumento para la comunicación, la 
motivación, la innovación, el cambio y la gestión de personas en los servicios sanitarios de 
urgencias y emergencias. 
 
Unidad IV: Gestión de Epidemias y Pandemias 


 
Apartado:  5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Materia/Asignatura: Práctica Basada en la Evidencia sobre Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias 
Descripción de la modificación: 
Resultado 1 Conoce, comprende y aplica el concepto de evidencia científica en Ciencias de la Salud 
en Soporte Vital 
Resultado 2 Proporciona respuestas profesionales y científicas para la práctica clínica basadas en la 
mejor evidencia científica disponible basada en la investigación de calidad en Soporte Vital 
Resultado 3 Conoce y maneja los recursos disponibles para dar respuesta a necesidades de decisión 
clínica en Soporte Vital 
Resultado 4 Evalúa críticamente los trabajos científicos de su campo de interés y comunica 
resultados de investigación para que puedan influenciar la práctica clínica en Soporte Vital 


 
Apartado:  5.5.1.3 CONTENIDOS 
Materia/Asignatura: Metodología y diseños de investigación cuantitativa en enfermería de cuidados críticos, urgencias y 


emergencias 
Descripción de la modificación: 


MODULO- 1 Conceptos, enfoques y diseños de estudios de investigación cuantitativa, 
cualitativa y mixta en ciencias de la salud. 
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MODULO-2 El proceso de investigación y el protocolo de investigación. La pregunta de 
investigación y la lectura crítica de trabajos científicos en ciencias de la salud. 
MODULO-3 Diseño y análisis de la fiabilidad y validez de los instrumentos de medida. 
La comunicación de los resultados de la investigación 
Aspectos éticos de la investigación en ciencias de la salud. Se imparte en Bases 
MODULO-4 Estadística en investigación biomédica 
 


 
Apartado:  5.5.1.3 CONTENIDOS 
Materia/Asignatura: Proceso de atención de enfermería en situaciones críticas, de urgencias, catástrofes y emergencias. 
Descripción de la modificación: 


UNIDAD I: CUIDADOS Y TECNICAS EN SITUACIONES CRÍTICAS, 


CATASTROFES Y EMERGENCIAS  


UNIDAD II: ATENCIÓN DEL ADULTO EN SITUACIONES DE URGENCIAS. 


UNIDAD III: ATENCIÓN DE ENFERMERÍA EN URGENCIAS MATERNO-INFANTILES 
 


UNIDAD IV: CUIDADOS CRÍTICOS DE LAS PRINCIPALES PATOLOGIAS EN URGENCIAS Y EMERGENCIAS 
 
UNIDAD V. SIMULACRO DE CATASTROFE        


 


 
4. Planificación de las enseñanzas 
 
Se actualizan la cuantía de horas presenciales del alumnado a fin de cumplir la modalidad Hibrida, con una 
carga lectiva presencial de 27,5 créditos, el 45,83% de la carga crediticia total del Título, según el artículo 14º 
apartado 7, adaptando la presencialidad en las actividades formativas de cada asignatura del Título. 
Apartado:  5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Materia/Asignatura: Bases teóricas conceptuales, éticas, educativas, organizativas e investigadoras de la atención 


sanitaria y de enfermería en entornos críticos, de urgencias y emergencias 
Descripción de la modificación: 
A1-Clases expositivas en gran grupo PRESENCIALIDAD  40   30 


 
Apartado:  5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Materia/Asignatura: Cuidados y técnicas de atención psicoemocional en situaciones críticas y de catástrofes o 


emergencias colectivas 
Descripción de la modificación: 
A1-Clases expositivas en gran grupo PRESENCIALIDAD 40   30 


 
Apartado:  5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Materia/Asignatura: Modelos de simulación para la enseñanza-aprendizaje y educación sanitaria para el desarrollo de 


los cuidados sanitarios y de enfermería en urgencias y emergencias 
Descripción de la modificación: 
A1-Clases expositivas en gran grupo PRESENCIALIDAD 40   20 
A2-Clases prácticas en pequeño grupo HORAS 25    PRESENCIALIDAD   10 
A3-Actividad Semipresencial Online HORAS  50   25 


 
Apartado:  5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Materia/Asignatura: Innovación, liderazgo y gestión de la atención sanitaria y cuidados en servicios de cuidados 


críticos, urgencias y emergencias. 
Descripción de la modificación: 
A1-Clases expositivas en gran grupo PRESENCIALIDAD 40   30 


 
Apartado:  5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Materia/Asignatura: Práctica Basada en la Evidencia sobre Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias 
Descripción de la modificación: 
A1-Clases expositivas en gran grupo PRESENCIALIDAD 26   10 
A3-Actividad Semipresencial   HORAS  20  25 
A5-Simulacro de Emergencias y catástrofes colectivas 
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Apartado:  5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Materia/Asignatura: Metodología y diseños de investigación cuantitativa en enfermería de cuidados críticos, urgencias 


y emergencias 
Descripción de la modificación: 
A1-Clases expositivas en gran grupo PRESENCIALIDAD 40   30 


 
Apartado:  5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Materia/Asignatura: Metodología y diseños de investigación cualitativa en enfermería de cuidados críticos, urgencias y 


emergencias 
Descripción de la modificación: 
A1-Clases expositivas en gran grupo PRESENCIALIDAD 40   30 


 
Apartado:  5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 
Materia/Asignatura: Proceso de atención de enfermería en situaciones críticas, de urgencias, catástrofes y emergencias. 
Descripción de la modificación: 
A1     HORAS: 75 150         PRESENCIALIDAD: 40 50 
A3      HORAS: 50 100 
A4      HORAS: 25  40 
A5      HORAS:  10            PRESENCIALIDAD: 10 


 


 
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


2. JUSTIFICACIÓN 
 


2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, 
CIENTÍFICO O PROFESIONAL DEL MISMO 


El Título de Máster en Enfermería de Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias que ahora se propone 
es el resultado de casi quince años de trabajo y experiencia formativa universitaria acumulada en este 
campo del conocimiento disciplinar y profesional de Enfermería, así como producto de la estrecha 
colaboración entre la Universidad de Jaén y la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, a través 
de las instituciones asistenciales del Servicio Andaluz de Salud de toda la provincia de Jaén, la Empresa 
Pública Hospital Alto Guadalquivir (EPHAG‐Andújar) y la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias 
(Servicio Provincial 061, de Jaén). 
La experiencia aludida queda representada en el desarrollo de ocho ediciones del Título de Experto 
Universitario en Enfermería de Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias, como una Titulación propia 
de la Universidad de Jaén. La gestión académica de este Título de Experto nos ha permitido situarnos 
como uno de los referentes formativos en esta materia, no tanto por sus peculiaridades de contenidos 
programáticos, sino más bien por la rigurosidad en el desarrollo de los mismos, las metodologías y 
materiales docentes utilizados, así como por la inclusión en su programa de actividades 
complementarias que han permitido a nuestros alumnos alcanzar una formación integral, muy 
experimental, especializada y profesionalizante en cuanto a aspectos clínicos, así como para el 
desarrollo de otras funciones profesionales en servicios asistenciales de naturaleza tan compleja como 
son los Servicios de Urgencias, Emergencias y Unidades de Cuidados Intensivos. 
 
No obstante, lo anterior, consideramos que las necesidades de atención sanitaria en situación crítica, 
de urgencia o emergencia, requieren de una mayor profundización en el conocimiento especializado 
y complejo de los CUIDADOS que se prestan a personas con necesidades impostergables y críticas, así 
como a situaciones que el paciente o su familia consideren como tal. 
 
Esta concepción ha condicionado una transformación en la conciencia sanitaria y ha generado nuevas 
dinámicas de trabajo que favorecen la valoración e identificación de problemas en situaciones críticas, 
la priorización en la resolución de los mismos y la garantía de la continuidad de los cuidados. 
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Estas consideraciones previas han generado también la necesidad de disponer de Profesionales de 
Enfermería cualificados con estudios reglados, con preparación y experiencia especializada, para 
satisfacer la demanda asistencial, cada vez mayor, de unas Áreas donde son frecuentes la presión 
asistencial y la limitación del tiempo. Este nivel de formación debe favorecer un aumento de la 
capacidad de apoyo y orientación al paciente y su familia, además de facilitar la supervisión de toda la 
dinámica asistencial y la evaluación de los logros. 
 
En estas Unidades Asistenciales, los Profesionales de Enfermería tienen que desarrollar trabajos 
independientes e interdependientes que precisan de una total coordinación con todo el Equipo 
multidisciplinar, resultando por ello imprescindible, disponer de un mínimo de “profesionales aptos” 
para las exigencias y las actividades características de este nuevo entorno asistencial sanitario. 


 


La madurez profesional alcanzada por la disciplina enfermera en el contexto de la Universidad exige el 
diseño de estrategias formativas que permitan dar una respuesta académica, de nivel superior, de 
postgrado y especializado, para las nuevas demandas que la sociedad plantea a la disciplina y a sus 
profesionales. 
 
La formación generalista en Enfermería es probable que no pueda, ni deba, cubrir las expectativas y/o 
necesidades formativas, específicas o especiales, que estas Unidades Asistenciales requieren, 
resultando éste un aspecto que debe ser cubierto por la formación pretendida en los Estudios de 
Postgrado, que, además, deberá ofrecer: 
 


1. Actualización del conocimiento acumulado de la asistencia en situaciones críticas. 
 


2. Homogeneización ‐ unificación de criterios en materia de Atención Enfermera. 
 


3. Una respuesta formativa específica e integral, para atender las exigencias del trabajo 
asistencial, educativo, de gestión e investigación en cualquier dispositivo de Urgencias, 
Emergencias o Cuidados Críticos, hospitalarios y extra‐hospitalarios, individuales o 
colectivos; con criterios de eficacia, eficiencia, seguridad y confianza, para quienes 
necesitan la asistencia, así como para los responsables de la prestación del servicio 
sanitario. 


 
4. Un nivel de formación que permita estar permanentemente actualizado, como una de las 


herramientas claves para conseguir que los trabajadores de estos servicios sanitarios estén 
preparados para responder a las necesidades actuales y futuras en el campo de la Salud y 
la Organización Sanitaria, de tal forma que la población disponga de servicios 
especializados suficientes, accesibles y de calidad. 


 


5. La posibilidad de crear nuevos perfiles profesionales, para los que no existen en la 
actualidad, Titulaciones o Programas específicos y que vienen siendo demandados por los 
profesionales enfermeros desde hace mucho tiempo; ya que el cuidado a personas  en 
situación de riesgo vital no puede recaer en manos inexpertas, tanto en el terreno 
cognitivo y de las habilidades, como en el de las actitudes, que sólo se desarrollarán con 
un Programa Formativo sólido que oriente el desarrollo de sus contenidos de forma 
integral e individualizada. 


 
 


Es necesario asimismo, desarrollar la capacidad intelectual profesional de que nos ha dotado la 
formación en la Universidad, por medio del trabajo en Programas y el desarrollo de Líneas de 
Investigación, que garanticen la capacidad de análisis de las diferentes situaciones susceptibles de 
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intervención profesional y la capacidad de generar o producir intelectualmente para todo cuanto 
conviene, o es necesario, para una asistencia de Enfermería responsable y eficaz, en cualquier ámbito 
de actuación, así como a una mejora continua de la calidad de atención. 
 
La integración del sistema universitario español en el Espacio Europeo de Educación Superior y las 
diferentes recomendaciones y directrices que, para este objetivo, se contemplan en los diferentes 
Documentos Marco que se nos han hecho llegar a la comunidad universitaria, auguran el 
establecimiento y desarrollo de un marco legal regulador de los estudios de postgrado, tan necesarios 
en nuestra sociedad europea actual, procurando una orientación de mayor profundidad intelectual y 
la posibilidad de un desarrollo académico, disciplinar e interdisciplinar, y de especialización científica, 
así como de una orientación hacia la investigación y la formación profesional del más alto nivel. 


 


El abordaje de todas estas reflexiones precedentes por parte de la Universidad de Jaén, que ha 
participado en Grupos de Trabajo conjuntamente con otras Universidades españolas, de Italia y 
Portugal, ha quedado reflejado, por una parte, por la organización y desarrollo de ocho ediciones de un 
Título de Experto Universitario en Enfermería de Urgencias y Emergencias, como una experiencia de total 
integración entre las instituciones educativas universitarias y las instituciones asistenciales sanitarias 
de toda la provincia de Jaén, cuyas evaluaciones reflejan un contrastado y acreditado nivel de 
formación, así como la realización de alguna otra igual experiencia, realizada en la Universidad 
Internacional de Andalucía y/o la organización y ejecución de numerosísimas actividades 
formativas,tales como asignaturas obligatorias u optativas, o bien de cursos de perfeccionamiento o 
extensión universitaria, que han sido realizadas por las otras universidades que forman parte de este 
proyecto. 
 
Por otra parte, esta experiencia de formación especializada y de colaboración interinstitucional ha 
generado también el beneficio de la producción científica, materializada en varias publicaciones en 
formato CD (ISBN: 84‐8439‐092‐6; 84‐8439‐172‐8; 84‐8439‐306‐2 y 84‐8439‐394‐8), realizadas a 
través del Servicio de Publicaciones de la Universidad de Jaén donde se recoge la totalidad de la 
documentación de trabajo. Asimismo, el Titulo de Experto ha permitido la publicación de la primera 
obra realizada en nuestro país por autores españoles, en dos volúmenes, sobre CUIDADOS CRITICOS 
DEL PACIENTE ADULTO I y II, ISBN: 978‐84‐95626‐68‐4 y 978‐84‐95626‐69‐1, de Editorial DAE, SL, 


 
año 2007), así como todo el apoyo bibliográfico necesario para estas experiencias formativas, lo cual 
representa y supone el encontrarnos en la mejor de las posiciones y disposiciones para adaptarnos a 
las más modernas exigencias de la enseñanza y del aprendizaje preconizados desde la filosofía del 
sistema de créditos (ECTS) y de la nueva formación superior europea. 
 
Finalmente cabe reseñar que la realización de este Título Propio en ocho ocasiones, nos ha conducido 
también a la firma de convenios con instituciones y/o fundaciones privadas (Fundación Mapfre 
Medicina) que han contribuido a la colaboración institucional y a la incentivación de la investigación 
disciplinar enfermera en el ámbito de los cuidados de enfermería en situación crítica, de urgencia y 
emergencia. 
 
Por todas estas razones antes aludidas consideramos que nuestra experiencia representa un aval 
consolidado de desarrollo de enseñanzas especializadas en este campo profesional, que siempre han 
sido complementadas con una abundante oferta de actividades paralelas de naturaleza congresual, 
de premios‐becas de fomento de la investigación con la Fundación Mapfre, así como algunas la 
producción de importantes publicaciones nacionales propias de este campo del conocimiento y 
pioneras en nuestro país. 
 
En el desarrollo de estas ocho ediciones del Título de Experto que abarca el período 1998‐2012, hemos 
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contado entre nuestros alumnos con profesionales procedentes de toda la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, pero también de Castilla‐La Mancha y de la Comunidad Autónoma de Canarias, aunque 
obviamente la mayoría de ellos se habían formado como Enfermeras en nuestra Universidad. 
 
No obstante, en la actualidad, la demanda se focaliza más hacia los Títulos de Máster oficial 
encuadrados en el EEES, especialmente por las posibilidades académicas que otorga para el desarrollo 
disciplinar, en tanto que garantiza el acceso al tercer ciclo universitario o doctorado a la que daría 
respuesta el máster oficial propuesto recogiendo asimismo el alumnado que contando ya con un título 
de experto por la Universidad de Jaén, bien con otras ofertas formativas de igual nivel,  a través de 
otras universidades e incluso la propia Organización Colegial de Enfermería, demandan continuar sus 
estudios de tercer ciclo. 
 
Como hemos señalado, estos estudios, en la Universidad de Jaén, cuentan con el precedente de 
nuestro Titulo de Experto como un Título Propio de la Universidad, pero en nuestro entorno 
autonómico, conocemos similares experiencias en la Universidad de Granada, con algunas variantes, 
también en la Universidad de Córdoba, Sevilla, Almería y Huelva a través de la Universidad 
Internacional de Andalucía, aunque en todos los casos apreciamos orientaciones, enfoques y 
desarrollo diferentes. En la actualidad, la Universidad de Málaga oferta un Máster oficial en este 
campo del conocimiento, pero incluyendo también los aspectos clínicos o profesionalizantes, con lo 
cual se entremezclan las competencias clínicas con competencias investigadoras, de gestión y 
obviando las competencias de enseñanza y aprendizaje y, en nuestra humilde opinión, sin permitir una 
profundización rigurosa en los diferentes contenidos que se incluyen en su programación. 
 
A nivel nacional conocemos que la Universidad Europea, en Madrid, imparte enseñanzas de postgrado 
en estos campos del conocimiento, con una clara orientación comercial y crematística, así como en las 
Universidades de Barcelona, Alicante y Castilla La Mancha‐Albacete, en no pocos casos a modo de 
Título Propio de Universidad, donde también se imparten este tipo de enseñanzas, aunque con una 
orientación más específica y pretendiendo dar respuestas a las necesidades asistenciales propias de 
cada Comunidad Autónoma. 
 
Asimismo, tenemos constancia de la existencia de un Máster “Erasmus Mundus” en Enfermería de 
Urgencias y Cuidados Críticos impartido por la Universidad de Oviedo. El Máster Erasmus Mundus en 
Urgencias y Cuidados Intensivos (EMMECC NURSING) de esta Universidad es la primera titulación 
internacional conjunta en enfermería avanzada de Europa. Ofrece una formación altamente 
especializada en enfermería con una perspectiva avanzada. Este programa combina la enseñanza 
teórica, actividades y metodología de investigación, comunicación y gestión de situaciones críticas y la 
práctica avanzada basada en la evidencia científica, utilizando la tecnología clínica más moderna. 


Por otra parte, conocemos que existen también algunas experiencias formativas en este ámbito del 
conocimiento en algunos países de Iberoamérica con una notable heterogeneidad y en no pocas 
ocasiones, se vislumbra una escasa profundidad. Existen, no obstante, algunos intentos de 
coordinación y puesta en común de las diferentes actividades realizadas en este ámbito, que son 
canalizadas a través de REINECC (Red Internacional de Enfermería de Cuidados Críticos). 


Todas las razones antes esgrimidas, junto con la ausencia de propuestas formativas a modo de MÁSTER 
UNIVERSITARIO OFICIAL para este campo profesional y del conocimiento en nuestra Comunidad 
Autónoma, consideramos que justifican en modo suficiente nuestra solicitud y nuestro interés para la 
puesta en marcha de esta propuesta. 
 
Por otra parte, consideramos que los contenidos programáticos de esta oferta formativa específica, 
permiten la gestión de la enseñanza‐aprendizaje desde una “modalidad semipresencial”, por cuanto 
sus contenidos así lo permiten y hasta lo aconsejan, aun cuando todo ello conlleve otras metodologías 
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de enseñanza‐aprendizaje de efectividad contrastada, pero más actualizadas, innovadoras y basadas 
en la TIC, teniendo en cuenta además que la Universidad de Jaén, cuenta con la infraestructura y 
soporte informático suficiente para que esta otra parte de las enseñanzas  puedan desarrollarse on 
line, sin olvidar nuestra experiencia previa puesto que esta misma modalidad la hemos experimentado 
conveniente y satisfactoriamente en algunos apartados de nuestro Título de Experto, en algunas 
ediciones previas ya clausuradas. Asimismo, debe reseñarse que estas otras modalidades de formación 
permiten a buena parte de nuestros potenciales alumnos compatibilizar las tareas formativas y 
académicas con las tareas profesionales y laborales. 
 
El propósito general de esta propuesta formativa es capacitar a un grupo de Profesionales de 
Enfermería para dar respuesta disciplinar, institucional y también profesional que permita atender, 
con criterios de rigor científico y máximo nivel profesional, las Necesidades de Salud de instituciones 
y personas que sufren o padecen problemas críticos, proporcionando los Cuidados pertinentes y 
acordes al grado de afección y nivel de riesgo vital que estas situaciones generan, de conformidad con 
los siguientes objetivos generales: 


 
1. Fomentar el interés del alumno por la formación continua y la actualización de 
conocimientos. 


2. Que el alumno identifique de modo perfectamente delimitado, el entorno de trabajo de 
los Cuidados Críticos, las Urgencias y las Emergencias. 


3. Que el alumno adquiera una VISIÓN INTEGRAL Y CONTINUADA DE LA ATENCIÓN SANITARIA 
que precisa y requiere el PACIENTE CRÍTICO, cualquiera que sea su situación patológica, en el 
marco de un Sistema Integral de Cuidados. 
 
4. Que el alumno adquiera CAPACITACIÓN DISCIPLINAR ESPECÍFICA y una FORMACIÓN 
EDUCATIVA, GESTORA E INVESTIGADORA SUFICIENTE que le permita seleccionar y aplicar los 
mejores y más actuales instrumentos de atención al paciente crítico, basados en la evidencia 
científica. 
 
5. Fomentar y desarrollar actitudes positivas para dar respuesta de modo competente y 
riguroso a las necesidades actuales y futuras en el campo de la Atención a la Enfermedad, a la 
Salud y la Organización Sanitaria, en materia de Enfermería de Cuidados Críticos, Urgencias y 
Emergencias. 


 


2.2 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS 


PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Entre los procedimientos de consulta internos y externos para la elaboración del Plan de Estudios de 
este Máster, cabe citarse: 


• La Comisión del Máster interuniversitario creada en la Universidad de Granada, junto con las 
Universidades de Jaén, Castilla La Mancha, Las Palmas de Gran Canaria, Fernando Pessoa de 


C
SV


: 5
38


73
09


88
50


71
35


19
65


44
10


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=538730988507135196544102





Oporto (Portugal) y Universidad Magna (Grecia) y Catanzaro (Italia). Los trabajos realizados 
por esta Comisión hace unos años fueron determinantes para fraguar la idea de la pertinencia 
y necesidad de planificar y poner en marcha estos estudios en las diferentes universidades 
participantes del proyecto, observando las peculiaridades y exigencias propias de cada 
universidad y las derivadas de las normativas vigentes aplicables en cada momento. 


• El Departamento de Ciencias de la Salud y Departamento de Enfermería en los primeros 
momentos del Título de Experto, como base previa a la elaboración de este Plan de Estudios. 
Estos dos departamentos universitarios han sido el principal sostén institucional que ha 
facilitado y permitido el desarrollo de las ocho ediciones anteriores del Título de Experto, 
como el más genuino y auténtico precedente del proyecto que ahora nos proponemos 
desarrollar. 


• La Empresa Pública de Emergencias y Servicio Provincial 061‐Jaén. Debe reconocerse que esta 
Empresa Pública le corresponde un protagonismo especial y esencial en el diseño y desarrollo 
de todas las ediciones del Título de Experto. Desde esa perspectiva, su aportación y 
contribución a la planificación este proyecto debe considerarse determinante por cuanto su 
experiencia asistencial y su singular conocimiento de la atención a los pacientes críticos 
suponen elementos irrenunciables de cara a la planificación del proyecto. A su vez, la Empresa 
Pública Hospital Alto Guadalquivir de Andújar y el Servicio Andaluz de Salud en Jaén 
representan también el referente clínico asistencial como fuente para para el conocimiento y 
para la práctica, así como principales receptores de los profesionales susceptibles de ser 
formados desde este Máster. Con representantes de todos ellos y compañeros de la 
Universidad, de manera específica también hemos realizado en nuestra Universidad un Grupo 
Focal para analizar y determinar las competencias profesionales y los contenidos 
programáticos de este Título de Máster. 


 


• La Organización Colegial de Enfermería no ha sido consultada para este proyecto al considerar 
que el procedimiento podría resultar largo y tedioso , así como desde el convencimiento de que 
al encontrarse involucrada en la impartición de otro Título de Experto en Enfermería de 
Urgencias y Emergencias con Instituciones educativas adscritas a esta Organización que 
desarrolla en diferentes Colegios provinciales en virtud de la demanda que se les genere, se ha 
considerado que no representaría, ni resultaría ningún obstáculo para el desarrollo profesional, 
ni disciplinar, en esta materia. No obstante, se tendrá en consideración para sucesivas ediciones 
de este Máster que ahora proponemos. 


 
Llegados a este punto el Proyecto, en fase de prememoria, ha sido analizado y revisado por las 
Comisiones de Docencia del Departamento y por la propia Facultad de Ciencias de la Salud, así 
como por el Centro de Estudios de Postgrado de nuestra Universidad. Contamos con el visto bueno 
de todos ellos, así como con la aprobación del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén. 


 
2.3 DIFERENCIACIÓN DE TÍTULOS DENTRO DE LA MISMA UNIVERSIDAD 
 
Analizando la oferta de Títulos de Máster de la Universidad de Jaén consideramos que ninguno de ellos 
se ocupa de esta parcela del conocimiento, aunque bien es cierto que algunas de las ofertas formativas 
del mismo nivel en nuestra Universidad, parcialmente pueden resultar complementarios y de utilidad 
para nuestro proyecto. De modo singular y en el marco de las Ciencias de la Salud, debemos destacar 
que en la Universidad de Jaén se vienen desarrollando los Títulos de Máster en “Investigación e 
Innovación en Salud, Cuidados y calidad de vida” y el Máster en “Gerontología Social: Longevidad, 
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Salud y Calidad”, así como el Máster en “Intervención Psicológica en ámbitos clínicos y de la Salud”, si 
bien este último desaparecerá en breve con la próxima implementación del Máster en Psicología 
General Sanitaria. 
 
Analizando las diferencias entre estos títulos y el que ahora se propone, cabe señalar que solo algunas 
parcelas programáticas pudieran tener cierta correspondencia, pero cada uno de ellos tiene definida 
con claridad su cuerpo específico de conocimientos y saberes sobre los que construir y desarrollar la 
formación de modo específico y con una total y definida personalidad propia. Desde esa perspectiva 
algunos contenidos del Máster en Investigación y otros tantos del Máster en Intervención Psicológica, 
pueden tener correspondencia con dos o tres módulos del Máster en Enfermería de Cuidados Críticos, 
Urgencias y Emergencias. 
 
Del análisis del resto de la oferta de Másteres de nuestra Universidad, se puede apreciar que aun 
cuando en algún caso pudiera abordarse la idea de la Salud, desde luego su tarea formativa está 
orientada desde puntos de vista muy diferentes a los que se proyectan en esta nuestra propuesta. 
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4.1 SISTEMAS DE  INFORMACIÓN  PREVIA  A LA  MATRICULACIÓN 
La Universidad de Jaén dispone de un portal específico en el que se incorpora toda la 


información de interés para el futuro estudiante de nuestra Universidad. En dicho portal al que se 
puede acceder de una forma directa desde la página web principal de la Universidad de Jaén 
(http://www.ujaen.es) con un único clic en la opción Oferta Académica 
(http://www10.ujaen.es/info‐academica) se incorpora información relativa a: 


 Oferta académica: grados, másteres oficiales, estudios de doctorado y títulos 
propios. Esta información está clasificada en diferentes páginas web para facilitar 
su consulta y para evitar confusiones por parte del alumnado. 


 Procedimiento de acceso a los estudios de grado y postgrado. 
 Información relativa a becas y ayudas, así como los mecanismos propios de los que 


dispone la Universidad de Jaén para la orientación de su alumnado. 
 Otra información que se considera de interés para el alumnado, como calendario 


académico, guía académica, bolsa de alojamiento, información sobre atención a 
necesidades específicas del alumnado (discapacidad, etc.). 


 
La información proporcionada en este portal se complementa con la información 


suministrada de forma centralizada para todas las universidades del sistema andaluz, desde el 
portal web del Distrito Único Andaluz de la Secretaria General de Universidades, Investigación y 
Tecnología dependiente de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 
de Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/). A través de 
este portal, el futuro alumno o alumna puede consultar la oferta completa ofertada por las 
universidades andaluzas, las condiciones de acceso a las diferentes titulaciones, los requisitos a 
cumplir y los procedimientos de admisión que se aplican en cada caso. Asimismo, durante los 
periodos correspondientes, este portal incorpora opciones para la presentación telemática de 
solicitudes, información sobre los resultados de las diversas adjudicaciones y, en su caso, la 
posibilidad de hacer reserva de plaza, desistimiento o participar en las listas de resultas. 


Toda esta información se refuerza de forma adicional con las campañas que se realizan 
tanto a nivel local, regional como nacional mediante la participación de la Universidad de Jaén, en 
diferentes Ferias y Exposiciones, y la incorporación de información sobre la oferta ‐incluyendo 
enlaces para obtener información adicional‐ en los medios de comunicación ‐tanto prensa como 
radio‐. 


En cuanto al perfil de ingreso, es recomendable que el/la estudiante posea las siguientes 
características personales y académicas: 


 
‐ Formación a nivel de Graduado o Diplomado en Enfermería. 
‐ Formación de postgrado en Enfermería de Cuidados Críticos, Urgencias o Emergencias. 
‐ Experiencia profesional en Servicios de Cuidados Críticos, Urgencias o Emergencias. 
‐ Interés y motivación personal por poseer competencias profesionales para dar respuesta a 


las necesidades de pacientes en situación crítica, o demandantes de atención urgente. 
 


Una vez acreditado el Título de Máster está previsto desarrollar una página web propia de cara a 
facilitar y ampliar los canales de comunicación y difusión del Máster, así como para facilitar la 
intercomunicación con los alumnos que se matriculen en el mismo, siempre en coordinación y sin 
sustituir, pero sí como complemento, a la página web mantenida desde el Centro de Estudios de 
Postgrado de la Universidad de Jaén. 
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5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


A) DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 


CRÉDITOS ECTS NÚMERO DE CRÉDITOS 
OBLIGATORIOS 54 
OPTATIVOS 00 
TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 
TOTALES 60 


 
 


B) PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 
 


MOVILIDAD INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


La Universidad de Jaén es consciente de que la movilidad internacional es un complemento imprescindible en 
el mundo actual, en el que las empresas y la Administración buscan titulados con experiencia internacional y 
que sepan desenvolverse en idiomas distintos del materno. Un currículum globalizado es la mejor herramienta 
para tener éxito en un mundo globalizado. 


 
Las  actuaciones  en  materia  de  movilidad  internacional  de  los  estudiantes  en  la  Universidad  de  Jaén  se 
encuentran centralizadas, básicamente, en el Vicerrectorado de Internacionalización: 


 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/index.htm 


 


Este Vicerrectorado, por iniciativa propia o a petición de los Centros de la Universidad de Jaén, establece los 
correspondientes acuerdos o convenios con las universidades de interés. El contacto con el Centro es 
imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, para lo que el Centro ha 
de designar un responsable o coordinador de los programas de movilidad. Listado de convenios:  
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/convenios.php 


 


El responsable de los programas de movilidad de cada Centro promueve actividades para fomentar la 
participación de los estudiantes en este tipo de programas y es el encargado de proponer los coordinadores de 
cada convenio con una Universidad extranjera. 


 
Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el Vicerrectorado de 
Internacionalización gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto al 
coordinador del programa, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse, realizando labores de apoyo 
y orientación: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estext_home.php 


 


Asimismo, el coordinador de un programa realiza labores de asesoramiento y orientación a los alumnos que 
vienen a cursar estudios a la Universidad de Jaén, procedentes de universidades extranjeras. El Vicerrectorado 
de Internacionalización, gestionará la documentación de estos alumnos, realizando, además, la labor de 
recepción y acogida: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estext_home.php 


 


Información sobre la movilidad 
 


El Vicerrectorado de Internacionalización, informa a los estudiantes a través de su página web sobre la 
existencia de los diferentes programas de movilidad, la Universidad de destino y título de acogida, el número 
de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los tutores 
correspondientes, así como las ayudas económicas. 


 
Existen distintos tipos de becas de movilidad internacional que los estudiantes de la Universidad de Jaén 
pueden solicitar: 
 


A. Convocatoria LLP‐Erasmus. Para que los estudiantes puedan realizar estancias de estudio en 
Instituciones de Educación Superior Europeas con pleno reconocimiento académico, ampliar sus 
conocimientos en las diferentes áreas de estudio de sus titulaciones y facilitar su acercamiento a la 
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cultura de un país diferente. 
 


El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace:  
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/docs/erasmus_oferta.pdf 


 


El alumno se puede beneficiar de una ayuda económica de  600 € mensuales aproximadamente 
(provenientes de la Unión Europea, Ministerio y Junta), y de ayudas adicionales complementarias de 
hasta 600 € de la Excma. Diputación Provincial de Jaén y 84 Ayuntamientos de la provincia de Jaén. 
Más información: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estuja_bmo_home.php?subtitle=era 


 


B. Convocatoria del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Jaén, para la movilidad 
de estudiantes (en el marco del plan propio de movilidad internacional de la UJA – resto del mundo) a 
instituciones de educación superior en América, Asia y Oceanía. Más información:  
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/docs/america_oferta.pdf 


 


Número de plazas ofertadas: En virtud de los Convenios de Cooperación Académica para el 
Intercambio de Estudiantes entre la Universidad de Jaén y las Instituciones de Educación Superior 
extranjeras, se convocan 89 plazas de movilidad internacional destinadas a estudiantes de la 
Universidad de Jaén de grado y postgrado (durante los años académicos 2011/2012 y 2012/13) para 
realizar estudios en el extranjero durante un período de, al menos, un semestre durante el curso 
académico 2012/13. 


 
El Programa EU‐US Atlantis aportará una financiación de un máximo de 15.000 €, siendo el resto de la 
dotación económica que se derive de esta Convocatoria aportado por la Universidad de Jaén. 


 
C. Convocatoria de movilidad internacional con Instituciones de Educación Superior en México, 


Centroamérica‐Caribe, América del Sur, África, Asia y Oceanía. En este caso y según el destino, la 
ayuda económica oscila entre 1.500‐3.000 € semestrales o 3.000‐5.000 € anuales. Más información:  
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estuja_bmo_home.php?subtitle=pima 


D. Programa de Becas Santander‐CRUE de Movilidad Iberoamericana. Con objeto de fomentar la 
movilidad internacional de estudiantes españoles como contribución esencial a la configuración del 
espacio iberoamericano de conocimiento. 


 
En el curso 2011/12, se han concedido un total de 5 becas. Cada beca semestral está dotada con una 
cuantía total de 3.000 €. Más información:  
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/docs/santander_resolucion.pdf 


 


La Universidad de Jaén ofrece cursos de varios niveles de inglés, francés y alemán para los alumnos que así lo 
soliciten. Los horarios, condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en  
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/cursoIdiomas_home.php 


 


Reconocimiento de Créditos 
 


La UJA tiene aprobada actualmente una Normativa sobre Reconocimiento por Equivalencia de estudios 
cursados en Programas de Intercambio Internacional (Aprobado por el Consejo de Gobierno el 12 de Junio de 
2006). Está disponible en el siguiente enlace: 


 
http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/volumen%201%20PDF/D15.pdf 


 


El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de Garantía de Calidad de 
los Másteres, concretamente, en el procedimiento P‐3 Análisis de los programas de movilidad. 


 
http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad 


C
SV


: 5
38


73
08


55
94


38
99


58
40


80
69


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/docs/erasmus_oferta.pdf

http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estuja_bmo_home.php?subtitle=era

http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/docs/america_oferta.pdf

http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/estuja_bmo_home.php?subtitle=pima

http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/docs/santander_resolucion.pdf

http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/cursoIdiomas_home.php

http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/volumen%201%20PDF/D15.pdf

http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=538730855943899584080696





MOVILIDAD NACIONAL DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA 


El Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) pretende impulsar la movilidad de 
los estudiantes como factor de integración y cohesión del sistema universitario español, recogido como 
principio en la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre), siendo 
un medio de incrementar la calidad y diversidad de las enseñanzas recibidas. 


 
Para ello, se garantiza al estudiante desplazado el reconocimiento académico de los créditos superados en una 
universidad distinta a aquella en que sigue su carrera. 


 
Con el objeto de apoyar esta iniciativa SICUE, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte convocará 
posteriormente el programa de becas SÉNECA con objeto de aportar ayudas económicas para cubrir los gastos 
de desplazamiento y de estancia durante el período de estudio en otra universidad, y a las que podrán optar 
exclusivamente los alumnos que hayan obtenido previamente un intercambio en la convocatoria SICUE. 


 
El beneficiario de estas plazas sólo tendrá que abonar su matrícula en la Universidad de Jaén, lo que le da 
derecho a realizar estudios relativos a su titulación en la universidad de destino por el tiempo que figure en el 
acuerdo bilateral firmado entre la Universidad de Jaén y la universidad de destino y, asimismo, al 
reconocimiento en nuestra universidad de tales estudios, a todos los efectos académicos y administrativos, 
previa firma del correspondiente documento por ambas partes: el alumno y la Universidad de Jaén. 


Serán abonados por el estudiante, en su caso, las tasas de docencia y otras si las hubiere. 


La convocatoria SICUE del curso 2013/14 se puede consultar en: 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/user/sae/movilidad/convocatoria%20SICUE_13_14%20_2.pdf 


 


Las plazas ofertadas para realizar estudios en otra universidad española durante el próximo curso 2013/2014, 
se pueden consultar en:  
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/user/sae/movilidad/ANEXO%20I_%20Listado%20de%20Plazas%20S 
ICUE_%20Curso%202013_2014.pdf 


 


El funcionamiento de los programas de movilidad estudiantil se recoge en el Sistema de Garantía de Calidad de 
los Másteres, concretamente, en el procedimiento P‐3 Análisis de los programas de movilidad. 


 
http://viceees.ujaen.es/postgrado/calidad 


 


C) PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


(Normativa sobre Másteres Oficiales en la Universidad de Jaén, aprobada en sesión nº 24 de fecha 30 de abril 
de 2013, de Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén) 


 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/cepuja/Normativa/Normativa%20de%20Masteres%20Ofic 
iales%20de%20la%20UJA.pdf 
 


B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
Movilidad internacional de estudiantes propios y de acogida 
La Universidad de Jaén es consciente de que la movilidad internacional es un complemento 
imprescindible en el mundo actual, en el que las empresas y la Administración buscan titulados con 
experiencia internacional y que sepan desenvolverse en idiomas distintos del materno. Un currículum 
globalizado es la mejor herramienta para tener éxito en un mundo globalizado. 
Las actuaciones en materia de movilidad internacional de los estudiantes en la Universidad de Jaén se 
encuentran centralizadas, básicamente, en el Vicerrectorado de Internacionalización: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/ 
 
Este Vicerrectorado, por iniciativa propia o a petición de los Centros de la Universidad de Jaén, 
establece los correspondientes acuerdos o convenios con las universidades de interés. El contacto con 
el Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, para 
lo que el Centro ha de designar un responsable o coordinador de los programas de movilidad. Listado 
de convenios: http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/convenios 
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El responsable de los programas de movilidad de cada Centro promueve actividades para fomentar la 
participación de los estudiantes en este tipo de programas y es el encargado de proponer los 
coordinadores de cada convenio con una Universidad extranjera. 
Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el Vicerrectorado de 
Internacionalización gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto 
al coordinador del programa, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse, realizando labores 
de apoyo y orientación. A partir del curso 2018/19 se ha comenzado a gestionar todas las 
convocatorias y movilidades a través de una aplicación informática online, el programa UMOVE creado 
por la Universidad de Almería y gestionado además por las universidades de Jaén, Cartagena, Huelva y 
La Laguna. Dicha aplicación permite la comunicación entre el estudiante y el coordinador para la 
gestión de su contrato académico, de igual manera permite gestionar toda la documentación requerida 
para la movilidad a través de la misma (contrato, seguro, nominación, ampliación, certificados de 
calificaciones, etc.) 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/presentacion9mayo.pdf. 
 
Asimismo, el coordinador de un programa realiza labores de asesoramiento y orientación a los alumnos 
que vienen a cursar estudios a la Universidad de Jaén, procedentes de universidades extranjeras. El 
Vicerrectorado de Internacionalización, gestionará la documentación de estos alumnos, realizando, 
además, la labor de recepción y acogida a través de jornadas de recepción 
https://diariodigital.ujaen.es/internacional/la‐universidad‐de‐jaen‐ofrece‐en‐sus‐campus‐de‐jaen‐y‐
linares‐charlas‐informativas realizadas cuatrimestralmente en la que además de personal del 
Vicerrectorado y de la Sección participan miembros del Gabinete de Psicología y de la Policía Nacional 
que imparte una charla de seguridad http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/3/28. De igual 
forma estos estudiantes gestionan toda su documentación a través de la plataforma UMOVE con la que 
pueden contactar también con sus coordinadores 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/Presentacion2019_reducido‐
compressed.pdf  
 
 
Información sobre la movilidad 
El Vicerrectorado de Internacionalización, informa a los estudiantes a través de su página web sobre la 
existencia de los diferentes programas de movilidad, la Universidad de destino y título de acogida, el 
número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad 
ofertadas, los tutores correspondientes, así como las ayudas económicas. Además de ello los 
estudiantes pueden consultar las convocatorias ofertadas a su titulación además de las plazas que 
pueden solicitar y los requisitos de idiomas a través de INTRANET/UMOVE y disponen de una guía para 
la solicitud de plazas 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/MANUALDESOLICITUD.pdf 
Existen distintos tipos de becas de movilidad internacional que los estudiantes de la Universidad de 
Jaén pueden solicitar: 


A. Convocatoria ERASMUS+ KA103 estudios. Para que los estudiantes puedan realizar estancias de 
estudio en Instituciones de Educación Superior Europeas con pleno reconocimiento académico, 
ampliar sus conocimientos en las diferentes áreas de estudio de sus titulaciones y facilitar su 
acercamiento a la cultura de un país diferente.  
El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/62/118 
El alumno se puede beneficiar de una ayuda económica de diferentes organismos financiadores 
y cuyo importe varía anualmente en función a lo establecido por las instituciones 
correspondientes (Unión Europea, Junta de Andalucía, Ayuntamientos, Diputaciones y 
Universidad de Jaén) 


B. Convocatoria ERASMUS+ KA103 prácticas. Para que los estudiantes puedan realizar estancias 
de prácticas en empresas o Instituciones de Educación Superior Europeas con posibilidad de 
reconocimiento de 6 créditos optativos http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/41/18 


C. Convocatoria ERASMUS+ KA107 estudios. Para que los estudiantes puedan realizar estancias de 
estudio en Instituciones de Educación Superior de países asociados europeas con pleno 


C
SV


: 5
38


73
08


55
94


38
99


58
40


80
69


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/presentacion9mayo.pdf

https://diariodigital.ujaen.es/internacional/la-universidad-de-jaen-ofrece-en-sus-campus-de-jaen-y-linares-charlas-informativas

https://diariodigital.ujaen.es/internacional/la-universidad-de-jaen-ofrece-en-sus-campus-de-jaen-y-linares-charlas-informativas

http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/3/28

http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/Presentacion2019_reducido-compressed.pdf

http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/Presentacion2019_reducido-compressed.pdf

http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/MANUALDESOLICITUD.pdf

http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/62/118

http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/41/18

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=538730855943899584080696





reconocimiento académico, ampliar sus conocimientos en las diferentes áreas de estudio de 
sus titulaciones y facilitar su acercamiento a la cultura de un país diferente.  
El número y distribución de las plazas se detalla en el siguiente enlace: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/45/101 
El alumno se puede beneficiar de una ayuda económica de la Unión Europea en función de los 
importes establecidos anualmente por el SEPIE. 


D. Convocatoria Becas SANTANDER ERASMUS+ para estudiantes solicitantes que realicen su 
movilidad Erasmus durante el curso 2019/20 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/convocatoria_santander_eras
mus_2019‐20.pdf 


E. Convocatoria del Vicerrectorado de Internacionalización de la Universidad de Jaén, para la 
movilidad de estudiantes (en el marco del plan propio de movilidad internacional No Erasmus) 
a instituciones de educación superior en América, Asia y Oceanía. Más información: 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/18/27 
Número de plazas ofertadas: En virtud de los Convenios de Cooperación Académica para el 
Intercambio de Estudiantes entre la Universidad de Jaén y las Instituciones de Educación 
Superior extranjeras, el número de plazas convocadas aparece anualmente en la oferta de la 
convocatoria y los alumnos pueden comprobarla a través de INTRANET/UMOVE 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/18/27. 


F. Convocatoria de movilidad internacional con Instituciones de Educación Superior en México, 
Chile y Brasil. En este caso y según el destino, la ayuda económica oscila en función a lo 
establecido en convocatoria 
http://www.ujaen.es/serv/vicint/assets/uploads/docs/internos/Convocatoria_PIMA.pdf 


G. Programa de Becas Santander‐ de Movilidad Iberoamericana. Con objeto de fomentar la 
movilidad internacional de estudiantes españoles de grado que cursen un cuatrimestre de 
estancia en una institución de educación superior de las indicadas en convocatoria como 
contribución esencial a la configuración del espacio iberoamericano de conocimiento.  
http://www.ujaen.es/serv/vicint/home/page/21/59 
 


La Universidad de Jaén ofrece cursos de varios niveles de inglés, francés, alemán, italiano y portugués 
para los alumnos que así lo soliciten a través del Centro de Lenguas Modernas. Los horarios, 
condiciones y acceso a estos cursos se encuentran en https://cealm.ujaen.es/cursos‐de‐idiomas‐
extranjeros 
 
Reconocimiento de Créditos 
La UJA tiene aprobada actualmente una Normativa sobre Reconocimiento por Equivalencia de estudios 
cursados en Programas de Intercambio Internacional. Está disponible en el siguiente enlace: 
 
https://www.uja.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/consejo
_gobierno_4to_periodo/CG25_ANEXO03_Normativa_reconocimiento_creditos_integrada%20CG%202
5_5%20junio%202017.pdf  
 
Movilidad nacional de estudiantes propios y de acogida 
 
El Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE) pretende impulsar la 
movilidad de los estudiantes como factor de integración y cohesión del sistema universitario español, 
recogido como principio en la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, Orgánica de Universidades (B.O.E. de 24 
de diciembre), siendo un medio de incrementar la calidad y diversidad de las enseñanzas recibidas. 
Para ello, se garantiza al estudiante desplazado el reconocimiento académico de los créditos superados 
en una universidad distinta a aquella en que sigue su carrera. 
Con el objeto de apoyar esta iniciativa SICUE, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte convocará 
posteriormente el programa de becas SÉNECA con objeto de aportar ayudas económicas para cubrir los 
gastos de desplazamiento y de estancia durante el período de estudio en otra universidad, y a las que 
podrán optar exclusivamente los alumnos que hayan obtenido previamente un intercambio en la 
convocatoria SICUE. 
El beneficiario de estas plazas sólo tendrá que abonar su matrícula en la Universidad de Jaén, lo que le 
da derecho a realizar estudios relativos a su titulación en la universidad de destino por el tiempo que 
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https://cealm.ujaen.es/cursos-de-idiomas-extranjeros

https://www.uja.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/consejo_gobierno_4to_periodo/CG25_ANEXO03_Normativa_reconocimiento_creditos_integrada%20CG%2025_5%20junio%202017.pdf

https://www.uja.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/consejo_gobierno_4to_periodo/CG25_ANEXO03_Normativa_reconocimiento_creditos_integrada%20CG%2025_5%20junio%202017.pdf

https://www.uja.es/gobierno/consejogobierno/sites/gobierno_consejogobierno/files/uploads/consejo_gobierno_4to_periodo/CG25_ANEXO03_Normativa_reconocimiento_creditos_integrada%20CG%2025_5%20junio%202017.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=538730855943899584080696





figure en el acuerdo bilateral firmado entre la Universidad de Jaén y la universidad de destino y, 
asimismo, al reconocimiento en nuestra universidad de tales estudios, a todos los efectos académicos y 
administrativos, previa firma del correspondiente documento por ambas partes: el alumno y la 
Universidad de Jaén. 
Serán abonados por el estudiante, en su caso, las tasas de docencia y otras si las hubiere. 
El Coordinador Académico del Programa será el Decano/Director de la Facultad/Escuela en la que el 
solicitante realiza sus estudios en la Universidad de Jaén. 
 
La convocatoria SICUE del curso 2019‐20 se puede consultar en:  
https://www.ujaen.es/servicios/sae/anuncios/sicuemovilidad‐entre‐las‐universidades‐espanolas 
 
Las plazas ofertadas para realizar estudios en otra universidad española durante el curso 2019‐20, se 
pueden consultar en: 
https://www.ujaen.es/servicios/sae/sites/servicio_sae/files/uploads/node_anuncio/2019‐
02/OfertaPlazasPDF_SICUE%202019_20_con%20Campus.pdf 
 


 
 


A) PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La Normativa sobre los Másteres Universitarios en la Universidad de Jaén 
(Aprobada en sesión nº 24 de fecha 30 de abril de 2013, modificada en sesión nº 39 de fecha 8 de abril 
de 2014, en sesión nº 49 de fecha 30 de enero de 2015, en sesión nº 43 de fecha 18 de febrero de 2019 
y en sesión nº 26 de fecha 17 de marzo de 2021 del Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén) 
https://cep.ujaen.es/sites/centro_cep/files/uploads/Normativa/Normativa%20M%C3%A1ster%20Oficial%202021
.pdf 
 
Al amparo de esta normativa la Comisión de Coordinación Académica del Master, y tras revisar los 
criterios de coordinación del programa formativo y a efectos de garantizar que se cumpla con lo 
establecido en la Memoria de Verificación, aprobó la creación de la subcomisión de seguimiento del 
Master dependiente de la Comisión de Coordinación Académica.  
COMPOSICION: La Subcomisión de Seguimiento Académico del Master estará integrada por el 
Coordinador/a del Master, que ejercerá el cargo de presidente/a de la subcomisión, y los 
Tutores/as de las asignaturas que se imparten en el Master, de entre quienes se elegirá al 
secretario/a de la subcomisión, quien elaborará las actas de cada reunión.  
PERIORICIDAD: La Subcomisión de Seguimiento Académico del Master, al menos dos veces en cada 
curso, una como mínimo veinte días antes del comienzo de la impartición del Master y otra una 
vez finalizada la impartición del Master. Y siempre que el presidente o algún Tutor lo solicite. El 
presidente decidirá la modalidad de reunión en cada caso.  
FUNCIONES:  
1‐Corregir duplicidades de contenidos entre asignaturas.  
2‐Comprobar que el programa formativo establecido en la Memoria Verificada se imparte en su 
totalidad en las distintas asignaturas del Master.  
3‐Ajustar las actividades del programa formativo a los establecido en la Memoria Verificada.  
4‐Establecer, para cada edición del Master, las necesidades de medios, tanto materiales como de 
infraestructuras y recursos docentes, requeridos por las diversas asignaturas para la impartición de 
la docencia, tanto teórica como práctica.  
Los acuerdos adoptados por la Subcomisión de Seguimiento Académico del Master tendrán la 
consideración de recomendaciones y se elevarán a la Comisión de Coordinación Académica del 
Master para su debate y ratificación si procede. 
Verificación: https://drive.google.com/drive/folders/19UHzUykz9Ub81hYhHZpsyyWooAK‐FC44  
 
Así mismo la Comisión de Coordinación Académica del Master aprobó las funciones de los/as 
Tutores/as: 
Los Tutores/as de las asignaturas del Master serán designados por Coordinación de entre los 
profesores/as del Master  
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Forman parte de la Subcomisión de Seguimiento Académico del Master, teniendo la obligación de 
asistir a las reuniones que se les convoquen y en caso de imposibilidad transmitir una excusa 
motivada que será reflejada en el acta.  
FUNCIONES:  
1‐Planificar las actividades no presenciales, previo al inicio de la docencia, y publicarlas en la 
asignatura en docencia virtual, evitando duplicidades de contenidos y tareas entre los temas de la 
asignatura.  
2‐Coordinacion horizontal, de los contenidos docentes de la asignatura, entre los temas a impartir 
por los distintos profesores de la asignatura.  
3‐Comprobar que el programa formativo establecido en la Memoria Verificada se imparte en su 
totalidad en la asignatura.  
4‐Verificar el acceso del profesorado a la asignatura en Docencia Virtual,  
5‐Organizar en Docencia Virtual la asignatura, donde se reflejará al menos:  
‐La guía de la asignatura.  
‐Horario y contenido de las clases  
‐Tareas establecidas por el profesorado  
‐Presentaciones de las clases del profesorado que lo requieran  
‐Bibliografía recomendada  
‐Calificación de los alumnos/as con separación de los apartados a evaluar: asistencia y 
participación, trabajos y tareas y examen o megacode.  
6‐Rellenar las actas.  
7‐Incentivar al alumnado y al profesorado a participar en las encuestas de satisfacción.  
8‐Controlar la asistencia on‐line del alumnado  
9‐Recoger las propuestas de mejora del profesorado y trasmitirlas a Coordinación del Master.  
10‐ Establecer, para cada edición del Master, las necesidades de medios, tanto materiales como de 
infraestructuras y recursos docentes, requeridos por la asignatura para la impartición de la 
docencia, tanto teórica como práctica.  
Los tutores/as se reunirán con el profesorado de su asignatura, obligatoriamente dos veces en 
cada edición del Master, al menos 15 días antes del inicio de la impartición de la asignatura y otra 
al finalizar cada edición del Master. Cada tutor decidirá la modalidad de la reunión en cada caso y 
redactará acta de la misma. 
Verificación: https://drive.google.com/drive/folders/19UHzUykz9Ub81hYhHZpsyyWooAK‐FC44 
De todas las reuniones se levantan actas: 
Enlace al sistema de garantía interna de calidad del Título, Subcomisión de seguimiento Académico del 
Master y actas de las asignaturas presididas por los tutores. 
https://drive.google.com/drive/folders/1pUEFDPvsBOqYtPFeXQ‐HwsCZqE5YAMP8  
https://drive.google.com/drive/folders/1pOjcMMW9a4XItDsrhpFxhF5vQRZU8rjS  
 
Con estas medidas consideramos que se consigue una participación y coordinación tanto transversal 
como vertical. 
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5.2 ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Estructura del Plan de Estudios por módulos, materias y asignaturas 
 


Módulo (Nivel 1) Asignatura (Nivel 3) Ct.* 
 
 
 
 
 
 
 
 


FUNDAMENTAL 


Bases teóricas conceptuales, éticas, organizativas, educativas e investigadoras de 
la Atención Sanitaria y de Enfermería en entornos Críticos, de Urgencias y 
Emergencias 


 
OBL 6 


Cuidados y  técnicas  de  atención  psicoemocional  en  situaciones  críticas  y  de 
catástrofes o emergencias colectivas. OBL 6 


Modelos de simulación para la enseñanza‐aprendizaje y educación sanitaria para el 
desarrollo de los cuidados sanitarios y de enfermería en urgencias y emergencias. 


 


OBL 6 


Innovación, liderazgo y gestión de la atención sanitaria y cuidados en servicios 
de cuidados críticos, urgencias y emergencias. OBL 6 


Proceso de atención de enfermería en situaciones críticas, de urgencias, 
catástrofes y emergencias. OBL 12 


Práctica Basada en la Evidencia sobre Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias   
 


OBL 6 


Metodología y diseños de investigación cuantitativa en enfermería de cuidados 
críticos, urgencias y emergencias. OBL 6 


Metodología y diseños de investigación cualitativa en enfermería de cuidados 
críticos, urgencias y emergencias OBL 6 


Trabajo 
Máster 


Fin de Trabajo Fin de Máster TFM 6 


* Carácter: OBL: Obligatoria; OPT: Optativa; PE: Prácticas externas; TFM: Trabajo Fin de Máster 


Ordenación temporal de las asignaturas del Plan de Estudios 


Primer cuatrimestre ECTS Segundo cuatrimestre ECTS 
Primer curso 


Bases teóricas conceptuales, organizativas, 
educativas e investigadoras de la Atención 
Sanitaria y de Enfermería en entornos Críticos, 
de Urgencias y Emergencias 


6 Práctica Basada en la Evidencia sobre 
Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias 6 


Cuidados y técnicas de atención 
psicoemocional en situaciones críticas y de 
catástrofes o emergencias colectivas. 


6 
Metodología y diseños de investigación 
cuantitativa en enfermería de cuidados 
críticos, urgencias y emergencias. 


6 


Modelos de simulación para la enseñanza‐
aprendizaje y educación sanitaria para el 
desarrollo de los cuidados sanitarios y de 
enfermería en urgencias y emergencias. 


6 
Metodología y diseños de investigación 
cualitativa en enfermería de cuidados 
críticos, urgencias y emergencias. 


6 


Innovación, liderazgo y gestión de la atención 
sanitaria y cuidados en servicios de cuidados 
críticos, urgencias y emergencias. 


6 Trabajo Fin de Máster 6 


Proceso de atención de enfermería en 
situaciones críticas, de urgencias, catástrofes y 
emergencias. 


12   
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6.1 PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Este proyecto de título de Máster está avalado por los Departamentos de Enfermería, Pedagogía y Psicología 
de la Universidad de Jaén, así como profesorado de los Departamentos de Enfermería de las Universidades de 
Alicante, Universidad de Castila La Mancha, Universidad de Granada, Huelva y de la Escuela Andaluza de Salud 
Pública de Granada, así como de la Universidad de Málaga. En todos los casos se cuenta con el Título de Doctor 
y/o, en el peor de los casos con el Título de Máster, además de una amplísima experiencia investigadora que 
en algunos casos se refleja en el reconocimiento de hasta tres sexenios de investigación. Adicionalmente 
valoramos y consideramos la posibilidad de profesores invitados desde Universidades de Portugal e Italia. 


 
Todo el profesorado ha sido seleccionado de acuerdo a su nivel de cualificación y a la experiencia específica en 
el ámbito de las Ciencias de la Salud, la Enfermería y la experiencia en el campo del conocimiento de los 
Servicios Clínicos de Cuidados Críticos, los de Urgencias y los de Emergencias. 
 
 


 
CATEGORIA PROFESIONAL nº % de PDI % DOCTORES % HORAS IMPARTE PDI 
1)    Catedrático de Universidad 1 6,25 100% 6,36% 
2)    Catedrático de Escuela Universitaria 2 12,50 100% 23,32% 
3)    Profesor Titular de Universidad 7 43,75 100% 37,45% 
4)    Profesor Titular de Escuela Universitaria 2 12,50 50% 10,95% 
5)    Profesor Contratado Doctor 1 6,25 100% 8,13% 
6)    Profesor Colaborador Doctor 2 12,50 100% 9,19% 
7)    Profesor Colaborador Licenciado 1 6,25 00% 4,60% 
TOTAL GENERAL 16 100% 78,57% 100,00% 


 
 
 
 


Detallamos a continuación nuestra propuesta de adscripción de profesorado a las diferentes materias del 
Máster. 
Bases teóricas conceptuales, organizativas, educativas e investigadoras de la atención de sanitaria y de 
enfermería en entornos críticos, de urgencias y emergencias. 
Universidad de Castilla La Mancha, Universidad de Huelva y Universidad de Málaga y Universidad de Jaén. 
Departamento de Enfermería (coordinación). 
Cuidados y técnicas de atención psicoemocional en situaciones críticas y de catástrofes o emergencias 
colectivas. 
Departamento de Psicología de la Universidad de Jaén. Área de Personalidad, Evaluación y  Tratamiento 
Psicológico (coordinación). 
Comunicación, enseñanza‐aprendizaje y educación sanitaria para el desarrollo de los cuidados sanitarios y 
de enfermería. 
Departamento de Pedagogía de la Universidad de Jaén (coordinación). 
Innovación,  liderazgo  y  gestión  de  la  atención  sanitaria  y  cuidados  en  servicios  de  cuidados  críticos, 
urgencias y emergencias. 
Universidad de Jaén (coordinación), Universidad de Málaga y Escuela Andaluza de Salud Pública. 
Bioética, Legislación y deontología profesional para el cuidado de pacientes críticos. 
Universidad de Castilla La Mancha, Universidad de Granada y Escuela Andaluza de Salud Pública y Universidad 
de Jaén. Departamento de Enfermería (coordinación). 
Práctica Basada en la Evidencia sobre Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias 
Universidad de Alicante y Universidad de Jaén. Departamento de Enfermería (coordinación). 


Metodología  y  diseños  de  investigación  cuantitativa  en  enfermería  de  cuidados  críticos,  urgencias  y 
emergencias. 
Universidad de Alicante y Universidad de Jaén. Departamento de Enfermería. 
Metodología  y  diseños  de  investigación  cualitativa  en  enfermería  de  cuidados  críticos,  urgencias  y 
emergencias. 
Universidad de Alicante, y Universidad de Jaén. Departamento de Enfermería (coordinación). 
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Trabajo Fin de Máster 
  Seminario de Orientación para la realización del TFM  


Tutorización online y presencial desde cualquiera de las Universidades propuestas o Profesorado participante. 


 
Nota: Es política de la Universidad de Jaén contar con una amplia proporción de profesorado externo en todos 
sus estudios de postgrado, con el objetivo de que éstos estén impartidos por el profesorado de más alta 
cualificación y experiencia en los campos específicos del saber que se tratan en ellos. La participación de este 
profesorado externo está financiada con cargo a los Presupuestos Generales de la Universidad, a través del 
Centro de Estudios de Postgrado y del Secretariado de Másteres Oficiales. En todos los casos, la coordinación de 
las asignaturas y materias recae en la Universidad de Jaén. 
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Tabla. Personal académico disponible para la primera edición del título de Máster y horas de dedicación al título. Los potenciales cambios que puedan 
darse en ediciones ulteriores respetarán en términos generales, al menos, la misma experiencia y titulación del personal sustituido. 


ASIGNATURA PROFESOR CATEGORIA 
ACADÉMICA 


UNIVERSIDAD AREA de 
CONOCIMIENTO 


HORAS 
DEDICACIÓN 


BASES TEÓRICAS 
CONCEPTUALES, 
ORGANIZATIVAS, 
EDUCATIVAS E 
INVESTIGADORAS DE 
….. 


 
LÓPEZ ORTEGA JESÚS 
ROVIRA GIL ELÍAS 
ARENAS FERNÁNDEZ JOSÉ 
TORRES PÉREZ LUIS FRANCISCO 
 


 
PROF. T.U. 
PROF. T.E.U. 
PROF. T.U. 
DOCTOR  
(Univ. Málaga) 


 
JAÉN (Coordinador) 
CASTILLA LA MANCHA 
HUELVA 
SUPERVISOR UNIDAD DE 
CC. HOSPITAL  V. DE LA 
VICTORIA MÁLAGA 


 
ENFERMERÍA 
ENFERMERÍA 
ENFERMERIA 
ENFERMERIA 
 


 
00* 
20 
20 
20 


CUIDADOS Y 
TÉCNICAS DE 
ATENCIÓN 
PSICOEMOCIONA… 


 
MORENO DOMINGUEZ SILVIA 
GARCÍA LEÓN ANA 


 
PROF. C.D. 
PROF. T.U. 


 
JAÉN 
JAÉN 


 
PERSONALIDAD, 
EVALUACIÓN Y 
TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO 


 
30 
30 


COMUNICACIÓN, 
ENSEÑANZA‐
APRENDIZAJE Y 
EDUCACIÓN 
SANITARIA… 


 
CÁMARA ESTRELLA AFRICA Mª 
TORRES GONZÁLEZ JOSÉ ANTº 
MOLERO LÓPEZ-BARAJAS DAVID 


 
PROF. C.D. 
PROF. C.U. 
PROF. C.D. 


 
JAÉN 
JAÉN 
JAÉN 


 
TEORIA HIST EDUC 
DIDACT Y ORG ESC 
METOD INVEST. Y 
DIAGN EN EDUC 


 
20 
20 
20 


INNOVACIÓN, 
LIDERAZGO Y 
GESTIÓN DE LA… 


 
LÓPEZ ORTEGA JESÚS 
GONZALO JIMÉNEZ ELENA 


 
PROF. T.U. 
PROFESORA 


 
JAÉN 
ESCUELA ANDALUZA 
SALUD PÚBLICA 


 
ENFERMERÍA 
SALUD GLOBAL 


 
30 
30 


BIOÉTICA, 
LEGISLACIÓN Y 
DEONTOLOGÍA… 


LÓPEZ ORTEGA, JESÚS 
ALARCOS MARTÍNEZ FCO. JOSÉ 
CANTERO MARTINEZ JOSEFA 
SÁENZ GOMEZ JOSÉ 


PROF. T.U. 
PROFESOR 
PROF. T.U. 


JAÉN (Coordinador) 
GRANADA (Fac.Teolg) 
CASTILLA LA MANCHA 
EPES - S.P. 061 JAÉN 


ENFERMERÍA 
TEOLOGÍA 
DERECHO 
ENFERMERÍA 


00* 
20 
20 
20 
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*Labores de coordinación que no se verán reflejadas en las horas de docencia recibidas por el/la estudiante. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 ENF. MÁSTER 
EN BIOETICA 


PRÁCTICA BASADA 
ENLA EVIDENCIA… 


LÓPEZ ORTEGA JESÚS 
ROMERO MORALES FRANCISCO 
LÓPEZ HENS JOSÉ MARIA 


PROF. T.U. 
MÉDICO 
MÉDICO 


JAÉN (Coordinador) 
EPES - S.P. 061 JAÉN 
EPES - S.P. 061 JAÉN 


ENFERMERÍA 
MEDICINA 
MEDICINA 


00* 
30 
30 


METODOLOGIA Y 
DISEÑOS DE 
INVESTIGACIÓN 
CUANTITATIVA… 


 
LÓPEZ ORTEGA JESÚS 
CABRERO GARCÍA JULIO 
RICHART MARTÍNEZ MIGUEL 
 


 
PROF. T.U. 
CATED. E.U. 
CATED. E.U. 


 
JAÉN (Coordinador) 
ALICANTE 
ALICANTE 


 
ENFERMERÍA 
ENFERMERÍA 
ENFERMERÍA 


 
00* 
30 
30 


METODOLOGIA Y 
DISEÑOS DE 
INVESTIGACIÓN 
CUALITATIVA… 


 
LÓPEZ ORTEGA JESÚS 
SILES GONZÁLEZ JOSÉ 
AMEZCUA MARTÍNEZ MANUEL 
 


 
PROF. T.U. 
CATED. E.U. 
PROFESOR CD 


 
JAÉN (Coordinador) 
ALICANTE 
GRANADA 


 
ENFERMERÍA 
ENFERMERÍA 
ENFERMERÍA 


 
00* 
30 
30 


TRABAJO  
FIN DE MÁSTER 


 
LÓPEZ ORTEGA JESÚS  
 


 
PROF. T.U. 


 
JAÉN (Coordinador) 


 
ENFERMERÍA 


 
00* 
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Prácticas externas. Evidencias que se deben aportar: 
 


Nº de créditos de prácticas obligatorias: 0 Nº de estudiantes: 0 
Nº de créditos de prácticas optativos: 0 Nº de estudiantes: 0 


 
Convenios 
Entidad Número de plazas ofertadas Convenio (archivo o dirección web) 
   
   


 
Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las practicas externas 


Universidad/Entidad Ámbito de Conocimiento Categoría académica/profesional Dedicación (horas) 
    
    
    


 
 
 
Personal Académico disponible para impartir el Título 


 
 Dedicación al Título Dedicación a otros Títulos 


Universidad (1) Ámbito de 
Conocimiento 


Categoría 
Académica 


Doctor 
(S/N) 


Experiencia 
Docente (2) 


(años) 


Experiencia 
investigadora (


3)  (sexenios) 


Experiencia 
profesional 


(años) 


Dedicación 
(TC ó TP) (4) 


Tiempo 
(horas/semana) 


Tiempo 
(horas/semana) 


Nombre de los 
Títulos 


UJA Enfermería P Contratada 
Doctora 


SI 14 1 34 Tc 0,8 4,66 Grado en 
Enfermería 
Máster Gestión 
Máster 
Autonomía 
personal 
Máster Geriatría 
y Gerontología 


UJA Enfermería Titular 
Universidad 


Si 27 1 35 TC 0,8 4,66 Grado en 
Enfermería 
Máster Gestión, 
Dirección y 
emprendimiento 
en centros y 
servicios 
sociosanitarios. 
Máster 
Autonomía 
personal 
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Máster Geriatría 
y Gerontología 
Máster en 
investigación en 
Ciencias de la 
Salud 


UJA Enfermería P. contratada 
Doctora 


Si 19 1 19 TC 0,16 7,66 Grado en 
Enfermería 
Máster en 
investigaci´on 
Ciencis de la 
Salud 
Máster 
Dependencia y 
Autonomía 
personal 


UJA Microbiología Catedrático 
Universidad 


Si 20 3 23 TC 0,33 2,96 Máster en 
avances y 
seguridad 
alimentos 
Grado en Biología 
Grado en 
Enfermería 


UJA Enfermería P Sustituta 
interina 


Si 5 0 20 TC 0,16 7,13 Grado en 
Enfermería 
Máster en 
Investigación en 
cuidados de la 
salud 


UJA  Enfermería P Sustituto 
Interino 


Si 2 0 20 TC 0,33 8 Grado en 
Enfermería 


UJA Psicología P Títular 
Universidad 


Si 12 1 10 TC 0,33 1,86 Grado en 
Psicología 
Máster en 
Psicología 
GeneralCSanitaria 
Máster en 
Intervención 
Asistida con 
Animales 
 


UJA Trabajo social y 
Servicios 
Sociales 


P Titular 
Universidad 


Si 17 2 21 TC 0,16 1,86  


Universidad de 
Jaén 


Fisioterapia Ayudante 
Doctor 


SI 5 0 10 TC 0,33 0.66 Máster 
Universitario en 


C
SV


: 3
26


53
91


85
95


93
92


03
07


78
27


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Enfermería de 
Cuidados Críticos, 
Urgencias y 
Emergencias 
 


UJA Didactica de las 
Ciencias Soc. 


P Titular de 
Universidad 


Si 20 1 20 TC 0,33 9,3 Grado educación 
Primaria 
Grado en 
Educación social 
Master 
secundaria 
Máster de 
Gerontología 


UJA Psicología Titular de 
Universidad  


si 22 años 1 22 TC 0,16  -Grado en 
Psicología 
-Máster en 
Psicología 
General Sanitaria 
-Máster en 
Psicología 
Positiva  


UJA Enfermería P Titular 
Universidad 


Si 22 3 15 TC 0,16 1,83 Grado en 
Enfermería 
Máster en 
Autonomía 
personal 
Máster en 
investigación en 
cuidados de la 
Salud 
Máster en 
Geriatría y 
Gerontología 


UJA Estadística e 
investigación 
operativa 


P Titular 
Universidad 


Si 22 2 22 TC O,33 2 Grado en 
administración y 
dirección de 
empresas 


UJA Psicología P Ayudante 
Doctor 


Si 9 0 9 TC 0,16 5 Grado en 
Psicología 
Grado en 
relaciones 
laborales 
Grado en Trabajo 
Social 


UJA Enfermería P Colaborador Si 14 0 17 TC 0,33 7 Grado en 
Enfermería 
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Máster 
profesorado 
Máster Gestión 
Máster 
Autonomía 
personal 
Máster Geriatría 
y Gerontología 


UJA Enfermería P Contratado 
Doctor 


Si 14 0 31 TC 0,33 2 Grado en 
Enfermería 
Máster 
profesorado 
Máster Gestión 
Máster 
Autonomía 
personal 
Máster Geriatría 
y Gerontología 


UJA Enfermería P Contratado 
Doctor 


SI 5 1 30 TC 0,8 3,92 Grado en 
Enfermería 
Máster en 
Investigación en 
cuidadeos en 
salud 


UJA Microbiología  Catedratica Si 20 3 23 TC 0,16 3,89 Máster en 
seguridad 
alimentos 
Grado en Bilogía 
Grado en 
Enfermería 


UJA Enfermería P Sustituta 
Interina 


Si 2,5 0 10 TC 0,16 6,66 Grado en 
Enfermería 


           
UJA Enfermería P Titular 


Universidad 
Si 22 3 15 TC 0,16 1,83 Grado en 


Enfermería 
Máster en 
Autonomía 
personal 
Máster en 
investigación en 
cuidados de la 
Salud 
Máster en 
Geriatría y 
Gerontología 
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UJA  Enfermería P Sustituto 
Interino 


Si 2 0 20 TC 0,33 8 Grado en 
Enfermería 


           
   100 %    100 % nº total  6,72 


semana (30 
semanas) 


nº total   


(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor 
(2) Experiencia Docente en número de años no quinquenios 
(3) Experiencia investigadora en número de sexenios 
(4) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial; TC - Tiempo completo 
(5) Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a la docencia, etc.) 
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6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


La Universidad de  Jaén dispone de dos Servicios encargados de  la realización de  tareas administrativas y de 


apoyo a la docencia, por un lado el Servicio de Gestión Académica y por otro el Servicio de Atención y Ayuda al 


Estudiante, que pasamos a explicar a continuación. 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 


El  Servicio  de  Gestión  Académica  es  la  estructura  administrativa,  con  dependencia  funcional  de  los 


Vicerrectores que tienen delegadas  las  funciones del Rector relativas a estudiantes, ordenación académica y 


planes  de  estudios,  así  como  de  los  responsables  de  la Dirección  de  los  Centros,  gestiona  las  enseñanzas 


regladas y no regladas, incluido el acceso y admisión a las mismas y los correspondientes títulos, proporciona 


soporte administrativo a  los Equipos de Dirección de  los Centros, y presta servicio a todos  los sectores de  la 


comunidad universitaria con respeto, empatía y sinergia. 


El Servicio de Gestión Académica presta los siguientes servicios: 


 Pruebas de acceso a  la Universidad, y  sistemas de admisión a  las  titulaciones de  la Universidad de 


Jaén. 


 Secretaría de Facultades  y Escuelas,  incluyendo el apoyo  técnico  y administrativo a  los equipos de 


Dirección de los Centros. 


 Estudios de Postgrado y enseñanzas propias. 


 Títulos académicos oficiales. 


 Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 


La estructura de personal es la siguiente: 


Campus 


Categoría del funcionario/Nº de efectivos  Jaén  Linares  Total 


Jefe de servicio  1   


Jefe de planificación y coordinación de procesos  4 1 


Jefe de sección  4


Jefe de secretaría  10 2 


Responsable de Gestión   19 3 


Jefe de negociado  1


Puesto base  17  1 


Total  56 7  63 


Antigüedad media del personal: 14.8 años 


 


SERVICIO DE ATENCIÓN Y AYUDA AL ESTUDIANTE   


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante,  integrado en  los Vicerrectorados de Estudiantes e  Inserción 


Laboral  y  de  Relaciones  Internacionales  y  Cooperación,  tiene  la misión  de  ayudar  a  los/as  estudiantes  y 


titulados/as de la Universidad de Jaén mediante una atención personalizada y una adaptación continua a sus 


necesidades, para  facilitarles  servicios que complementen  su  formación académica, con objeto de paliar  las 


limitaciones  económicas,  sociales  y  las  derivadas  de  una  situación  de  discapacidad  que  dificulten  sus 


posibilidades de estudio, así como fomentar su formación práctica, su movilidad nacional e  internacional, su 


inserción laboral y actividades de voluntariado. 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 
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 Gestión  de  becas  y  ayudas  al  estudio  para  universitarios/as  convocados  por  órganos  nacionales, 


autonómicos o universitarios. 


 Gestión  de  la  atención  a  los/as  estudiantes  con  discapacidad  y  con  dificultades  específicas  de 


aprendizaje para garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito académico universitario. 


 Gestión de actividades que favorecen la empleabilidad de los/as estudiantes y titulados/as: prácticas 


en empresas, contratación laboral, ofertas de empleo, etc. 


 Gestión  de  la  movilidad  nacional  e  internacional:  períodos  de  estancia  en  otras  universidades 


nacionales o internacionales con pleno reconocimiento académico. 


Cuenta con una estructura de personal que a continuación se detalla: 


Categoría  Nº de efectivos 


FUNCIONARIO 


Jefe de servicio  1 


Gestor de empleo  2 


Jefe de sección  3 


Jefe de negociado  1 


Responsable de Gestión  3 


Puesto base  6 


LABORAL 


Titulado superior  2 


Total  18 


Antigüedad media del personal: 8.6 años 


6.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Los  mecanismos  de  los  que  dispone  la  Universidad  de  Jaén  para  asegurar  la  selección  del  profesorado 


atendiendo  a  criterios  de  igualdad  proviene  de  la  Convención  de Naciones Unidas  sobre  la  eliminación de 


todas  las formas de discriminación contra la mujer; que supuso  la publicación en el Real Decreto 2271/2004, 


de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 


personas con discapacidad (publicado en el BOE de 17 de diciembre de 2004). 


La  normativa  básica  nacional  referente  a  la  igualdad  entre  hombre  y mujeres  y  la  no  discriminación  de 


personas con discapacidad puede encontrarse en la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y 


hombres  y  en  la  Ley  51/2003,  de  2  de  diciembre,  de  igualdad  de  oportunidades,  no  discriminación  y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


La normativa de la Universidad de Jaén respeta en sus Estatutos tanto la legalidad vigente en la materia (LOU y 


LOMLOU, artículo 48.3 –contratación… mediante concurso público,... La selección se efectuará con respeto a 


los principios constitucionales de  igualdad, mérito y capacidad‐, y artículo 64 sobre garantía de  las pruebas) 


como  la  igualdad entre hombres y mujeres y  la  igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


universal para personas con discapacidad, para  lo que dispone de una Unidad de Atención a  la Discapacidad 


integrada  en  el  Vicerrectorado  de  Estudiantes  e  Inserción  Laboral  para  atender  a  los  miembros  de  la 


comunidad universitaria. Disponible en:  http://www.ujaen.es/serv/vicest/nuevo/discapacitados/index.html  


Asimismo,  la Universidad de  Jaén  cuenta  con un Plan de  Igualdad Efectiva entre Mujeres  y Hombres en  la 


Universidad de Jaén en el que se presentan como objetivos, entre otros, avanzar hacia la igualdad efectiva en 


cuanto  a  la  representación  de mujeres  y  hombres  en  las  diferentes  categorías  del  personal  docente  y  de 


investigación, así como fomentar la formación de igualdad entre hombres y mujeres en el personal docente e 


investigador.  Estos objetivos  se  recogen  en una  serie de  acciones  concretas  con  el horizonte de 2015 que 


pueden  consultarse  en  la  siguiente  dirección: 
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http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/vicplan/igualdad/PLAN%20IGUALDAD%20UJAEN%202011‐


2015.pdf 


En el año 2006 la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos Universitarios 


de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad”. 


Se trata de una muestra más de la preocupación por convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas 


las barreras para que todas las personas tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso.  


Son documentos de referencia en este apartado: 


Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU). 


Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por  la que se modifica  la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades (LOMLOU) y decretos que la desarrollan. 


Estatutos  de  la  Universidad  de  Jaén: 


http://www.ujaen.es/serv/secgen/normativas/volumen%201%20PDF/A2.pdf 


Legislación y normativa vigente en materia de PDI y PAS:  


http://www.ujaen.es/serv/servpod/gest_de_rrhh/normativa/pas‐pdiw.htm 


Proceso de evaluación de la actividad docente del profesorado de la UJA. 


http://www.ujaen.es/serv/spe/certificados/certificados_academia_uja.pdf 


Las responsabilidades en el proceso de contratación se encuentran en los siguientes órganos: 


- Consejo de Gobierno de la UJA: Aprobar propuesta de creación de plazas. 


- Vicerrector de Docencia y Profesorado: Decidir sobre la asignación de nuevo profesorado. 


- Vicerrector  de  Planificación,  Calidad,  Responsabilidad  Social  y  Comunicación:  Responsable  del 


proceso de evaluación de la actividad docente. 


- Comisión Académica del Consejo de Gobierno: Aprobar propuesta del Vicerrector 


- Gerente: Decidir sobre la asignación de nuevo personal de apoyo 


- Departamentos,  Centros  y  Servicios  vinculados  a  los  Centros:  Detectar  necesidades  de  personal 


académico y de apoyo y comunicarlo al Vicerrector o al Gerente 


- Área de Recursos Humanos: Realizar la selección y contratación del personal académico y de apoyo. 


- Equipo de Dirección del Centro:  Identificar necesidades de  formación y promover actuaciones para 


satisfacerlas. Analizar los resultados del proceso. 


- Comisión  de Garantía  de  Calidad  del  Centro:  Con  los  indicadores  obtenidos,  analiza  resultados  y 


propone mejoras. 


- Coordinador de Calidad del Centro: Recoger indicadores y presentarlos a la Comisión de Garantía de 


Calidad del Centro. 


- Captación y selección del personal académico 


Los Departamentos de la UJA, atendiendo a las asignaturas y grupos a los que tiene que impartir docencia en 


las diferentes titulaciones en que participa, establecen sus necesidades adicionales de profesorado, si las hay, 


para confeccionar su Plan de Ordenación Docente (POD). 
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Estas necesidades se comunican al Vicerrectorado de Docencia y Profesorado que, si  lo considera oportuno 


atendiendo  al  documento  de  política  de  profesorado,  propone  a  la  Comisión  Académica  del  Consejo  de 


Gobierno la asignación de nuevo profesorado, indicando categoría y dedicación. 


Si  la  Comisión  Académica  aprueba  la  asignación  y,  con  la  conformidad  del  Departamento,  se  propone  al 


Consejo de Gobierno la concesión de la plaza. 


Una  vez  aprobada  por  el  Consejo  de Gobierno,  el  proceso  de  difusión,  selección  y  contratación  se  realiza 


atendiendo a la normativa vigente. 


De  la  gestión  administrativa  de  contratación  de  PDI  se  hace  cargo  el  Servicio  de  Personal  y Organización 


Docente de la UJA. 


El sistema de provisión mediante concurso público de las distintas figuras de personal docente e investigador 


dependerá de la categoría de personal académico, variando la legislación y normativas aplicables si se trata de 


una plaza de los Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios o de una en régimen laboral. 


El  programa  de  Acreditación  nacional  para  el  acceso  a  los  cuerpos  docentes  universitarios  (Programa 


ACADEMIA)      evalúa  el  perfil  de  los  solicitantes  para  el  acceso  a  los  cuerpos  de  funcionarios  docentes 


universitarios  (Profesores  Titulares  de  Universidad  y  Catedráticos  de  Universidad).  Se  regula  por  el  RD 


1312/2007 de 5 de octubre. 


En cualquier caso,  los procedimientos para  la provisión de plazas garantizan  la  igualdad de oportunidades de 


los  candidatos  en  el  proceso  selectivo  y  el  respeto  a  los  principios  constitucionales  de  igualdad, mérito  y 


capacidad. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


7.1 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
EQUIPAMIENTO ESPECÍFICO DEL DEPARTAMENTO/S/CENTRO MAYORITARIO EN LA DOCENCIA DEL MÁSTER 


 
El desarrollo del máster no requiere de equipamiento específico más allá del equipamiento general que la 
Universidad de Jaén pone a disposición de todos los títulos que imparte. En el caso del título propuesto se 
requerirán aulas, seminarios y aulas de informática. 


 
 
 


SEMINARIOS LABORATORIOS 
DOCENTES 


LABORATORIOS DE 
INVESTIGACIÓN 


Número Puestos Número Puestos Número Puestos 
2 20 3 20 ‐‐ ‐‐ 


 
 


EQUIPAMIENTO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 
 


Consideramos que las infraestructuras existentes en la universidad de Jaén en materia de equipamiento 
general son más que suficientes para atender las necesidades de cualquier tipo de infraestructura (aulas, 
seminarios, aulas de informática y biblioteca), así como el equipamiento necesario para desarrollar el máster. 


 
Así mismo, para garantizar la semipresencialidad de las enseñanzas se cuenta con la experiencia y los 
antecedentes del Título de Experto en Enfermería de cuidados críticos, urgencias y emergencias cuenta ya con 
una plataforma de docencia virtual suficientemente utilizada y optimizada con experiencias de innovación 
docente (podscat, videos docentes, clases grabadas, etc.) que nos han permitido y nos permiten garantizar la 
atención a las necesidades de los alumnos y profesorado para llevar a cabo todas estas innovaciones de 
trabajo online. 


 
Además de este equipamiento específico, la Universidad de Jaén mantiene una política de centralización en el 
uso de espacios que le permiten optimizar su ocupación al mismo tiempo que da respuesta a las necesidades 
específicas de los títulos que imparte. Este equipamiento general será utilizado parcialmente en la impartición 
del título de máster. Así, aunque no sea de uso específico para el alumnado del máster, es imprescindible 
señalar su presencia, dado que de entre todas las aulas, laboratorios y salas de informática disponibles la 
Universidad especifica cada curso los espacios y franjas horarias que serán utilizadas para cada actividad 
formativa dentro de cada título, en función de las necesidades del mismo y en coordinación con los otros 
títulos que se imparten en la Universidad. Estos medios son suficientes para la implementación del máster 
tomando en cuenta el resto de titulaciones impartidas por la Universidad y no se requieren medios adicionales 
ni adaptación de los mismos. En la tabla se presentan los espacios relevantes para la docencia en la 
Universidad de Jaén en la actualidad. 
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Recursos Materiales y servicios claves para el correcto funcionamiento del Plan de Estudios 


Recurso Número Adecuación 


Aulas 120 
(12.667 puestos) Suficiente 


Biblioteca de la Universidad de Jaén 1 
(2.262 puestos) Suficiente 


 
Recursos Bibliográficos 


205.000 volúmenes en diferentes soportes 
(CD‐ROM, vídeos, microformas, mapas, etc.): 


‐ unos 180.000 libros electrónicos. 


 
Suficiente 


 ‐ unos 4.356 títulos de revistas en papel. 
‐ unos 12.000 títulos de revista en formato 


electrónico 


 


BBDD Bibliográfica on‐line 97 Suficiente 


 
 
Salas de Lectura disponibles 


3 Salas de Consulta 
4 Salas de Estudio 


6 Salas de Investigadores 
4 Cabinas de Audiovisuales 


Sala de Proyectos Fin de Carrera 


 
 


Suficiente 


Aulas de informática (campus de Las 
Lagunillas) 


19 
(642 puestos) Suficiente 


Laboratorios 98 
(2.537 puestos) Suficiente 


Equipamientos especiales:  
2 


(50 puestos) 


 
 


Suficiente Aulas multimedia 


Colegios mayors 1 
(120 plazas) Suficiente 


 
 


Además de los recursos especificados, la Universidad de Jaén cuenta con recursos materiales y servicios 
adicionales que pueden agruparse en dos grandes bloques: Biblioteca, TICs y otros recursos. 


 
 


7.1.1. Biblioteca 
 


La Biblioteca universitaria es un servicio de apoyo a la docencia, el estudio y la investigación que garantiza la 
gestión y difusión de documentación e información. Constituye un espacio moderno y accesible con una 
superficie de 1044 m2 y 2262 puestos de lectura, lo que la convierte en un referente informativo clave para la 
gestión y transmisión del conocimiento. Vinculada con el exterior e integrada en las metas de calidad y 
objetivos de la Universidad, está adaptada al nuevo modelo educativo surgido del Espacio Europeo de 
Enseñanza Superior. 


 
La Biblioteca tiene dos sedes: la Escuela Politécnica Superior de Linares y la Biblioteca del Campus de "Las 
Lagunillas", que concentra los fondos de las Facultades de Ciencias Sociales y Jurídicas, Humanidades y 
Ciencias de la Educación y Experimentales, Escuela Politécnica Superior y las Escuelas Universitarias de Trabajo 
Social y Ciencias de la Salud. 


 
Son usuarios de la Biblioteca de la Universidad de Jaén: 


 
- El Personal Docente e Investigador y de la Universidad y el de los Centros adscritos. 
- Los alumnos de la Universidad y de los Centros adscritos. 
- El personal de administración y servicios. 
- Profesores y personal de administración y servicios jubilados. 
- Profesores y becarios visitantes de otras universidades. 
- Estudiantes visitantes de otras universidades. 
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- Egresados de la Universidad de Jaén. 
- Personal colaborador o tutor externo a la Universidad de Jaén. 
- Cualquier otro a quien la Universidad de Jaén reconozca esta condición. 


 
 


Fondos bibliográficos y documentales 


La Biblioteca alberga una colección formada por 205.000 volúmenes en diferentes soportes (CD‐ROM, vídeos, 
microformas, mapas, etc.). Comprende unos 180.000 libros electrónicos, 4.356 títulos de revistas en papel y 
unos 12.000 títulos de revista en formato electrónico. Tiene acceso a 97 bases de datos, en virtud de los 
acuerdos CBUA (Consorcio de bibliotecas universitarias andaluzas). 


El contenido de los fondos se ajusta fundamentalmente a las titulaciones que se imparten en los Centros. El 
proceso de automatización, hasta 1991, está casi concluido. Los fondos guardados en depósito se van 
integrando en las estanterías de las salas por criterios de uso. De forma residual aún funciona el catálogo en 
fichas, situado en la planta baja, para los fondos en depósito aún no recatalogados. La Biblioteca cuenta con un 
catálogo propio en línea de libre acceso integrado en el Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria (S.I.G.B) 
Innopac‐Millenium. Además, en todas las plantas de la Biblioteca se encuentran ordenadores de consulta 
OPAC´s, desde los que se pueden hacer búsquedas por materia, título, autor o cualquier otro campo. 


 
Por otro lado, la Biblioteca forma parte de varias redes de cooperación bibliotecaria: CBUA (Consorcio de 
bibliotecas universitarias andaluzas), REBIUN (Catálogo colectivo de las bibliotecas universitarias españolas), 
BIBLIOTECA NACIONAL, etc. Y tiene acceso a otros catálogos colectivos internacionales a través del Protocolo 
Z39.50. La ordenación de los fondos se organiza por materias de acuerdo con la Clasificación Decimal Universal 
(CDU). 


 
 


Servicios que presta 


Adquisición de documentos e incorporaciones a la colección: 
 


- Tramitación de la adquisición de nuevos documentos. 


- Información de los nuevos materiales y documentos ingresados. 
 


Consulta: 
 


- Consulta de materiales originales o reproducidos y de recursos electrónicos. 
 


Biblioteca digital: 
 


- Acceso y consulta a las bases de datos, búsqueda por área temática. 


- Acceso y consulta a las revistas electrónicas suscritas por la Biblioteca. 


- Acceso y consulta a los libros electrónicos suscritos por la Biblioteca. 
 


Préstamo: 
 


- Préstamo a domicilio de los documentos, renovación y reserva. 


- Préstamo CBUA entre las bibliotecas de las universidades públicas andaluzas. 


- Préstamo interbibliotecario de documentos, originales o copias. 
 


Reproducción de documentos: 
 


- Reproducir, con sus restricciones, los documentos de la colección. 
 


Información y asesoramiento: 
 


- Información presencial y remota de la Biblioteca, servicios y recursos. 


- Asesoramiento para buscar y localizar información especializada. 


- Orientación personalizada, presencial y remota en el uso de los recursos de información. 
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Espacios 
 


- 3 Salas de Consulta. Los fondos están distribuidos en la Sala de lectura (libre acceso) y el Depósito 
(acceso restringido). Las tesis, tesinas y proyectos fin de carreras no publicadas necesitan para su 
consulta un permiso del autor. Se consultan en una sala especial reservada para investigación. 


- 4 Salas de Estudio: abiertas 24 horas en época de exámenes. 


- 6 Salas de investigadores: 2 en cada sala de consulta. 


- 4 Cabinas de Audiovisuales: En la Hemeroteca, con capacidad para 3 personas (equipo de música, TV, 
vídeo y DVD). 


- Sala de Proyectos fin de carrera. Cuenta con 16 puestos de trabajo, el acceso de material está 
restringido. 


- Fondo Antiguo. Colección formada por manuscritos, incunables e impresos hasta el año 1800 
inclusive. 


- Aula Aranzadi. De acceso libre, contiene una colección muy completa de legislación y jurisprudencia 
(Obras de referencia: Diccionarios, manuales, códigos, colecciones monográficas, revistas 
especializadas, repertorios de legislación, repertorios de jurisprudencia), tanto en soporte papel como 
en formato electrónico (Base de datos Aranzadi). Dispone de 10 puestos de trabajo con ordenadores, 
y tres mesas de trabajo de seis puestos cada una. 


 
 
 


Hemeroteca 
 


Su función es la gestión y el desarrollo de la colección de publicaciones periódicas, así como la difusión de los 
recursos informativos. La colección recoge publicaciones oficiales, prensa y revistas científicas que sirven de 
apoyo a la docencia e investigación de la comunidad universitaria. En la colección se incluyen tanto revistas 
impresas como las cada vez más numerosas revistas electrónicas (cd‐rom, on‐line, etc). 


 
Presta los siguientes servicios: 


 
- Lectura en sala. Las publicaciones periódicas son solo de consulta en la sala de lectura para los últimos 


números; los números de años anteriores se encuentran en el depósito. 


- Atención al usuario. Apoyo en la búsqueda de información, uso de la hemeroteca y de los recursos 
(catálogo, revistas electrónicas, etc.). 


 
 


Red de ordenadores de acceso público 
 


92 ordenadores de acceso público; 23 ordenadores de consulta rápida y 25 ordenadores en el aula de 
formación. 


 
- Bases de datos especializadas: 10 ordenadores en el aula Aranzadi. 


- Ofimática y Consulta: Todos los equipos están conectados a la red RIUJA. 


- 34 ordenadores de trabajo con consulta a Internet, revistas electrónicas, bases de datos, etc. 


- 12 ordenadores en Hemeroteca. 


- 8 ordenadores en las Salas de Investigadores. 


- 12 ordenadores en las Salas de Trabajo en Grupo con acceso a todos los recursos electrónicos y con 
Microsoft Office. 


 
 


Equipamientoadicional 
 


- Enlace 1: Gestión de Espacios. http://www.ujaen.es/serv/serobras/espacios/salas.htm 
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- Enlace 2: Servicio de Informática en cifras. http://www.ujaen.es/sci/estadisticas.html 
- Enlace 3: Aulas de Informática disponibles en Jaén y Linares: 


http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html 
 
 
 


Formación de usuarios (nº total de cursos impartidos: 50) 
 


- Cursos de Introducción a la Biblioteca. Visitas guiadas y charlas para conocer la biblioteca y su 
funcionamiento. 


- Cursos de Formación especializada sobre recursos y servicios específicos (Bases de datos, revistas 
electrónicas, acceso a la información y al documento). 


- Cursos de Formación a la Carta: Sesiones a petición de un profesor para sus alumnos sobre un tema 
de interés. 


 
 
 


7.1.2. TICs 
 


Equipamientoinformático 
 


Está distribuido en 19 aulas de informática en el campus de Las Lagunillas. Algunos departamentos cuentan 
con aulas/laboratorios de informática propios de libre Acceso. Para utilizarlos es necesario realizar las reservas 
de puestos desde Campus Virtual. 


 
Las aulas de docencia cuentan con ordenador y cañón de proyección, lo que permite que el material pueda ser 
enviado a la Plataforma de apuntes. Véase enlace web: http://www3.ujaen.es/aulas/aulas_disponibles.html 


 
 


Préstamo de ordenadores portátiles 
 


Tiene como objetivo proporcionar a los usuarios herramientas de trabajo que potencien las actividades de 
estudio e investigación dentro de la Universidad garantizando el acceso igualitario de los usuarios a las nuevas 
tecnologías de la información y posibilitando la consulta de los recursos electrónicos que forman parte de la 
colección de la Biblioteca. Su utilización tiene exclusivamente fines académicos (actividades de estudio e 
investigación). Podrán hacer uso de este servicio todos los miembros de la UJA. 


 
 


Plataforma de Docencia Virtual 
 


El Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y Comunicación, a través de su Secretariado de Docencia 
Virtual y del Servicio de Informática, ha asumido entre otras, las competencias de crear y fomentar la docencia 
no presencial a través de la “Universidad Virtual”, diseñar, desarrollar y mantener un espacio de apoyo al 
profesorado para elaborar y difundir materiales didácticos así como fomentar la teleenseñanza. 


 
La plataforma de Docencia Virtual, basada en el sistema ILIAS (http://dv.ujaen.es/), permite a los profesores y 
demás miembros de la comunidad universitaria publicar en abierto aquellos contenidos que consideren de 
interés para la sociedad en general. De esta forma, la UJA se une a iniciativas similares de publicación de 
material docente en abierto; por ejemplo, la OpenCourseWare del MIT (Massachusetts Institute of 
Technology). La sección pública de la mencionada plataforma permitirá a cualquier visitante acceder a todos 
aquellos contenidos en abierto que hubiera disponibles. 


 
En esta nueva etapa, la plataforma de docencia virtual de la UJA y toda su infraestructura técnica y humana, se 
ponen al servicio de la comunidad universitaria en general, permitiendo su utilización para otros fines además 
de la docencia. En particular, los diferentes colectivos de la UJA, tanto del PDI como del PAS, podrán solicitar la 
creación de espacios virtuales en abierto o restringidos para disponer de un entorno en el que compartir C
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información y colaborar utilizando las diferentes facilidades aportadas por la plataforma: foros, chat, correo, 
intercambio de información, encuestas, etc. 
Actualmente, la plataforma de teleformación ya se utiliza para dar soporte a los nuevos títulos de postgrado 
oficiales, cursos de formación de PDI y PAS, Campus Andaluz Virtual, cursos de formación de servicios como 
Biblioteca o del Servicio de Informática, Curso de Adaptación Pedagógica, Universidad de Mayores, etc. 


 
Como ya se ha indicado, las plataformas de teleformación permiten al alumnado el acceso a multitud de 
contenidos y recursos para un mejor desarrollo de la docencia. Sin embargo, y tal como se producía 
tradicionalmente en una primera etapa, estos contenidos sólo son accesibles por los alumnos registrados e 
identificados en la plataforma, con lo que se limitaba la difusión de conocimiento a un sector reducido de la 
sociedad. Las tendencias actuales en aprendizaje y e‐learning apuestan por el acceso libre al conocimiento, de 
manera que la Universidad pueda desempeñar uno de sus objetivos fundamentales como divulgador de 
conocimiento. 


 
A petición del profesorado de la UJA, que de un tiempo a esta parte ha venido utilizando con éxito la 
plataforma de docencia virtual de la UJA y que deseaba tener la posibilidad de publicar sus contenidos en 
abierto, el Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y la Comunicación de la UJA ha puesto los medios 
técnicos y humanos para hacer posible esta realidad. Con esta iniciativa, la Universidad de Jaén da un paso 
más en la integración de nuevas tecnologías para desempeñar mejor su labor de creación y difusión del 
conocimiento. 


 
Gracias a la activación de esta plataforma ha surgido la iniciativa de los Espacios Virtuales de la UJA. Dichos 
Espacios Virtuales permiten principalmente al profesorado colocar material docente (temarios, apuntes, 
ejercicios, exámenes resueltos, transparencias y/o demás documentos…) de las asignaturas en Internet de una 
forma cómoda, segura y eficaz, teniendo el control, en cada momento, de los contenidos y las personas que 
acceden a ellos. También pretende ser un espacio colaborativo para todo el personal universitario. 


 
Dichos Espacios Virtuales comprenden varias herramientas: 


 
- Campus Virtual (entorno web que facilita trámites y consultas de gestión universitaria para los 


miembros de la Comunidad). 


- Web‐mail (servicio de consulta de correo electrónico para cualquier miembro de la Comunidad 
Universitaria desde cualquier navegador). 


- Catálogo de Biblioteca (consulta y búsqueda en los fondos de la biblioteca: libros, libros electrónicos, 
recursos digitales, imágenes, revistas, etc). 


- Campus Andaluz Virtual (elemento fundamental del proyecto “Universidad Digital” de la Junta de 
Andalucía, cuyo objetivo es ofrecer docencia completamente virtual y a distancia a la Comunidad 
Universitaria Andaluza. Esta iniciativa permite cursar al alumno/a, de forma no presencial, asignaturas 
diversas entre la oferta académica de las 10 Universidades Públicas Andaluzas). 


 
Estos espacios virtuales no requieren la instalación de ningún programa en los ordenadores. Basta con tener 
instalado un explorador de Internet como Firefox, Safari o Internet Explorer. Es recomendable tener instalado 
el plugin de Macromedia Flash o cualquier otro para visualizar los contenidos específicos de la plataforma. 


 
Además de servir de soporte a los apuntes o documentos que vaya a usar el alumnado y el resto de la 
comunidad universitaria, los Espacios Virtuales de la UJA permiten crear foros, encuestas, actividades y 
proporcionan un potente sistema de correo interno, entre otras posibilidades (por ejemplo, distribuir 
información en abierto sin restricciones de acceso a los usuarios visitantes). 


 
Para utilizar los servicios de los espacios virtuales de la Universidad de Jaén, los alumnos disponen de su propia 
cuenta de acceso al Campus Virtual, que la Universidad les suministra cuando se matriculan por primera vez. 
Una vez conectados, deberán acceder a los espacios de sus asignaturas siguiendo las indicaciones de sus 
profesores. 
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Los profesores que deseen utilizar la plataforma de docencia virtual como apoyo a su asignatura deben 
solicitar el alta en un formulario habilitado a tal efecto. 


 
En cuanto al Personal de Administración y Servicios, puede solicitar y acceder a los espacios virtuales para 
cursos de formación internos y recursos de interés para la comunidad universitaria. La conexión se realiza 
utilizando la cuenta de acceso a Campus Virtual que la UJA facilita a cada empleado. 


 
Finalmente, hay que decir que todo el personal de la comunidad universitaria puede contactar con el Servicio 
de Ayuda en Tecnologías de la Información y de la Comunicación de la UJA: SETIC (http://victic.ujaen.es/setic). 
También se puede acceder a la sección de ayuda situada en la propia plataforma. 


 
 


Tramitación electrónica: la e‐administración 
 


Desde el Servicio de Información y Asuntos Generales es posible obtener la firma digital de la FNMT, lo que 
permite el uso del Registro Telemático de la UJA con dos formularios operativos: 


 
Presentación de solicitudes, Instancias generales y Procedimiento de quejas y sugerencias. 


http://www.ujaen.es/serv/servinfo/eadministracion/Principal.html 
 
 


Servicio de Espacio Virtual para alumnos 
 


Mediante este servicio todos los alumnos y profesores con acceso identificado, disponen de un espacio en 
disco individual y privado de 100 Mb en el que podrán almacenar cualquier material multimedia, accesible 
desde cualquier ordenador de la Universidad conectado a la red RIUJA. Esto incluye a los: 


 
- Ordenadores de las aulas de informática. 


- Ordenadores de acceso público de biblioteca. 


- Los equipos situados en despachos y seminarios. 


- Ordenadores portátiles conectados a RIMUJA. 


- Ordenadores externos a la Universidad conectados por VPN 
(http://www3.ujaen.es/edisco/index.html). 


 
 


Software disponible para alumnos 
 


La Universidad de Jaén pone a disposición del alumno algunos programas para que pueda llevárselos a casa: 
http://www3.ujaen.es/aulas/servicios_alumnos.html 


 
 


Red inalámbrica 
 


Este servicio ofrece la conexión RIMUJA (Red Inalámbrica Mallada de la Universidad de Jaén), desde las 
dependencias exteriores e interiores del Campus “Las Lagunillas” y de la Escuela Politécnica Superior de 
Linares. Permite a los usuarios el acceso a los recursos y servicios disponibles en nuestra red, además del 
acceso a Internet. http://www.ujaen.es/sci/redes/rimuja/ 


 
 
 


Campus Andaluz Virtual 
 


Los alumnos pueden cursar 90 asignaturas de libre configuración de las universidades andaluzas a través del 
Campus Andaluz Virtual. Forma parte del proyecto “Universidad Digital” y tiene como objetivo una docencia 
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completamente virtual y a distancia. Para ello utiliza todas las plataformas de enseñanza virtual de las 
universidadesandaluzas.http://www.campusandaluzvirtual.es/ 


 
 


Correo electrónico / listas de correo‐e 
 


Este servicio permite consultar su correo electrónico de toda la comunidad universitaria. 
 


El buzón de correo‐e de estudiantes a través de Webmail está disponible para todos los alumnos y egresados. 
No hay que solicitarlo, pero sí activarlo desde el Campus Virtual. El buzón de correo está incorporado a las 
listas de la titulación en la que está matriculado el alumno, a las de su Centro (Facultad o Escuela). Para 
acceder al correo electrónico pulse el enlace indicando como nombre de usuario @ujaen.es o 
@estudiante.ujaen.es en su dirección de correo y luego escriba su contraseña: http://www.ujaen.es/webmail/ 


 
 


Servicio Fatfile (intercambio y envío de ficheros de gran tamaño) 
 


Es un sistema que le permite el envío e intercambio de documentos de hasta 100 MB a cualquier dirección/es 
de correo electrónico. Este servicio está accesible a todos los miembros de la Comunidad Universitaria. 
https://fatfile.ujaen.es/ 


 
 


Campus Virtual 
 


Es un entorno web que proporciona a los alumnos, de manera identificada, acceso a diversos servicios, 
trámites y consultas: 


 
- Consulta de notas provisionales y fecha y lugar de revisión 


- Extracto del expediente académico 


- Cambio de clave de acceso a todos los servicios 


- Situación económica del expediente académico 


- Recepción de avisos personales 


- Consulta de horarios de tutorías 


- Convocatoria de exámenes 


- Horario de asignaturas y aulas 


- Modificación de datos personales 


- Activación de servicios 


- Prescripción de asignaturas de libre configuración específica 


- Acceso a prácticas de empresa 


- Solicitud de Becas Sócrates‐Erasmus y consulta de su estado 


- Reserva de puestos de libre acceso en aulas de informática 


- Inscripción en actividades deportivas 
 


Algunos de estos servicios se pueden realizar desde los Puntos de Información Universitaria (P.I.U) situados en 
los edificios de la Universidad. https://morena.ujaen.es:7776/campus_virtual/index.jsp 


 
 


Avisos a móviles 
 


La Universidad de Jaén dispone de un sistema de avisos por SMS a los móviles de los alumnos por medio del 
cual los docentes de cada asignatura, Centros y Vicerrectorados pueden enviar mensajes sin tener acceso al 
número telefónico del alumno y sin coste para éste. C
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Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los materiales y servicios disponibles 
 


Las necesidades de material y equipamiento son evaluadas anualmente por los departamentos. Éstos 
cuentan con un presupuesto anual para la adquisición del material necesario para la realización de las prácticas 
del alumnado. Además, desde el Vicerrectorado de Infraestructuras y Desarrollo de Campus, se realizan dos 
convocatorias por curso académico para la adquisición de equipamiento docente adecuado para un rendimiento 
satisfactorio en prácticas docentes. La solicitud se realiza por parte de los directores de los departamentos, 
previa consulta al profesorado de las distintas áreas de conocimiento del departamento, mediante una ficha 
diseñada para este fin. En el caso de que el valor del material solicitado supere la cantidad de 18.000 euros se 
debe adjuntar un informe razonado de la necesidad de este material, para la adquisición centralizada por el 
Servicio de Contratación y Patrimonio de conformidad con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector 
Público. 


Además de adquirir material nuevo mediante estas convocatorias, puede solicitarse la sustitución de 
material obsoleto o en mal estado. Con carácter general, se considera que los períodos de amortización del 
material son de 5 años para equipos de procesos de Información, 8 años para equipos de audiovisuales, 10 años 
para equipamiento de laboratorios, y 15 años para el mobiliario. 


Finalmente, es necesario señalar que el Sistema de Garantía de Calidad de los Másteres incluye un 
procedimiento específico en relación a la gestión de sus recursos materiales y la prestación de servicios: 


P5. PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA SATISFACCIÓN GLOBAL SOBRE EL TÍTULO DE MÁSTER. El 
propósito de este procedimiento es conocer el nivel de satisfacción global de los distintos colectivos activos 
implicados en el Título de Máster (Profesorado y alumnado) en relación a la orientación y acogida, la 
planificación, el desarrollo y los resultados del mismo. 


http://viceees.ujaen.es/files_viceees/calidad_13‐Procedimiento_P‐5.pdf 
 
 
 
 


7.1.3. Previsión de Recursos adicionales (no disponibles y necesarios para la implantación del Título) 
 


La Universidad de Jaén cuenta con todos los recursos necesarios para el desarrollo del máster. 
 
 
 


OBSERVACIÓN DE CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS EN UJA 
En los últimos años, tanto en el ámbito internacional como en el nacional, han aparecido una serie de normas 
que, entendiendo que la situación de discapacidad es una situación relevante, tienen como finalidad el 
reconocimiento de derechos específicos a las personas con discapacidad. 


 
La Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social, adquiriendo 
especial relevancia en estas personas, a las que se les debe garantizar la igualdad real de oportunidades. 


 
Con el fin de garantizar los derechos de los ciudadanos, haciendo referencia a los colectivos en riesgo de 
exclusión social, y dentro de ellos a las personas con discapacidad, se establece un marco legal tanto en el 
ámbito internacional como nacional. En cuanto al primero se refiere, el Derecho Internacional lo representa la 
Declaración de Dchos. Humanos y la Constitución Europea. Así mismo, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, en diciembre de 2006, adoptó la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(firmada en Nueva York, marzo de 2007), lo que supone para las personas con discapacidad un elemento que 
inaugura un entorno protector y garantista, inédito en el sistema de la ONU y en el propio Derecho 
Internacional. 


 
En cuanto al ámbito nacional, existen numerosas referencias legales en las que nuestro ordenamiento jurídico 
recoge y aborda los derechos de todas estas personas y que son las siguientes. 


 
• Constitución Española: arts. 9.2, 14 y 19. 


• Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos. 


• Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad 
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Universal y demás Reales Decretos de desarrollo. 
 


• Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía. 


• Ley Orgánica 6/2001, de Universidades (LOU): art. 46.1.b), 45.4 


• Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, de Modificación de la LOU (LOMLOU): exposición de motivos. 


• Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades (LAU): arts. 51.3.a), 51.4, 53.2 


• Estatutos de la UJA: art. 2.1, 120.ñ 


• Plan Estratégico de la UJA 2003‐2010 revisado: Línea de actuación 7.3 


• Plan de Accesibilidad Global de la Universidad de Jaén. 
En 2007, declarado por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea “año europeo de la igualdad 
de oportunidades para todos –hacia una sociedad justa‐”, se establece como principio fundamental la no 
discriminación, lo que debe ser tenido en cuenta en todas las políticas de la Unión Europea, y en especial en 
aquellas relacionadas con la Educación Superior. 


 
En este sentido, el Real Decreto 1393/2007, de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de 
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad, obliga también a tener en cuenta en la elaboración de los Planes de Estudio 
de las nuevas titulaciones los principios de “diseño para todos” y la “accesibilidad universal” (art. 3,b). 


 
La Universidad de Jaén, dando cumplimiento a todo este Ordenamiento Jurídico que hemos ido relacionando 
con respecto a los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas con 
discapacidad, y de los principios de vida independiente, accesibilidad universal y diseño para todos, ha 
dispuesto en su Plan Estratégico 2003‐2010, la línea de actuación 7.3. Además de esto, el Consejo de 
Dirección de la UJA, en sesión de 16 de junio de 2006, adoptó el acuerdo de iniciar el Proyecto de 
Accesibilidad Global en la Universidad de Jaén. 


 
(Verenlace:http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/spe/proyecto_accesibilidad_global.pdf) 


 


En el año 2006, la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos Universitarios 
de la Conserjería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de Accesibilidad Global en la 
Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por convertir a la UJA en un espacio abierto y 
libre de todas las barreras para que todas las personas tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso. 


 
Este proyecto se enmarca en el reconocimiento que nuestro Ordenamiento Jurídico realiza de los derechos de 
igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad1. 


El avance social que ha supuesto la aceptación de la idea de “diversidad humana” ha de permitir, además, 
evitar que las diferentes capacidades de las personas para ejercer sus derechos puedan transformarse en 
desigualdad, ya que al ser universales los derechos y libertades de las personas, han de desarrollarse en 
igualdad de condiciones. 


 
Precisamente, cuando los entornos, equipamientos, productos y servicios no se conciben en función de las 
necesidades, diferencias, capacidades y funciones de todas las personas surgen las "barreras", limitaciones o 
desventajas que producen exclusión y en consecuencia "discriminación indirecta" para las personas con 
discapacidad permanente o transitoria. 


 
La idea de "Accesibilidad Universal" surge así como la condición imprescindible para garantizar la "Igualdad de 
Oportunidades", esto es, la ausencia de discriminación directa o indirecta, que tenga causa en una 
discapacidad. 


 
También supone un enfoque que va más allá de actuar sobre las condiciones personales para centrarse en las 
condiciones ambientales, ya que la discapacidad deja de ser el tema central para serlo el entorno 
"discapacitante". Es éste el sentido que recoge la Ley 51/2003 al considerar la Accesibilidad Universal como “la 
condición que deben cumplir los entornos, bienes, procesos, productos y servicios, así como los objetos o 
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instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las 
personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma posible”. 


 
Para ello incorpora la estrategia de "Diseño para Todos", caracterizada por la extensión de la accesibilidad a 
todos los ámbitos y entornos como requisito básico que se ha de contemplar desde el origen. 


 
Asimismo, la Educación constituye un elemento esencial para el desarrollo y la realización personal y social de 
las personas, y adquiere una especial relevancia para cualquier persona con algún tipo de discapacidad, a las 
que se les debe garantizar la igualdad real de oportunidades. Por esto, la necesidad de adoptar medidas que 
impulsen permanentemente su acceso a la educación superior en igualdad de condiciones y su plena 
integración en la comunidad universitaria. 


 
ANTECEDENTES 


 
Las universidades han de desarrollar y aplicar en su ámbito las disposiciones y provisiones establecidas en la 
legislación universitaria y en la normativa general sobre discapacidad para que favorezcan la participación y 
normalización social de las personas con discapacidad. Compromiso social que se plasmó, entre otros, en el 
Convenio Marco de Colaboración entre la Conferencia de Rectores (CRUE) y el Comité Español de 
Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), de 20 de noviembre de 2003. 


 
La Universidad de Jaén ha asumido en sus Estatutos2 “la función de prestar el servicio público de la educación 
superior mediante la investigación, la docencia y el estudio, habiendo de promover la formación integral de 
sus propios miembros…” (Art. 2.1). Y explícitamente se reconoce dentro de los derechos de los estudiantes 
“Ser atendidos individualmente ante la existencia de situaciones excepcionales” (Art. 120ñ). 


 
Asimismo, el Plan Estratégico de la Universidad de Jaén 2003‐20103 incluye dentro del Objetivo “Promover la 
formación integral del alumno” una línea de actuación para “favorecer la integración social del estudiante”. Al 
igual que otros objetivos que inciden en el desarrollo de una política integral de personal, y el incremento de la 
calidad de vida en los campus universitarios. 


 
En este marco, la Universidad de Jaén ha impulsado un conjunto de acciones que van desde un especial interés 
en el cumplimiento de la normativa sobre edificabilidad en materia de accesibilidad, hasta la aprobación de la 
“Normativa que regula la Atención a los Estudiantes con Discapacidad en la Universidad de Jaén4, y su 
desarrollo a través del “Programa de Atención Personalizada al Alumno con Discapacidad”. 


 
También en este sentido, la Universidad de Jaén ha suscrito el “Convenio Marco de Colaboración entre la 
Universidad de Jaén y la Organización Nacional de Ciegos Españoles (O.N.C.E.)”5, y el “Convenio de 
Cooperación entre estas Entidades en materia de voluntariado”6. 


 
Las acciones realizadas y la experiencia acumulada en el seno de la Unidad de Atención al Estudiante con 
Discapacidad, no sólo ha aumentado la sensibilidad de la Comunidad Universitaria en dar una respuesta 
satisfactoria a la integración y participación de todos nuestros alumnos, sino ha permitido también aprender 
que sólo mediante un sistema que incorpore como objetivo una mejora continua a través de la interacción 
permanente entre las personas con discapacidad y los procesos que realizan en nuestro entorno y servicios, 
estaremos en condiciones de avanzar en los objetivos y valores indicados. 


 
Es este convencimiento el que fundamenta el “Proyecto de Accesibilidad Global en la Universidad de Jaén” 


OBJETIVOS 


El objetivo de este proyecto se enmarca pues en el reconocimiento que nuestro Ordenamiento Jurídico realiza 
de los derechos de igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas con discapacidad, y de los 
principios de vida independiente, accesibilidad universal y diseño para todos. 


 
En síntesis pretendemos que: 


 
La Universidad se constituya en entorno abierto, libre de todo tipo de barreras y universalmente accesible, 
garantizando que todas las personas, con independencia de su edad o posible discapacidad, tengan 
aseguradas las mismas posibilidades de acceso a cualquier parte del entorno construido y la mayor autonomía 
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posible en su utilización, procurando la accesibilidad global de los lugares, edificios, establecimientos e 
instalaciones donde realizan su actividad, y de los servicios que presta la Universidad. En especial el acceso, 
permanencia y progreso en la formación universitaria de los grupos que dentro de las personas con 
discapacidad presentan especiales dificultades. 


 
Proyecto que al expresar un compromiso con los derechos y valores que la accesibilidad universal representa, 
debe incluirse en la dirección estratégica de la Universidad, por lo que será propuesto por el Consejo de 
Dirección al Consejo de Gobierno de la Universidad para su incorporación específica en el Plan Estratégico de 
la Universidad de Jaén, evidenciando, así, UNA UNIVERSIDAD DIFERENCIADA POR SU COMPROMISO SOCIAL. 


 
A día de hoy, la UJA garantiza la igualdad de oportunidades en el acceso a la Educación Superior para las 
personas con discapacidad mediante dos vías: mejorando continuamente el grado de accesibilidad de sus 
diferentes instalaciones y por otro lado, ofreciendo servicios y recursos que permitan a estas personas un 
desenvolvimiento pleno en su vida universitaria. Las acciones encaminadas a asistir, apoyar y asesorar a estos 
estudiantes son coordinadas y desarrolladaspor la Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad. 


 
1. Dentro del marco constitucional, especialmente, la Ley 51/2003 de Igualdad de Oportunidades, 


No Discriminación y Accesibilidad Universal, y la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía. 


2. Decreto 230/2003, de 29 de julio (BOJA núm. 152, de 8 de agosto de 2003). Reformado por 
Decreto 473/2004, de 27 de julio (BOJA núm. 151, de 3 de agosto de 2004; corrección de errores 
en BOJA núm. 4, de 7 de enero de 2005) 


3. Aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, en sesión del 5 de marzo del 
2003. Informado al Consejo Social de la Universidad de Jaén en sesión en sesión del 26 de marzo 
del 2003. 


4. Aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad, de 21 de junio de 2005 
5. Suscrito el 15 de julio de 2002 
6. Suscrito el 31 de marzo de 2002 
7. Acordado por el Consejo de Dirección de la Universidad de Jaén, en la sesión celebrada el día 16 


de junio de 2006. 


UNIDAD DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE CON DISCAPACIDAD 
Marco legal, funciones y servicios: http://accesible.ujaen.es 


 


Con relación al marco legal que el Derecho Internacional y nuestro ordenamiento jurídico establecen para 
reconocer los derechos específicos de las personas con discapacidad, uno de los reglamentos que vienen a 
desarrollar dichos derechos es el Real Decreto 1393/2007. Éste, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, obliga también a tener en cuenta en 
la elaboración de los Planes de Estudio de las nuevas titulaciones los principios de “diseño para todos” y la 
“accesibilidad universal” (art. 3,b). 


 
La Universidad de Jaén, convencida de la necesidad de dicha igualdad de oportunidades y para que todas las 
personas puedan acceder a la Educación Superior trabaja en dos vertientes: mejorando el grado de 
accesibilidad de sus diferentes instalaciones en los dos Campus Universitarios con los que cuenta y ofreciendo 
servicios y recursos para hacerla realidad. Al hilo de esto, hay que mencionar que la Universidad de Jaén fue 
galardonada con el I Premio Andaluz a las Buenas Prácticas en la Atención a la Discapacidad y que cuenta con 
un Plan Integral de Accesibilidad Física, estando en estos momentos trabajando en el desarrollo de un plan 
complementario, el Plan Integral de Infoaccesibilidad. Nuestro objetivo es conseguir que nuestra Universidad 
sea un entorno abierto, libre de todo tipo de barreras y universalmente accesible. 


 
En esta línea y por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de junio de 2005, se aprobó la Normativa sobre 
atención a los estudiantes con discapacidad en la Universidad de Jaén y con ella, la creación de la Unidad de 
Atención al Estudiante con discapacidad. 


 
http://www10.ujaen.es/sites/default/files/users/secgen/normativas/volumen1/estudiantes/D17.pdf 


 


El objetivo de dicha Unidad es facilitar la resolución de los problemas que puedan sufrir los estudiantes con 
discapacidad en la Universidad de Jaén, teniendo su sede actualmente en el Servicio de Atención y Ayudas al 
Estudiante. Entre las funciones y servicios se encuentran las siguientes: 
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• Informar, orientar y asesorar sobre los derechos y recursos existentes para los estudiantes de la 
Universidad de Jaén y facilitar los mismos. 


• Atender y gestionar las demandas que planteen los estudiantes que no puedan resolverse con los 
recursos en ese momento existentes. 


• Plantear ante la Comisión Técnica de Atención al Estudiante con Discapacidad la resolución de 
problemas y los informes técnicos, así como recabar los certificados necesarios demandados por 
cualquier Administración Pública u organismo de la Universidad. 


• Informar a los profesores, a través de los Tutores de Titulación, así como al Personal de 
Administración y Servicios, de las necesidades de los estudiantes que puedan ser resueltas en el 
área de su competencia. 


• Promover la sensibilización de los miembros de la comunidad universitaria. 
• Fomentar la colaboración con las entidades a las que estén asociados los estudiantes 


universitarios y, en su caso, promover los convenios de colaboración correspondientes, con el fin 
de atender sus necesidades. 


• Recabar y, en su caso, solicitar las ayudas necesarias de otros organismos, entidades y 
Administraciones Públicas que atiendan áreas de actuación de las que pueda beneficiarse el 
estudiante discapacitado. 


• Elaboración de proyectos y/o programas de actuación destinados a facilitar la integración del 
estudiante en la Universidad de Jaén. 


• Impulsar, a través de la Dirección de Secretariado de Prácticas de Empresa, la celebración de 
convenios con empresas para facilitar su inserción laboral. 


• Fomentar la elaboración de materiales propios de ayuda al discapacitado (guías de ayuda, de 
recursos, etc.) 


• Realizar la evaluación de la propia Unidad, así como colaborar en la facilitación de más 
información a otras entidades y organismos con competencia en la materia. 


• Elaboración y mantenimiento de la Página web ubicada en la del Vicerrectorado de Estudiantes. 
• Recabar y solicitar la ayuda de la Oficina del Voluntariado para los programas que necesiten la 


incorporación de voluntarios. 
• Elaborar los protocolos de actuación necesarios para el mejor funcionamiento de la Unidad. 
• Cualquier otra que se le encomiende por el Consejo de Gobierno. 


Concretando aún más y, para cumplir el objetivo de que los estudiantes con discapacidad puedan gozar de las 
mismas oportunidades que el resto de alumnos universitarios, la Unidad de Atención al Estudiante con 
Discapacidad coordina y desarrolla una serie de acciones orientadas a la asistencia, apoyo y asesoramiento que 
permitan a dichos estudiantes, un desenvolvimiento pleno de su vida universitaria. Los Servicios y Recursos 
que la UJA pone a disposición de los estudiantes con discapacidad se concretan en los siguientes apartados: 


 


• accesibilidad a los espacios 
• atención personalizada al alumnado con discapacidad 
• apoyo al estudio 
• servicios especiales en bibliotecas 
• apoyo personal 
• ayudas económicas 
• fomento de la empleabilidad para estudiantes y titulados/as. 


Para cualquier consulta o información adicional, existe una persona de contacto en cada Centro, en la propia 
Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad y en el Secretariado Becas, Ayudas y Atención al 
Estudiante. 


 
http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios‐unidades/neduespeciales/discapacidad 
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MEDIOS AUDIOVISUALES 
La Universidad de Jaén dispone de equipos de videoconferencia en las aulas desde las que se 
imparte la docencia del Título y están adaptadas para la modalidad on‐line y/o presencial del 
alumnado. 
https://drive.google.com/drive/folders/1LKFvfytqz1tTZiWeBDuqRKV2TpgycMZ0 


 


MEDIOS PARA LA DOCENCIA EN PEQUEÑOS GRUPOS (TALLERES) 


TALLERES 
TALLER MATERIAL CAPACIDAD UBICACION 


VÍA AÉREA DIFÍCIL ‐Cabeza de intubación neonato 
‐Cabeza de intubación adulto Larry 
‐Aspirador Doctor Armo Line 
‐Resucitador manual Sanitary adulto 
‐Resucitador manual Sanitary pediátrico 
‐Sondas de aspiración Yankauer adultos 
‐Sondas de aspiración Yankauer pediátricas 
‐Mascarillas laríngeas Nº 3 
‐Set de cricotirotomia 
‐Mascarillas laríngeas Nº 1 y 6 
‐Tubo Laríngeo VBM LTS‐D Nº 4 
‐Maniquí cricotirotomia 


30 personas A2‐320 


MOVILIZACION 
INMOVILIZACION 


‐Aspirador Doctor Armo Line 
-Colchón de vacío modelo 3000F adulto 
‐Férula de tracción adulto PA‐161 
‐Férulas de vacío Trex splint 
‐Férulas semirrígidas F‐Splint 
‐Tablero espinal B‐BAK SPENCER 
‐Camilla Tijera ECONOM 
‐Inmovilizador de columna ESTANDAR 
‐Inmovilizador de cabeza SPEEDBLOCKS 
‐Collarines STIFNECK ajustable 4 en 1 
‐Correas camilla 
‐Casco de motorista integral 


30 personas A2‐322 


PUNCION ‐Pierna de entrenamiento intraósea BIG 
‐Pistola intraósea EZ‐IO 
‐Kit drenaje torácico 
‐Válvula de Heimlich 
‐Trocares torácicos 
‐Parche torácico Hyfin Vent 
‐Set de suturas nº 12.10.16 
‐Catéteres IV Nº 14 
‐Jeringas 10 y 20cc 
‐Cámara de drenaje torácico tipo Pleur‐evac 
‐Sondas drenaje 
‐Bisturís 


30 personas A2‐320 


INTUBACION ‐Cabeza de intubación neonatal 
‐Cabeza de intubación (adulto) Larry 
‐Aspirador de secreciones Doctor Arno Line 
‐Laringoscopio luz normal STAINLESS acero 
inox + estuche 5 palas 
‐Equipo oxigenoterapia E‐400 
‐Resucitador manual SANITARY adulto + 


30 personas A2‐322 
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 reservorio + válvula 
‐Resucitador manual SANITARY pediátrico + 
reservorio + válvula 
‐Cánula de aspiración rígida Yankauer 
‐Tubos endotraqueales del Nº 2 al 7 
‐Fiador tubo endotraqueal SOFT‐TIP 
‐Cánulas Guedel nº 000,00,0,1,2,3,4,5 y 6 
‐Fonendoscopios doble campana 
‐Conexión Traqueal VENTIMAX OXINOVA 


  


SVA Y ARRITMIAS 
(Megacode) 


‐Maniquí RCP Avanzada ACLS + simulador de 
Ritmos ‐ presión y auscultación. 
‐Monitor Desfibrilador D500, desfibrilación, 
cardioversión y marcapasos 
‐Fonendoscopios doble campana 
‐Cánulas Guedel nº 000,00,0,1,2,3,4,5 y 6 
‐Aspirador de secreciones Doctor Arno Line 
‐Laringoscopio luz normal STAINLESS acero 
inox + estuche 5 palas 
‐Equipo oxigenoterapia E‐400 
‐Resucitador manual SANITARY adulto + 
reservorio + válvula 
‐Tubos endotraqueales del Nº 2 al 7 
‐Fiador tubo endotraqueal SOFT‐TIP 


30 personas A2‐320 


PARTO Y RECIEN 
NACIDO 


-Maniquí simulador de partos Estándar 
W45025 
‐Resucitador manual SANITARY pediátrico + 
reservorio + válvula 
‐Aspirador de secreciones Doctor Arno Line 
‐Sondas de aspiración 
‐Manta Térmica Neonatal 


30 personas A2‐322 


RCP BASICA Y DESA ‐Maniquí RCP BRAYDEN 
‐Resucitador manual SANITARY adulto + 
reservorio + válvula 
‐Cánulas Guedel nº 000,00,0,1,2,3,4,5 y 6 
‐Desfibrilador Trainer entrenamiento AED 112 


30 personas A2‐320 


CATASTROFES ‐Hospital de campaña MXM 
‐Aspirador Doctor Armo Line 
‐Colchón de vacío modelo 3000F adulto 
‐Férula de tracción adulto PA‐161 
‐Férulas de vacío Trex splint 
‐Férulas semirrígidas F‐Splint 
‐Tablero espinal B‐BAK SPENCER 
‐Camilla Tijera ECONOM 
‐Inmovilizador de columna ESTANDAR 
‐Inmovilizador de cabeza SPEEDBLOCKS 
‐Collarines STIFNECK ajustable 4 en 
‐Cascos de protección 
‐Petos de identificación. 
‐Tarjetas de TRIAJE (25 unid) 
‐Camilla Doble Plegado Estándar x 4 
‐Mantas de Emergencias 


 Exteriores 
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8.1 VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN 


Estimación de valores cuantitativos Valor en %  


Tasa de graduación   95% 


Tasa de abandono   0% 


Tasa de eficiencia   95% 


Tasa de rendimiento  90% 


 


Justificación de los indicadores propuestos:  


La justificación de los valores asignados a estos indicadores se justifica desde la experiencia de los 


resultados  obtenidos  en  las  diferentes  ediciones  del  Título  de  Experto,  en  las  metodologías 


docentes empleadas, así como en el nivel de interés, motivación y de efectividad en el trabajo de 


los  alumnos,  sin  renunciar  a  la  consideración  de  la  capacidad  y  efectividad  en  el  trabajo  del 


profesorado seleccionado. Estos valores se fundamentan en razones de naturaleza experimental 


a partir de su exploración en las anteriores ocho ediciones del Título de Experto, donde nuestra 


tasa de éxito ronda el 100%. En estas 8 ediciones únicamente una alumna tuvo que abandonar las 


enseñanzas por razones de incompatibilidad horaria con sus obligaciones profesionales. 


Por  otra  parte,  hay  que  considerar  que  a  excepción  de  esta  alumna,  todos  los  demás 


alumnos matriculados  a  lo  largo  de  las  ocho  ediciones  que  se  han  desarrollado  y  clausurado, 


obtuvieron  su  correspondiente Título  con  resultados académicos  realmente  satisfactorios para 


los  docentes  y  los  discentes,  como  así  lo  atestiguan  las  numerosas  encuestas  de  evaluación 


realizadas en cada uno de los Módulos del Programa Docente, así como la encuesta de evaluación 


final  del  Título  de  Experto,  que  han  sido  cumplimentadas  por  los  alumnos  en  cada  una  de  las 


ediciones del mismo. 


Otra  razón  de  no  menos  peso,  ni  de  menor  importancia,  para  justificar  los  valores 


cuantitativos propuestos, está fundamentada en los datos que configuran el perfil del alumno que 


está interesado en el campo del conocimiento y del trabajo que se circunscribe a estos Títulos, a la 


sazón: 


a) Profesional  titulado  joven  con  formación  generalista  acreditada  por  buenos  resultados 


académicos, aunque con escasa experiencia profesional. 


b) Portador de un expediente académico preuniversitario de magníficos  resultados académicos, 


complementados  con  un  similar  resultado  en  las  pruebas  de  acceso  a  la  Universidad 


(Selectividad),  que  suelen  representar  de  modo  reiterativo  el  mejor  nivel  de  expedientes 


académicos que acceden a las aulas universitarias. 


c) Alto grado de interés y motivación para profundizar en la formación clínica e integral en el Área 


de Cuidados Críticos, Urgencias y Emergencias. 


d) Profesional  convencido  de  la  enorme  ventaja  y  potencialidad  de  esta  Titulación  de  cara  a 


mejorar su accesibilidad al mundo del trabajo en servicios con gran demanda de profesionales 


y alto grado de formación especializada. 


Finalmente,  los valores de estos criterios de  resultado académico, se encuentran  ratificados por 


resultados  y  tasas  de  éxito  similares  en  los    estudios  de  Diplomatura  y  de  Grado  que  viene 


obteniendo entre sus titulados, la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad de Jaén. 


 


cs
v:


 1
28


14
85


44
00


69
01


63
18


33
15


3





				2014-03-07T10:04:47+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












Número 125 - Martes, 2 de julio de 2019


página 145 


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja


BOJA
3. Otras disposiciones
Universidades


Resolución de 7 de mayo de 2019, del Rectorado de la Universidad de Jaén, 
por la que se aprueba la delegación de competencias en Vicerrectoras, 
Vicerrectores, Delegado del Rector, Gerente y Secretaria General de esta 
Universidad.


Los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 
230/2003, de 29 de julio, atribuyen al Rector las facultades y competencias que se 
recogen en su artículo 53.1. Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los 
órganos universitarios, al tiempo que evitar una sobrecarga y acumulación de funciones 
en la persona del Rector, sin merma todo ello de las garantías jurídicas de particulares, y 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8 y 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así como los artículos 53.2, 54 y 61.g) de los 
Estatutos de la Universidad, este Rectorado ha dispuesto la delegación de atribuciones 
del Rector en las siguientes materias y órganos:


Primera. Se delegan en el Vicerrector de Estrategia y Gestión del Cambio las 
competencias conferidas al Rector en materia de planificación y dirección estratégica y de 
los sistemas integrados de calidad y evaluación institucional, incluyendo la coordinación 
de los procesos de certificación y acreditación bajo normativa ISO, modelo EFQM y 
otros sistemas integrados de gestión. Se atribuyen igualmente las competencias en el 
ámbito del sistema de información institucional y de los sistemas de indicadores, y la 
coordinación de los contratos programa suscritos por la Universidad tanto externa como 
internamente. Asume las competencias en el ámbito del compromiso social, igualdad de 
género, cooperación al desarrollo, voluntariado y universidad sostenible y saludable. Del 
mismo modo, quedan delegadas las competencias en materia de revisión y desarrollo 
normativo, así como de los convenios suscritos por nuestra Universidad. 


Segunda. Se delegan en la Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas 
la organización, coordinación e implantación efectiva de Estudios Oficiales de Grado y 
Máster, así como estudios de Doctorado y Formación Permanente. Igualmente se delegan 
las competencias en materia de calidad docente, acreditación de títulos, docencia no 
presencial e innovación docente, así como la promoción de la oferta docente plurilingüe. 


Tercera. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias para ejercer, 
en general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
investigación por la legislación vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse 
en la normativa específica. Igualmente se delegan las competencias para autorizar 
proyectos y ayudas de investigación.


Cuarta. Se delegan en el Vicerrector de Proyección de la Cultura y Deporte cuantas 
facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de actividades 
culturales y deportivas, así como la promoción de la presencia de la Universidad en el 
entorno social, provincial y nacional. Se delegan así mismo las competencias en materia 
de biblioteca y editorial universitaria.


Quinta. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado y Ordenación Académica las 
facultades y competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente 
funcionario y laboral de la Universidad de Jaén, previstas en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 00
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abril; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; 
el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como en general, cuantas funciones 
vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los Estatutos de la Universidad 
y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica, dentro del 
ámbito de la ordenación académica.


Sexta. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes las facultades que se atribuyen 
al Rector tanto en la legislación existente, como la que pueda aprobarse, en materia 
de acceso y permanencia en la Universidad y admisión a Centros; la presidencia de la 
Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, servicios asistenciales, 
colegios mayores y residencias universitarias y demás servicios a estudiantes, con una 
especial atención a las tareas de tutorización en materia de recepción de estudiantes, 
salvo los que específicamente sean competencia de otros órganos; las competencias en 
materia de personas egresadas y aquellas más que se establezcan de conformidad con 
la legislación vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa 
específica.


Séptima. Se delegan en la Vicerrectora de Universidad Digital las facultades que 
se atribuyen al Rector en materia de tecnologías digitales y administración de recursos 
informáticos y de las comunicaciones, gestionando para ello el Servicio de Informática y 
estableciendo estrategias para la implementación en la Universidad de Jaén de nuevos 
recursos informáticos y tecnológicos.


Octava. Se delegan en el Vicerrector de Internacionalización las tareas 
encomendadas al Rector en materia de relaciones internacionales de la Universidad, para 
el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación, 
en particular en lo relativo al establecimiento de relaciones con instituciones extranjeras 
de educación superior para la realización de actividades académicas, científicas o de 
gestión y de movilidad internacional, así como la firma de convenios necesarios para su 
implementación; el fomento y el impulso del intercambio de los miembros de la comunidad 
universitaria, estudiantes, personal docente e investigador y personal de administración 
y servicios con universidades extranjeras y la participación en programas y redes 
internacionales, así como la captación de recursos externos que faciliten y favorezcan la 
movilidad internacional; la promoción de la oferta académica de la Universidad de Jaén a 
nivel internacional y el desarrollo de estrategias que permitan implantar estudios conjuntos 
con universidades extranjeras y de prácticas de estudiantes en empresas extranjeras.


Novena. Se delegan en el Vicerrector de Transferencia del Conocimiento, 
Empleabilidad y Emprendimiento las tareas encomendadas al Rector en materia de 
prácticas externas, integración laboral, y emprendimiento, así como la facultad de firmar 
convenios con este objeto. Así mismo, se delegan las facultades para autorizar patentes y 
prototipos, contratos de prestación de servicios de carácter científico, técnico, y/o artístico, 
así como contratos para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades 
específicas de formación, previstos en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades; 
se delega igualmente la facultad de aprobación de los pliegos particulares de cláusulas 
administrativas que han de regir en estos contratos. 


Décima. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación y Proyección Institucional 
la gestión de la comunicación tanto interna como externa, todo lo concerniente a la 
divulgación científica, las funciones relacionadas con la identidad visual corporativa, 
las relaciones con los medios de comunicación, la sociedad, y el merchandising de la 00
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Universidad. Le corresponde así mismo la planificación, desarrollo, gestión de las 
campañas publicitarias y de promoción.


Undécima. Se delegan en el Delegado del Rector para la Fundación Universidad de 
Jaén-empresa y Relaciones con Entidades de Innovación las competencias en materia de 
promoción y relaciones entre la Universidad de Jaén y la Fundación Universidad-Empresa, 
y demás entidades generadoras de cambios innovadores capaces de transformarse en 
valor social y económico.


Duodécima. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria 
General por los Estatutos de la Universidad de Jaén y demás normativas específicas, se 
delegan en la Secretaria General la dirección del servicio jurídico y la organización para 
la adecuada resolución de cuantas consultas y cuestiones jurídicas sean elevadas por 
los órganos de gobierno de la Universidad de Jaén y demás miembros de la comunidad 
universitaria.


Decimotercera. Se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye al Rector en materia de contratación administrativa y especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y resolución de los contratos que celebre 
la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 
a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los 
documentos necesarios públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada y la firma de documentos de giro y tráfico propios de la Universidad de 
Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido anualmente en las normas 
generales de ejecución presupuestaria de esta Institución. En materia de Personal de 
Administración y Servicios (PAS) se delegan las competencias para nombrar al personal 
funcionario y suscribir los contratos de este personal de carácter laboral, que haya de 
prestar servicios en la Universidad, así como resolver las cuestiones relativas a las 
situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración y Servicios de 
la Universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será acordada por el 
órgano competente, según la legislación vigente en esta materia. Igualmente se delega 
la competencia para el ejercicio de la jefatura superior del PAS que preste servicios en la 
Universidad. También se delegan en el Gerente las competencias en materia de dotación, 
mantenimiento y reposición de equipamiento docente y mobiliario, así como la asignación 
de espacios a Departamentos, Centros y Servicios de la Universidad. Igualmente se 
delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los Campus de la Universidad 
de Jaén (en Jaén y Linares) y la propuesta y coordinación de medidas y actuaciones 
para el desarrollo de los Campus de la Universidad, conforme a criterios de sostenibilidad 
medioambiental, eficiencia energética y accesibilidad universal, la gestión de los servicios 
de obras, mantenimiento y vigilancia de las instalaciones, así como las relativas a 
planificación y supervisión de nuevas infraestructuras y mejoras en las existentes.


Decimocuarta. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad 
del Rector de avocar para sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Decimoquinta. De conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante.


Decimosexta. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su 
vez, por delegación contenida en la presente resolución. 00
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Decimoséptima. La presente resolución deroga cualquier otra delegación de 


atribuciones efectuada con anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otros 
distintos.


Decimoctava. De conformidad con el artículo 9.3 de la citada Ley 40/2015, la presente 
resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.


Jaén, 7 de mayo de 2019.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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